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PRESENTACIÓN  

En cumplimiento a la disposición establecida en el artículo 179, párrafo 

segundo del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el C. Gobernado r, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

somete a consideración de la H. Legislatura Estatal el Cuarto Informe 

Trimestral de Finanzas Públicas correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 

mismo que da cuenta sobre las Finanzas Públicas, en sus t res componentes 

básicos: Ingresos, gastos y deuda del Estado de Veracruz, así como de  la 

situación económica, incluyendo algunas variables económicas importantes 

para el Estado:  

SI TUACIÓN ECONÓMICA  

Para el cuarto trimestre resulta importante destacar que, derivado del 

Indicador Mensual de la Actividad Industrial por Entidad Federativa (IMAIEF), 

se muestra una expansión para Veracruz del 3.8 por ciento con respecto al 

mes de septiembre de 2022.  

En cifras originales, la variación porcentual real respecto al mes de 

septiembre de 2022, mostró a Veracruz con  una expansión del 4.6  por 

ciento, superior al promedio nacional que fue de 4.0 por ciento.   

Las economías que mayor expansión porcentual mostraron fueron: Quintana 

Roo (118.8), Colima (36.3) y San Luis Potos í (20.4), mientras que por el otro 

lado se encuentran: Nayarit ( -11.8), Zacatecas ( -10.4) y Tabasco ( -3.6).   

Dentro de las act ividades del sector industrial, se destaca nuevamente el 

papel de Veracruz al registrar una  expansión del  4.3 por ciento en Miner ía; 

7.1 por ciento en Generación, Transmisión y Distribución de Energía 

Eléctrica, Suministro de Agua y de Gas por Ductos al Consumido r Final y en 
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la rama de la Construcción  tuvo una expansión del 32 .1 por ciento con 

respecto a septiembre  de l año anterior . 

Referente al Estado de Veracruz, el IMSS registró , en el mismo mes de 

diciembre  de 2023,  un total de 780,148 trabajadores asegurados, mostrando 

un crecimiento  del 2.7 por ciento  en compara ción el mes homologo, pero de 

2022 . Del total, 654,306 son consider ados asegurados permanentes y 

125,842 considerados eventuales; mientras que de estos últimos 108,715 

son urbanos y 17,127 del campo.  

FINANZAS PÚBLICAS  

Al cierre del ejercicio fiscal de 2023, las finanzas públicas estatales 

presentan buenos resultados. Los Ingresos Presupuestarios alcanzaron un 

importe de 1 72 ,530.5  mdp . En comparación con la meta programada, 

presentaron un incremento de 24 ,055.9  mdp y 1 6.2  por ciento. En relación 

con el ejercicio anterior, aumentaron en 8.5  por cien to en términos reales.  

Considerando la evolución de sus fuentes, los Ingresos Locales fueron 

equivalentes a 16 2.1  por ciento de lo programado, evento que refleja el 

positivo desempeño de sus componentes.  

El Gasto total devengado al cierre del cuarto trimestre del 2023, es de 

164, 867.1  mdp. La variación del gasto neto fue del 12.2  por ciento en 

términos nominales y del 7.2  por ciento en términos reales; esta cifra se 

obtuvo posterior al ajuste derivado del aumento en el nivel general de 

precios durante el periodo. Estos resultados indican que el incremento en el 

gasto es controlado y se alinea con un crecimiento sostenible.  

Durante el Ejercicio Fiscal  2023, en el Estado se ha observado un panorama 

financiero sólido y equilibrado en cuanto a los indicadores de postura fiscal, 

los ing resos presupuestarios ascendieron a 172,530.5  mdp , respaldando las 
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operaciones gubernamentales y programas de  inversión mientras que los 

egresos presupuestarios totalizaron 163,278.0  mdp , enfocados en áreas 

estratégicas como edu cación, salud e infraestruct ura.  

DEUDA PÚBLICA  

El saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa al 31 de diciembre de 2023, 

asciende a 47,228.4 mdp, que se integra de la siguiente manera:  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones federales 

38,487.9 millones de pesos.  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones fed erales 

4,747.1 mdp , solo paga interés.  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 25% de los recursos 

provenientes del Fondo Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades  Federativas (FAFEF), un total de 3,738.1 millones de pesos.  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 25% de los recursos 

provenientes del Fondo Infraestructura Social Estatal (FISE), un total de 

255.3 millones de pesos.  

El Sistema de Alertas mide el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos 

que tengan contratados Financiamientos y Obligaciones, cuya fuente o 

garantía de pago sea de Ingresos de Libre Disposición, para el Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en el ejercicio 2023,  el indicador 

para los tres niveles de endeudamientos es un endeudamiento sostenible 

mismo que fue publicado el 29 de noviembre del 2023.  

Dichos indicadores muestran lo siguiente: I ndicador 1: Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposici ón es 7 0.4  %, Indicador 2: 

Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición  
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es de 8. 2 % e Indicador 3: Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y 

Contratistas sobre Ingresos Totales en -13.2  %, siendo sostenible para los 

tres ind icadores.  

Por último en un tema de suma importancia para el respaldo crediticio de la 

Ent idad, las calificaciones asignadas reportan que la Agencia Calificadora 

Fitch Ratings, mantiene la calificación de Estado de Veracruz a A - (mex) la 

perspectiva es esta ble; Moodyôs de M®xico, conserva  la calificación de emisor 

en escala nacional del Estado de Veracruz en A -mx y sostiene  la perspectiva 

a estable; la Agencia Calificadora HR Ratings, alza la calificación de HR A -  y 

modifica la observación de positiva a esta ble.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está 

respaldada por Fideicomisos de Administración y Fuente de Pago y 

garantizada con participaciones federales, por lo cual las calificaciones 

permanecerán estables.  
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1. 1 Situación Económica Nacional  

Según los últimos datos publicados por el INEGI , e l 24 de noviembre del 

2023 correspondiente al tercer trimestre del mismo año, el PIB creció 1.1 por 

ciento a tasa trimestral con cifras desestacionaliz adas.  Así mismo, el PIB 

incrementó 3.3 por ciento a tasa anual, términos reales.  Las actividades 

primarias presentaron un crecimiento del 5.5 por ciento, seguidas de las 

secundarias con un 4.4  por ciento ; mientras que, las terciarias tuvieron un 

menos incr emento del 2.6 por ciento.  

Cuadro 1.1   
Variación del PIB por sector de actividad, con cifras desestacionalizadas  

Tercer  Trimestre de 202 3 

Concepto  

Variación porcentual respecto al:  

Tercer 

Trimestre del 

2023  

Tercer 

Trimestre del 

2022  

9 meses del 2022  

PIB  Total  1.1  3.3  3.4  

Actividades Primarias  2.6  5.5  2.9  

Actividades 

Secundarias  
1.3  4.4  3.7  

Actividades Terciarias  0.9  2.6  3.2  
 

Fuente:  Con Información del INEGI  

En el último trimestre del 2023, los sectores de actividad que presentaron 

mayor expansión po rcentual fueron: el 23. Construcción (24.4), 51 . 

Información en medios masivos  (9.9), 11 Agricultura, cría y explotación de 

animales,  aprovechamiento forestal, pesca y caza  (5.7) y 22 Generación, 

transmisión, distribución y  comercialización de energía eléc trica,  suministro 

de agua y de gas natural por  ductos al consumidor final  (5.6), de manera 

contrar ia, los sectores de actividad que registraton contracción económica 

porcentual fueron los siguientes: 71 . Servicios de esparcimiento s culturales y  

deportivos,  y otros servicios recreativos  ( -4.2); 56 . Servicios de apoyo a los 
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negocios y manejo  de residuos, y servicios de remediación  ( -3.8) y; 21. 

Minería no petrolera ( -3.5).  

Comercio Exterior  

De acuerdo con  datos publicados por el INEGI el 22 de Diciembre del 2 023 

respecto a la balanza comercial,  cifras al mes de noviembre,  las 

exportaciones de mercancías alcanzaron los 50,251 .4  millones de dólares  

(mdd) , de los  cuales 47,804.9 mdd fueron por exportaciones no petroleras y 

2,446.5 mdd de exportaciones petroleras.  El saldo de la balanza en el mes 

que se reporta fue superavitario por 629.9 m illones de dólares.  

La comparación anual de las exportaciones totales del m es de noviembre en 

periodo 2022 -2023  reportaron un cre cimiento del 2.0 por ciento como 

resultado de un alza del 2.1 por ciento en las exportaciones no petroleras, y 

una reducción del -0.2 por ciento en las exportaciones petroleras. Cabe 

mencionar que las exportaciones petroleras dirigidas a Estados Unidos 

avanzaron 2.8 por ciento a tasa anual y las dirigida s al resto del mundo 

retrocedieron 1.6 por ciento.  

Respecto a las importaciones en el penúltimo mes del 2023, alcanzaron un 

valor de 49,621.5 mdd como resultado de un aumento del 3.1 por ciento en 

las importaciones no petroleras y una caída del -25.4 por ciento en las 

petroleras. Con cifras desestacionalizadas, las importaciones tuvieron un 

descenso mensual del -1.2 por ciento en noviembre  del mismo año,  como 

resultado de la reducción del -0.47 por ciento de las importaciones no 

petroleras y del -9.60 por ciento en las petroleras.  

En el acumulado de enero a noviembre, se reportaron exportaciones por 

543 ,762.1  mdd; importaciones por un valor de 553 ,468.1  mdd y un déficit 

de 9,706 mdd. Al comparar estos datos con el mismo periodo pero del año 
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anterior , se obt uvo una variación porcentual positiva en las exportaciones 

por 2.9 por ciento, una reducción de las importaciones por -0.5 por ciento y 

el saldo de la balanza comercial,  con  una  variación de -65.2 por ciento.  

Gráfica 1.1   
Balanza Comercial Nov  2022 -  Nov 20 23   

(mdd )  

 
Fuente:  INEGI  

 

Durante el periodo e nero -noviembre  2023,  la estructura del valor de las 

exportaciones fue la siguiente: Bienes manufacturados (89.2 por ciento); 

Productos petroleros  (5.6  por ciento); Bienes agropecuarios  (3.7  por ciento); 

y Prod uctos extractivos no petroleros  (1.5  por ciento) . Por ot ro lado, la 

estructura de las im portaciones fue l a siguiente: Bienes de consumo 

intermedio ( 75.8  por ciento); Bienes de consumo (14.6 por ciento) y Bienes 

de capital ( 9.6  por ciento) . 
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Cuadro 1.2   
Ba lanza Comercial de Mercancías de México  

Millones de dólares ï 4to  trimestre 2023  

Concepto  Valor  
Variación 

anual  

Exportaciones Totales  50,251.4  2.0  

Petroleras  2,446.5  -0.2  

No Petroleras  47,804.9  2.1  

Agropecuarias  1,797.2  0.8  

Extractivas  597.4  -22.3  

Manufactureras  45,410.3  2.6  

Automotrices  16,072.9  7.7  

No automotrices  29,337.4  -0.1  

Importaciones 

Totales  
49,621.5  0.4  

Petroleras  3,417.6  -25.4  

No Petroleras  46,203.9  3.1  

Bienes de Consumo  7,670.3  22.6  

Petroleras  886.8  -23.7  

No Petroleras  6,783.4  33 .2  

Bienes Intermedios  36,881.7  -4.9  

Petroleras  2,530.7  -26.0  

No Petroleras  34,350.9  -2.9  

Bienes de Capital  5,069.5  15.9  

Balanza Comercial 

Total  
629.9  S.S.  

Fuente:  Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI . 

Cuadro 1.3   
Exportaciones e Impo rtaciones por países   

Ene ï Nov 2023  

(porcentaje y mdp)  

EXPORTACIONES POR PAÍ SES 

 

IMPORTACIONES POR PAÍSES  

 

Ene -  Nov -  23  

 

 

Ene -  Nov -  23  

Porcentaje  

Monto  
 

Porcentaje  

Monto  

(millones de 

dólares)  

 

(millones de 

dólares)  

Estados 

Unidos  
82.58  449,112 .16  

 

Estados 

Unidos  
43.46  236,952.72  

Canadá  3.30  164,829.47  
 

China  19.33  104,866.12  

China  1.71  92,993.86  
 

Canadá  2.23  12,173.51  

Fuente:  Subsecretaría de Planeación, con información de INEGI  
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Tipo de Cambio  

Al analizar los datos del tipo de cambio y ta sas de interés, consultados 

recientemente en la página oficial del Banco de México 1 , se nota la 

interacción dinámica entre las tasas de interés y el tipo de cambio de Estados 

Unidos y México en 2023.  En Estados Unidos, las tasas de interés subieron 

gradual mente,  comenzando en febrero con un 4. 50  por ciento  y cerrando el 

año en 5.25 por ciento , es to se puede atribuir a las medi das de la política 

monetaria restrictiva, presumiblemente  en respuesta a la inflación o a 

con diciones económicas favorables.  

Gráfica 1.2  

Tipo de Cambio  Fix 2 Ene ï Dic  2023  

Pesos por dólar  

 

De manera simultánea, en México, las tasas de interés también aumentaron, 

siendo del 11. 00  por ciento  en febrero y cerrando el año en 11.25  por ciento, 

debido a las medidas que se implementaron con  respecto a la inflación y 

garantizar la estabilidad financiera del país.  

                                    

1
 https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp 

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=18&accion=consultarCuadro&idCuadro=CF101&locale=es  
2
 Es determinado por el Banco de México los días hábiles bancarios con base en un promedio de las cotizaciones del mercado de cambios al mayoreo 

para operaciones liquidables el segundo día hábil bancario siguiente. Dichas cotizaciones se obtienen de plataformas de transacción cambiaria y otros 
medios electrónicos con representatividad en el mercado de cambios. El Banco de México da a conocer el FIX a partir de las 12:00 horas de todos los 
días hábiles bancarios. 
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Fuente:  Subsecretaría de Planeación, con información de Banco de México  

 

https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=18&accion=consultarCuadro&idCuadro=CF101&locale=es


 

 14                       4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  1. Situación Económica  

 

El hecho de que las tasas de interés fueran más altas en México en 

comparación con Estados Unidos  pudo influir en la dinámica  del tipo de 

cambio. A lo largo del año el peso mexican o se  apreció  en comparación con 

el dólar estadounidense, siendo el mes de julio cuando alcanzó su punto 

máximo.   

Inversión Extranjera Directa   

Con cifras del Banco de México publicadas en su portal de internet 

correspondientes a la Inversión Extranjera Di recta (IED) 3 en México, al tercer 

trimestre de 2023, se ten ía un acumulado por 32,926,436.9  miles de dólares 

(mdd), siendo el primer trimestre del año, el periodo en que mayor captación 

se log ró con 23,376,153.4  mdd. Los componentes de la IED se muestran e n 

el siguiente cuadro:  

Cuadro 1.4   
Componentes de la IED en México  2023  

(mdd)  

Tipo de Inversión  I Trim  II Trim.  III Trim.  Total  

Nuevas inversiones  1,145,286.8  1,033,163.3  627,791.4  2,806,241.5  

Reinversión de 

utilidades
4
 

21,344,618.0  3,116,186.5  444,387.0  24,905,191.5  

Cuentas entre 

compañías
5
 

886,248.6  3542,126.0  786,629.3  5,215,003.9  

Total  23,376,153.4  7,691,475.8  1,858,807.7  32,926,436.9  

 

In flación  

                                    

3
 https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CE131&sector=1&locale=es 

4
 Es la parte de las utilidades que no se distribuye como dividendos y que se considera IED por representar un aumento de los recursos de capital 

propiedad del inversionista extranjero. 
5
 Son las transacciones originadas por deudas entre sociedades mexicanas con IED en su capital social y otras empresas relaciones con residentes en 

el exterior. 

Fuente:  Sub secretaría de Planeación, con información del SIE Banco de México  
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El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), mide la variación 

promedio de precios de la canasta  básica de bienes y servicios que 

representa el consumo de los hogares en México . De acuerdo con el último 

comunicado sobre el INPC , publicado  por INEGI  en diciembre de 2023 6 , 

México registró una inflación gen eral anual del 4.66 por ciento. Esto indica 

una  disminución en los precios en comparación con diciembre de 2022, que 

presentó una inflación anual de 7.82 por ciento . 

El análisis de los componentes revela que el índice de precios subyacente, 

que excluye ciertos bienes y servicio s más volátiles, experime ntó una 

reducción del 0.44  por ciento  a tasa mensual y del 5.09  por ciento  a tasa 

anual. Este aumento en los precios subyacentes sugiere una tendencia de 

inflación más moderada, al no con siderar factores más volátiles.  

En contraste, el índice de precios no  subyacente mostró un alza más 

pronunciada, con un incremento del 1.53  por ciento  mensual y del 3.39  por 

ciento  anual. Este índice abarca productos agropecuarios, así como 

energéticos y tarif as autorizadas por el gobierno.  

Al desglosar los componentes del índice no subyacente, los precios de 

productos agropecuarios experimentaron un crecimiento del 3.25  por ciento  

mensual, mientras que los energéticos y tarifas autorizadas por el gobierno 

aumentaron en un 0.05  por ciento.  

La disminución en la tasa de inflac ión anual indica un cambio significativo en 

la dinámica de los precios durante el período analizado.  

Gráfica 1. 3   

Inflación en México y tasa de interés  Dic  2022 a Dic  2023  

                                    

6
 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/inpc_2q/inpc_2q2024_01.pdf 
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Porcentaje s 

 
 

Fuente :  Subsecretaría de Planeación , con datos del Banco de México  e 
INEG.  

Reservas Internacionales  

Conforme a datos consultados en la página oficial del  Banco de Mexico 7, las 

reservas internacionales del país al 29 de diciembre de 2023  refleja n un 

desempeño financiero positivo y estable. Durante este periodo, las reserva s 

experimentaron un crecimiento anual del 6.8 por ciento , partiendo de 

199 ,094.2 mdd al 30 de diciembre de 2022 y cerrando 2023, con 212 ,761.9 

mdd al 29 de diciembre de 2023.  

El crecimiento mensual mostró variaciones, pero la tendencia general fue 

positiva  con un aumento significativo del 3.14 por ciento en diciembre, 

respecto al mes anterior, lo cual contribuyó al sólido desempeño trimestral, 

con una ampliación porcentual de 4.18 en el último trimestre del año  

llevando las reservas de 204,220.4 mdd  en octu bre a 212,761.9 mdd en 

diciembre.  

                                    

7
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=4&accion=consultarCuadro&idCuadro=CF106

&locale=es 

5.5000

6.5000

7.5000

8.5000

9.5000

10.5000

11.5000

-1.00

1.00

3.00

5.00

7.00

9.00

11.00

T
a

sa
 d

e
 i
n
te

ré
s 

o
b
je

ti
vo

 

T
a

sa
s 

d
e

 i
n
fla

ci
ó

n
 

No subyasente Anualizada Tasas de interes



 

   1. Situación Económica  4to . Informe Trime stral de Finanzas Públicas  17  

 

Gr áfica 1.4   
Reservas Internacionales de México Nov 2022 a Sep  2023  

Millones de dólares  

 

 

El mes de diciembre se destaca como un periodo histórico al marcar un 

récord con un saldo de 212,761.9 mdd . Este logro consolida la posición de 

México en términos de reservas internacionales y sugiere u na gestión 

financiera efectiva.  

En resumen, el análisis numérico revela un crecimiento constante y 

significativo en las reservas internacionale s de México durante el año 2023, 

princip almente a lo largo  del último trimestre, donde la contribución de 

diversos factores y el establecimiento de un récord histórico en diciembre , 

indican una posición financiera fuerte que dota al país de capacidad para 

enfrentar desafíos económicos futuros co n solidez.  

 

Deuda Pública  
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Fuente :  Subsecretaría de Planeación, con  información de Banco de México  
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El 29 de diciembre de 2023 la S ecretaria de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) publicó el boletín de Finanzas Públicas y Deuda Pública 8 al cierre del 

mes de Noviembre del mismo año, en el cual se identifican varios aspectos 

fundam entales con respecto a la deuda pública en México, entre los que 

destacan la deuda neta del Gobierno Federal, cerró en  12, 504 ,989.2 mdp , 

siendo el 83.8  por ciento  correspondiente a deuda interna.  

La deuda bruta del Gobierno Federal, que incluye tanto la i nterna como la 

externa, alcanzó los 10 ,703 ,643.9 mdp en noviembre de 2023.  

En noviembre, el Fondo Monetario Internacional renovó la Línea de Crédito 

Flexible para México por dos años más, destacando el reconocimiento a la 

fortaleza de los fundamentos macro económicos del país y su capacidad para 

enfrentar escenarios adversos.   

La deuda pública se mantiene en un nivel sostenible y por debajo del 50  por 

ciento  del Producto Interno Bruto (PIB). La diversificación en términos de 

plazo y usuarios, junto con la re novación de la línea de crédito flexible, 

sugiere estabilidad y confianza en la capacidad del país para gestionar su 

deuda.  

Política Fiscal  

Durante el periodo enero -noviembre de 2023, de acuerdo con los datos que 

presentó la S HCP en su último boletín 9  publ icado el 29 de diciembre , los 

ingresos del Sector Público Presupuestario en México alcanzaron los 

                                    

8
 https://www.secciones.hacienda.gob.mx/work/models/estadisticas_oportunas/comunicados/ultimo_boletin.pdf 

9
 https://www.secciones.hacienda.gob.mx/work/models/estadisticas_oportunas/comunicados/ultimo_boletin.pdf 
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6,346,903.5 mdp, equivale nte a un incremento del 1.1 por ciento con 

respecto a lo obtenido en el mismo periodo de tiempo pero del año 2022.  

Aunque los ingreso s petroleros disminuyeron en -26.6 por ciento en su 

comparación anual, los ingresos no petroleros se expandieron 8.7 por ciento 

y de estos, los tributarios lo hicieron en un 10.9 por ciento. Destacar la 

expansión alcanzada en el cobro del IEPS cuya variaci ón anual fue del 308.9 

por ciento.  

Al comparar el cumplimiento programático en la recaudación, destaca la 

superación de las metas de recaudación en ingresos no petroleros con 

98,696.2 mdp más que los programados al inicio del ejercicio, impuesto 

sobre la renta con 20,439.5 mdp sobre lo programado y los ingresos 

recaudados por Organismos de Control Presupuestario Directo (IMSS e 

ISSSTE) por 53,282.0 m illones de pesos . 

En relación al Gasto Total del Sector Público Presupuestario en México, este 

alcanzó los 7 ,137,402.8 mdp, evidenciando una disminución nominal de 

265,501.2 mdp  en comparación con lo  presupuestado a l inicio del ejercicio 

fiscal. Si comparamos el monto del Gasto Total de enero a noviembre de 

2023, este fue 4.0 por ciento más que el ejercido en el  mismo periodo pero 

del año anterior.  

El Gasto Primario, que ascendió a 6,287,641.4 mdp, experimentó un 

decremento nominal de -249,289 mdp, es decir comparando lo observado 

con lo programado, en tanto que en su variación anual real hubo un 

incremento del 1 .6 por ciento. Dentro de este, el Gasto Programable alcanzó 

los 5,201,616.8 mdp , reflejando una disminución de -166,431.4 mdp  contra 

lo programado para este año.  En el Gasto No Programable, que totalizó 

1,086,024.7 mdp, se registró una variación negativa d e -82,857.6 m illones 

de pesos . 
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e e  

1. 2  Situación Económica de Veracruz  

 

Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE).  

INEGI dio a conocer, el pasado 7 de diciembre, el Producto Interno Bruto 

Estatal  (PIBE) , correspondiente al año 2022, cifras prel iminares, para cada 

una de las 32 entidades federativas, valores a precios corrientes y 

constantes.  

En primer lugar, el PIB de los Estados Unidos Mexicanos, a precios de 

mercado,  fue de 29,452,832 mdp corrientes, monto mayor al reportado en 

2021, cuyo bo letín publicado un año antes dio a conocer que el PIB alcanzó 

los 24,225,440 mdp corrientes. Este mismo comportamiento lo vemos 

registrado para el caso de Veracruz, cuyo PIBE en 2022 fue de 1,251,660 

mdp, mayor a los 1,075,630 mdp reportados en el periodo 2021.  

En términos reales, a precios de 2018, el PIBE de Veracruz fue por 

1,032,889 mdp en 2022, 1.4 por ciento más que la cifra, ya revisada, del 

PIBE en 2021 cuyo valor fue de 1,018,391 mdp. El Valor Agregado Bruto  del 

Estado en 2022 registró una cifra d e 987,412 mdp y las aportaciones que los 

distintos sectores hicieron al valor de la actividad económica total, tanto por 

monto y porcentaje de aportación, se muestra en el siguiente cuadro:     

 

 

 

 

 



 

   1. Situación Económica  4to . Informe Trime stral de Finanzas Públicas  21  

Cuadro 1.5  
PIBE Veracruz, estructura sectorial 2021 - 2022  

(mdp a Precios de 201 8)  

Veracruz  

2021 R 2022 P 

Millones de 

pesos  
Porcentaje  

Millones de 

pesos  
Porcentaje  

PIBE  1,018,391  100.00  1,032,889  100.00  

Valor Agregado Bruto (VAB)  974,318  95.67  987,412  95.60  

Sector Primario  64,363  6.32  63,835  6.18  

Sector Secun dario  292,047  28.68  283,354  27.43  

Sector Terciario  617,907  60.67  640,223  61.98  

Fuente: Subsecretaría de Planeación con información de INEGI  

La economía nacional tuvo una expansión, en términos reales, del 3.9 por 

ciento, en tanto que, como ya se señaló, Veracruz se expandió 1.4 por ciento 

en 2022 con respecto al año anterior. Las economías estatales que mayor 

dinamismo porcentual presentaron en el periodo indicado fueron las 

siguientes: Tabasco (17.0), Hidalgo (11.0), Chihuahua (8.3), Oaxaca (7.8) y 

Quint ana Roo (7.2); en el extremo contrario se encuentran: Campeche ( -

3.8), Durango ( -0.9), Morelos (0.4), Zacatecas (0.6) y Coahuila (0.6).    

De acuerdo al porcentaje de participación en l a economía nacional, Veracruz 

se posiciona como  la sexta economía más i mportante del país, aportando el 

4.2 por ciento de la riqueza generada en el año 2022, tan solo por detrás de 

la Ciudad de México (14.26), Estado de México (9.0), Nuevo León (8.0), 

Jalisco (7.5) y Guanajuato (4.7). Las diez economías más importantes del 

país, aportan el 76.1 por ciento del PIB nacional.  

La economía veracruzana está terciarizada, precisamente dicho sector es el 

más dinámico en la generación de riqueza; registró una cifra del 61.98 por 

ciento de la riqueza estatal correspondiente al sector d e los servicios, entre 

los que destacan: Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
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intangibles  (12.08) y Comercio al por menor (11.74), ambos indicando su 

aportación porcentual al valor del PIBE estatal en 2022.  

Si bien, por sector, es el t erciario el que más aporta a la economía de 

Veracruz, el subsector más importante para el Estado son las industrias 

manufactureras las cuales suman a la riquez a estatal el 15.54 por ciento.  

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE)  

El dato más actualizado de este indicador se dio a conocer por el INEGI el 

pasado 27 de octubre , correspondiente al segundo  trimestre de 2023. El 

ITAEE es un indicador de coyuntura que ofrece un panorama sobre la 

evolución económica de las entidades federati vas.  

Al revisar este indicador, comparando el segundo trimestre con el primero de 

2023, se identificó que la economía veracruzana se expandió en 1.4 por 

ciento; mencionar que, la economía estatal con mayor expansión en este 

periodo de análisis fue la de T abasco con un 4.7 por ciento, seguido de 

Campeche 4.3 por ciento, en tanto que en el extremo contrario se 

encuentran: Zacatecas cuya economía se contrajo -2.9 por ciento, seguido 

de Nayarit con -1.0 y Morelos con -0.6 por ciento.  

Las variaciones porcentua les anuales al segundo trimestre del año 2023  con 

año base 2018 10 , muestran una expansión de la economía veracruzana del 

3.1  por ciento en comparación con el mismo trimestre, pero del año anterior; 

de esta manera e l promedio nacional alcanzado fue de 3.6 po r ciento. La 

economía que más creció en este segundo  trimestre fue la de Oaxaca con 

                                    

10
 En cifras desestacionalizadas y año base 2018, tal y como se muestra en el su portal de internet del INEGI, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/itaee/itaee2023_10.pdf. 
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una expansión del 12.8 por ciento, caso  contrario se encuentra Tamaulipas 

con una contracción del -2.5 por ciento.  

En el sector agropecuario, Veracruz presentó una variaci ón anual de 3.1 por 

ciento, que fue mucho mayor al 1.9 por ciento presentado a nivel nacional. 

La economía veracruzana se ubicó entre las diez economías estatales que 

más crecieron en este sector.  

Mientras tanto e n las actividades secundarias, Veracruz mos tró una 

exp ansión del 3.8 por ciento; detallar que e n un comparativo a nivel 

nacional, Quintana Roo fue la entidad fede rativa con mayor crecimiento en 

todo el país  con un 131.4 por ciento, en tanto que la mayor contracción se 

presentó en Nayarit con un -9. 6 por ciento. El crecimiento en este sector a 

nivel nacional fue de 4.0 por ciento.  

En las actividades terciarias, Veracruz mostró una expansión del 2.7 por 

ciento; Oaxaca fue la entidad federativa con mayor crecimiento del país con 

un  7.1 por ciento y en  el extremo contrario se ubicó Quintana Roo con  un -

4.0 por ciento.  La economía a nivel nacional se expandió en este sector un 

3.5 por ciento.  

Gr áfica 1.5   
Variaciones porcentuales anuales del ITAE por sectores,  

Nacional y de Veracruz  
Segundo Trimestre 202 3 

 
Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información del INEGI . 
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Indicador Mensual de la Actividad Industrial p or Entidad Federativa 

(IMAIEF).  

Según información reciente de INEGI 11 , el IMAIEF es un indicador de corto 

plazo a nivel estatal que permite da r seguimiento al comportamiento de las 

actividades económicas del sector secundario.  

Con cifras desestacionalizadas, el indicador  muestra para Veracruz una 

expansión del 3.8 por ciento  con respecto al mes de septiembre de 2022.   

Las economías que mayor exp ansión porcentual mostraron fueron: Quintana 

Roo (118.8), Colima (36.3) y San Luis Potosí (20.4), mientras que por el otro 

lado se encuentran: Nayarit ( -11.8), Zacatecas ( -10.4) y Tabasco ( -3.6).   

En cifras originales, la variación porcentual real respect o al mes de 

septiembre de 2022, mostró a Veracruz con  una expansión del 4.6  por 

ciento, superior al promedio nacional que fue de 4.0 por ciento.   

Dentro de las act ividades del sector industrial, se destaca nuevamente el 

papel de Veracruz al registrar una  expansión del  4.3 por ciento en Minería; 

7.1 por ciento en Generación, Transmisión y Distribución de Energía 

Eléctrica, Suministro de Agua y de Gas por Ductos al Consumido r Final y en 

la rama de la Construcción  tuvo una expansión del 32 .1 por ciento con 

res pecto a septiembre  de l año anterior . Su comparativo con el crecimiento 

nacional se muestra en la siguiente gráfica:  

 

 

                                    

11
 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/imaief/imaief2024_01.pdf 
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Gr áfica 1.6  
Variaciones porcentuales anuales del ITAE por sectores,  

Nacional y de Veracruz  
Segundo  trimestre 2023  

  

Fuente: Subsecretar ía de Planeación, con información del INEGI . 

Exportaciones Trimestrales por Entidad Federativa . 

El 22 de diciembre de 2023, INEGI dio a conocer las cifras trimestrales del 

valor de las exportaciones por entidad federativa correspondientes al tercer 

trimest re de este año. Para el periodo que se reporta, las exportaciones 

totales a nivel nacional fueron 134,917.5 mdd , de los cuales Veracruz aportó 

el 1.4 por ciento, con un valor de exportaciones de 1,874.7 millones de 

dólares . 

Veracruz se destaca en las expor taciones del subsector Extracción de 

Petróleo y Gas, por detrás de entidades como Campeche y Tabasco cuyos 

porcentajes de participación en el sector fueron de 55 .0  y 38.7 por ciento, 

respectivamente. La aportación de Veracruz fue del 4.3  por ciento,  

ubicán dose como la tercera entidad federativa más importante en este 

sub sector.  
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Puestos de Trabajo registrados en el IMSS.  

El Instituto Mexicano d el Seguro Social (IMSS), publica  en su portal de 

internet 12  el registro mensual de los asegurados permanentes y tempo rales a 

nivel nacional y por entidad federativa, dicha variable da cuenta de la 

evolución que se tiene e n el empleo formal en el país.  

El último dato disponible corresponde al mes de diciembre del año 2023, 

donde se reportó , a nivel nacional ,  un total de 22,024,386 trabajadores 

asegurados, mostrando un incremento del 3.1 por ciento  respecto al mismo 

mes, pero del año anterior , lo que se tradujo en un incremento de 651,490 

puestos; adicionalmente, el promedio de trabajadores asegurados durante el 

año 2023 f ue de 21,9 38,304 puestos, es decir, un 3.6 por ciento  más 

respecto al promedio del año anterior, donde s e alcanzaron 21,186,048 

puestos.  

Referente al Estado de Veracruz, el IMSS registró , en el mismo mes de 

diciembre , un total de 780,148 trabajadores aseg urados, mostrando un 

crecimiento  del 2.7 por ciento  en compara ción el mes de diciembre, pero de 

2022 . Del total, 654,306 son considerados asegurados permanentes y 

125,842 considerados eventuales; mientras que de estos últimos 108,715 

son urbanos y 17,127 d el campo.  

En las dos gráficas siguientes se muestra, en primer lugar, el valor promedio 

anual  de asegurados para el Estado de Veracruz en los últimos diez años  y 

posteriormente las diez entidades federativas con mayor número de 

asegurados  promedio para 202 3. 

                                    

12
 https://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/asegurados.htm 
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Gr áfica 1.7  
Número de asegurados, promedio anual  

Veracruz, 2014 -2023  
 

 
Fuente: Subsecretaría de Planeación con información de IMSS.  

 

Gr áfica 1.8  

Entidades Federativas con mayor número de asegurados  
Promedio 2023  

 
Fuente: Subsecretaría de Planeación , con información del IMSS.  

 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, cifras para Veracruz  

El 2 7 de noviem bre de 2023, INEGI publicó en su portal web  los indicadores 

de ocupación y empleo 13  al tercer trimestre de 2023 señalando que, en el 

país, la Población  Económicamente Activa fue de 60 ,992 ,668  personas, de 

los cuales 59 ,167 ,472  están ocupados y 1,825 ,196  están desocupados. Cabe 

                                    

13
 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/enoent/enoent2023_11.pdf 
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agregar  que de la población ocupada 35 ,149 ,210  son hombres y 24 ,018 ,262  

son mujeres.  

Veracruz, durante el periodo que se informa , alcanzó 3,406,318 personas 

ocupadas y 68,951 desocupadas,  contando con una Tasa de participación de 

54.4 por ciento respecto al total de la población de 15 años o más.  

El número de personas ocupadas por entidad federativa se muestran en el 

siguiente cuad ro:   

 

Cuadro 1.6  
Población Ocupada por Entidad Federativa   

Tercer  Trimestre de 2023  

 

 

 

 

Entidad Federativa 2022  

 

Entidad Federativa 2022 

Aguascalientes 666,006 Morelos 863,509  

Baja California 1,811,984  Nayarit 620,069  

Baja California Sur 460,314 Nuevo León 2,866,243  

Campeche 435,089  Oaxaca 1,943,177  

Coahuila  1,467,661  Puebla 3,045,740  

Colima 379,041  Querétaro 1,149,258  

Chiapas 2,166,910  Quintana Roo 952,949  

Chihuahua 1,811,593  San Luis Potosí 1,313,428  

Ciudad de México 4,712,506  Sinaloa 1,448,761  

Durango 819,099  Sonora 1,420,757  

Guanajuato 2,810,301   Tabasco 1,071,733  

Guerrero 1,647,106   Tamaulipas 1,628,296  

Hidalgo 1,490,249   Tlaxcala 644,499  

Jalisco 3,996,628   Veracruz  3,406,318  

Estado de México 8,003,424   Yucatán 1,189,852  

Michoacán  2,230,897   Zacatecas 694,075  

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información del INEGI . 
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Remesas  

Con base en la información del Sistema de Información Económica (SIE) del 

Banco de México  (Banxico) , al tercer tri mestre de este año, México recibió 

por concepto de remesas la cantidad de 47,076.7 mdd , 9.5 por ciento más 

que el mismo periodo, pero del año anterior. De este t otal, Veracruz recibió 

1,931.9 mdd  lo que equivale al 4.1 por ciento del total. 14  En su comparac ión 

con el mismo periodo de 2022, la variación porcentual de las remesas en 

Veracruz fue de 11.3 por ciento, una variación mayor a la presentada en el 

ámbito nacional.  

El Estado es la décima entidad federativa con mayor ingreso de remesas a 

nivel nacional , tal y como se muestra en la siguiente gráfica:  

Gráfica 1.9  
Remesas por Entidad  Federativa  Ene - Sep 2023  

(mdd)  

 
Fuente: Subsecretaría de Planeación , con información de BANXICO , 2023.  

Por otro lado, tomando en cuenta las cifras de ingresos por remesas en e l 

ámbito municipal que publica Ban xico , para el periodo julio -septiembre de 

2023, los municipios que más remesas ingresaron fueron: Orizaba (49 .0  

                                    

14
 https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA79 

4.05 4.03 3.99 

3.25 3.23 

2.62 
2.39 2.37 2.36 
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Guanajuato Jalisco Michoacán Chiapas Edo MéxicoCD México Oaxaca Guerrero Puebla Veracruz
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mdd), Xalapa (46. 4 mdd) , San Andrés Tuxtla (38.9 mdd) y Veracruz (38. 6 

mdd).  

Los diez municipios con mayor re cepción de remesas en mdd, 

correspondientes al tercer trimestre del 2023, se muestran en la siguiente 

gráfica:  

Gráfica 1.10  

Remesas por Municipio de Veracruz  
Tercer Trimestre 2023  

(mdd)  

 
Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de BANXICO . 

Inv ersión Extranjera Directa  

De acuerdo al Informe Estadístico sobre el comportamiento de la Inversión 

Extranjera Directa (IED), elaborado por la Secretaría de Economía, 

correspondiente al primer semestre de 2023, la IED en México fue de 

29,040.8 mdd, lo que se traduce en un incremento de 1,529.2 mdd 

equivalente al 5.6 por ciento.  

Del total, el Estado de Veracruz captó 806.0 mdd, equivalente al 2.8 por 

ciento; resaltar que, las entidades federativas con mayor captación de IED, 

49.0 
46.4 

38.9 38.6 

30.4 

23.5 
20.6 19.4 19.0 

17.4 

 Orizaba Xalapa San Andrés
Tuxtla

Veracruz Córdoba Martínez de la
Torre

Tlapacoyan Huatusco CoscomatepecPlaya Vicente
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en porcentaje, son: Ciudad de Méx ico (35.2), Nuevo León (9.6), Baja 

California (5.0) y Jalisco (4.8).  

Los principales países de origen de la IED en el primer semestre del año, 

según datos del portal DataMéxico, son: Argentina y Países Bajos, cuyos 

montos son marcados como confidenciales a  solicitud de dichos países, 

seguidos de  los Estados Unidos con 63.5 millones de dólares .  

Tendencia Laboral de la Pobreza  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) es la institución que se encarga de medir la pobreza y todo lo 

relacionado con ésta; derivado de ello, realiza la medición de la Pobreza 

Laboral mediante el Indicador de la Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 15  

que da seguimiento trimestral a la evolución del ingreso laboral y su relación 

con el costo de l a canasta alimentaria, dando como resultado el Porcentaje 

de Pobreza Laboral.  

El cálculo del ITLP a nivel nacional registró, entre el tercer trimestre de 2022 

y el tercer trimestre de 2023, una disminución de 6.9 por ciento al pasar de 

1.0949 a 1.0189, re spectivamente. En ambos casos el valor presentado 

supera el valor obtenido en el primer trimestre del 2020, dato considerado 

como año base. El ITLP en el ámbito rural es de 0.9909 para el tercer 

trimestre de 2023 mientras que en el ámbito urbano es de 1.03 18.  

 

 

                                    

15
 El ITLP muestra la evolución de la pobreza laboral respecto al periodo base (el primer trimestre de 2020), en el cual toma el valor de la unidad. De 

tal forma que, los movimientos en el ITLP reflejan la tendencia de la pobreza laboral con respecto al periodo base: un valor mayor a la unidad muestra 
un nivel de pobreza laboral mayor en comparación con el primer trimestre de 2020 (36.6%). 
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Al comparar el tercer trimestre con el inmediato anterior, se encuentra una 

disminución de -0.0135 puntos, al pasar de 1.0324 a 1.0189, esto en 

términos porcentuales equivale a una variación negativa d e -1.31.  

Para el caso de Veracruz, el ITLP alcanz ó la cifra de 1.0291, lo que se 

traduce en una destacable reducción de 0.1066 puntos con respecto al 

trimestre anterior; desde 2012 no se alcanzaba una cifra significativamente 

baja para un tercer trimestre como la registrada en 2023. Además, es la más 

baj a en lo que va del año, consiguiendo que el Porcentaje de la población en 

pobreza laboral también se vea reducido de 56.3 por ciento, en el trimestre 

anterior, a 51.0 por ciento en el más reciente.  

Lo anterior se ve motivado por algunos factores como el in cremento del 

Ingreso laboral per cápita que, en pesos corrientes, pasó de $2,399.7 en el 

segundo trimestre 2023 a $2,660.7 en el tercero; mientras que si se 

compara con el trimestre del año anterior se alcanza una diferencia positiva 

de $316.43 pesos corri entes. Aunado a ello, el porcentaje de la población con 

un ingreso laboral inferior al costo de la canasta alimentaria se redujo en 5.3 

puntos porcentuales entre el segundo y el tercer trimestre de 2023, así como 

3.7 puntos si se compara con el mismo perio do del año anterior.  

A continuación, se muestra una gráfica del comportamiento que ha tenido el 

Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza para Veracruz , dejando 

evidencia los resultados positivos y la mejora en dicho ámbito:  
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Gráfica 1.11  
Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza  

Veracruz, IT. 2022 ï III.2023  

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de  CONEVAL. 

 

Gráfica 1.12  
Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza  

Veracruz, 2022 ï 2023 (1T, 2T y 3T)  

 
Fuente: Subsecretaría de Pl aneación, con información de  CONEVAL. 

 

 

Gráfica 1.13  
Comparativo de la Pobreza Laboral entre Veracruz y Nacional  

Porcentaje, Tercer Trimestre 2023  

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de  CONEVAL.  
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Veracruz se destacó como la entidad fede rativa que redujo, en mayor 

número de puntos porcentuales, el porcentaje de población con ingreso 

laboral inferior al costo de la canasta alimentaria, -5.3 puntos en el tercer 

trimestre con respecto al segundo, le siguió Quintana Roo con -3.8 puntos, 

Tabas co con -3.6 puntos y Colima con -2.7 puntos porcentuales.  

Finalmente, contrario a lo anterior, Guerrero tuvo incrementado el porcentaje 

de población con ingreso laboral inferior al costo de la canasta alimentaria en 

3.5 puntos y seguido por Tlaxcala con 3 .0 puntos porcentuales.   

Gráfica 1.1 4  
Entidades Federativas con mayor reducción de la pobreza laboral  

Diferencias en Puntos Porcentuales  
 Tercer Trimestre vs Segundo Trimestre de 2023  

 
Fuente: Subsecretaría de Planeación, con información de  CONEVAL.  
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2 .1  Ingresos Presupuestarios  

Al cierre del ejercicio fiscal de 2023, las finanzas públicas estatales presentan 

buenos resultados. Los Ingresos Presupuestarios alcanzaron un importe de 

172 ,530.5 mdp. En comparación con la meta programada, presentaron un 

incremento de 24,055.9 mdp y 16.2 por ciento. En relación con el ejercicio 

anterior, aumentaron en 8.5 por ciento en términos reales.  

Los Ingresos Presupuestarios del Estado crecieron con e l impulso del positivo 

comportamiento económico, expresado en el incremento del producto, 

empleo, ingreso y consumo privado. La mayor fortaleza recaudatoria ha sido 

pilar de las finanzas públicas fuertes y ordenadas con que ahora cuenta el 

Estado, y ha per mitido reducir en forma importante las necesidades de 

financiamiento de corto plazo.  

En este contexto, los esfuerzos de la Política de Ingresos registraron 

avances: los Ingresos Locales y los Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entida des Paraestatales y Fideicomisos no 

Empresariales y no Financieros aumentaron a tasas de 25.7 y 20.3 por ciento 

en términos reales, es decir, crecieron a mayor velocidad que los Ingresos de 

Origen Federal.  

La mayor eficiencia recaudatoria ocasionó una rec omposición importante, 

pues la suma de ambas fuentes de ingresos propios aumentó su contribución 

a 10.3 por ciento de los Ingresos Presupuestarios desde 8.4 por ciento en 

2022.  

Los Ingresos de Origen Federal revisten la mayor importancia dentro de los 

Ing resos Presupuestarios, la cual es una característica derivada del arreglo 

institucional de coordinación fiscal. Las percepciones de fuentes federales 

superaron en 16,883.6 mdp y 12.2 por ciento al programa estatal, y en 6.9 
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por ciento en términos reales al  año anterior. Su presencia proporcional en 

los Ingresos Presupuestarios pasó de 90.9 a 89.7 por ciento entre 2022 y 

2023, espacio que fue llenado por la mayor recaudación de fuentes locales.  

En su interior, todos los conceptos sobrepasaron las metas fisc ales. Sus dos 

principales componentes, las Participaciones y las Aportaciones Federales 

(Ramo 33) fueron mayores en 4,757.0 mdp y 1,775.3 mdp, y se 

incrementaron en términos reales. Las finanzas públicas se beneficiaron con 

3,447.1 mdp procedentes del Fond o de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas (FEIEF). La Federación activó el fondo para compensar 

la diferencia entre las participaciones efectivamente cubiertas al Estado, 

derivadas de los fondos que se integran con la Recaudación Fed eral 

Participable (RFP), y las estimadas en el programa federal durante el 

ejercicio fiscal.  

De esta manera, la hacienda estatal tuvo acceso a mayores recursos para 

financiar la inversión pública. Los Municipios se fortalecieron también, debido 

al crecimie nto de los fondos participables y del Ramo 33 que perciben en su 

totalidad, potenciados con los ingresos adicionales del FEIEF, de conformidad 

con la Ley de Coordinación Fiscal federal y estatal, para beneficio de sus 

comunidades.  

Este capítulo presenta l a evolución de los Ingresos Presupuestarios al cierre 

del cuarto trimestre de 2023. La primera sección destaca el cumplimiento de 

las metas fiscales de conformidad con las cifras del Estado Analítico de 

Ingresos. En la segunda, se transparenta el nivel y e volución de los Ingresos 

Presupuestarios con respecto al ejercicio anterior y lo programado para 

2023. La tercera detalla la recaudación por los servicios que suministran a la 

ciudadanía los Organismos Públicos Descentralizados (OPD) en el área de su 

compe tencia. La cuarta muestra la conciliación entre los Ingresos 
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Presupuestarios y Contables, de conformidad con las cifras detalladas en el 

Estado Analítico de Ingresos y el Estado de Actividades. La quinta sección 

concluye con la descripción de la Política d e Ingresos y las principales 

acciones de recaudación, fiscalización y coordinación hacendaria que 

promovieron el fortalecimiento de la recaudación.  

2.1.1 Estado Analítico de Ingresos  

Cumpliendo con las disposiciones fiscales aplicables, en el Estado Analí tico de 

Ingresos se reportan los Ingresos Totales del Estado, incluyendo los 

Derivados de Financiamientos, por cada rubro y concepto presupuestal en 

cifras a pesos corrientes. 16  

Al cierre de 2023, el Gobierno del Estado obtuvo ingresos totales por 

172 ,546 ,186,448  pesos, cifra que se integra por los Ingresos 

Presupuestarios y los Derivados de Financiamientos.  

Estos superaron en 24 ,071 ,564 ,277  mdp la meta aprobada en la Ley de 

Ingresos del Estado para 2023 (LIE2023) por 148,474,622,171 pesos 

(Cuadro 2.1). 17  

Al excluir de la cifra total el importe de los Ingresos Derivados de 

Financiamientos por 15,696,932 pesos, los Ingresos Presupuestarios 

muestran solidez al sobrepasar en 24,055,867,346  pesos la meta 

programada para el ejercicio fiscal de 2023.  

 

                                    

16  
La presentación del Estado Analítico de Ingresos cumple la s disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; del Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI); de la Norma para armonizar 
la presentación de la información adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, y  demás lineamientos aplicables del 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

17  Ley Número 248 de Ingresos del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en la Gaceta 
Oficial Número Extraordinario 518, Tomo II, el 29 de diciembr e de 2022.  
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Cuadro 2.1   
Estado Analí tico de Ingresos   

Enero  ï Diciembre  2023   
(Pesos)  

 

En este orden de ideas, los Ingresos Presupuestarios del Estado llegaron a 

172 ,530.5  mdp, cifra que represent ó 11 6.2  por ciento de la meta fijada en la 

LIE2023. Al cierre de 2023, las finanzas  públicas y la recaudación estatal se 

reportan estables y ordenadas, ya que todos los rubros consolidados de los 

Ingresos Presupuestarios superaron eficientemente las metas fiscales  

(Cuadro 2.2).  

Considerando la evolución de sus fuentes, los Ingresos Local es fueron 

equivalentes a 16 2.1  por ciento de lo programado, evento que refleja el 

positivo desempeño de sus componentes.  

Los Impuestos y Derechos, fuentes de recaudación estable y permanente de 

largo plazo vinculadas al desempeño de la economía, aportaron  12 0.9  y 

125.0  por ciento de su meta respectiva. Los Productos contribuyeron con 

403.0  por ciento de lo aprobado en la LIE2023, apoyados en el dinamismo 

del concepto llamado Capitales y Valores del Estado.  

Los Aprovechamientos ingresaron un importe equiva lente a más de 9.4  veces 

lo programado para 2023, con el impulso de los Aprovechamientos Diversos, 

que obtuvieron más de 10.6  veces el monto presupuestado. El hecho de que 

Estimado 
e/ Ampliaciones/ 

(Reducciones)
Modificado Devengado Recaudado 

P/ Diferencia

Impuestos 5,458,909,945 1,140,869,777 6,599,779,722 6,599,779,722 6,599,779,722 1,140,869,777

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0

Derechos 2,417,602,659 605,572,078 3,023,174,737 3,023,174,737 3,023,174,737 605,572,078

Productos 360,516,289 1,092,311,848 1,452,828,137 1,452,828,137 1,452,828,137 1,092,311,848

Aprovechamientos 290,038,551 2,457,322,673 2,747,361,224 2,747,361,224 2,747,361,224 2,457,322,673

2,117,116,806 1,876,155,352 3,993,272,158 3,993,272,158 3,993,272,158 1,876,155,352

137,830,437,921 16,883,635,616 154,714,073,537 154,714,073,537 154,714,073,537 16,883,635,616

0 0 0 0 0 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 15,696,932 15,696,932 15,696,932 15,696,932 15,696,932

TOTAL DE INGRESOS DEL ESTADO 148,474,622,171 24,071,564,277 172,546,186,448 172,546,186,448 172,546,186,448

e/  Cifras Ley de Ingresos 2023.Cifras Ley de Ingresos 2023.

p/ Cifras Ley de Ingresos 2023.Cifras preliminares.

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones

24,071,564,277
Ingresos excedentes

Rubro de Ingresos

Ingreso
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esta fuente se integre por fuentes contingentes, que son independientes del 

esfuerzo  recaudatorio local, le imprime un comportamiento variable e 

inestable.  Con todo, la recaudación de los Aprovechamientos totales, sin 

incluir el volumen adicional de los Diversos, contribuyó con 13 0.8  por ciento 

de su respectiva meta anual. Del mismo modo,  los Ingresos Locales, aun 

excluyendo dichos recursos, fueron equivalentes a 13 4.4  por ciento de la 

meta programada.  

Los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, 

que así como los Ingresos Locales resultan del esfuerzo recaud atorio directo, 

reportaron casi el doble de lo aprobado. Sin considerar el importe de Otros 

Ingresos, debido a que los mismos  provienen de fuentes no tributarias sino 

financieras, los Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios, 

causados básicam ente por el cobro de servicios de los OPD, registraron 

12 6.8  por ciento de la meta programada.  

Los Ingresos de Origen Federal, tercera fuente alimentadora de los Ingresos 

Presupuestarios, aportaron un valor equivalente a 1 12.2  por ciento de la 

meta anual.   

Los dos principales rubros por su magnitud recaudatoria, las Participaciones 

y Aportaciones Federales (Ramo 33), contribuyeron con un monto 

equivalente a 108.0 y 102.6  por ciento de su respectiva meta anual, 

apoyados  por el buen desempeño de la mayoría d e sus fondos integrantes.  

Los Convenios Federales, el tercer rubro integrante, ingresaron más del 

doble de lo estimado, contando con el soporte del FEIEF por 3,4 47.1  mdp. El 

notable desempeño se atribuye a que, por su carácter extraordinario, los 

recursos  del FEIEF no se consideraron en el programa de inicio de año.  
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Los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal recaudaron más del triple 

de lo presupuestado, con una participación importante de  los impuestos 

sobre la Renta, sobre Automóviles Nuevos, y los apoyos fiscales federales 

clasificados en concepto de Otros Incentivos Autoliquidables. De cualquier 

modo, sin considerar dichos apoyos, los Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal lograron recaudar 13 3.4  por ciento de la meta fiscal.  

Como últim o rubro de esta sección, los Fondos Distintos de Aportaciones 

presentan un resultado satisfactorio al lograr 10 5.5 por ciento de meta 

programada, reflejando la tendencia de crecimiento nominal del Fondo para 

Entidades Federativas y Municipios Productores d e Hidrocarburos durante el 

ejercicio fiscal.  

Cuadro 2.2 Ingresos Presupuestarios,  Avances Sobre Meta Aprobada                                                       

Enero ï Diciembre  2023   

(millones de pesos)  

 
 

2023

Aprobado 
e/ Devengado Recaudado 

p/

Ingresos Locales 8,527.1 13,823.1 13,823.1 162.1

Impuestos 5,458.9 6,599.8 6,599.8 120.9

Derechos 2,417.6 3,023.2 3,023.2 125.0

Productos 360.5 1,452.8 1,452.8 403.0

Aprovechamientos  290.0 2,747.4 2,747.4 947.2

2,117.1 3,993.3 3,993.3 188.6

Derechos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 296.0 282.4 282.4 95.4

Productos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 1,625.4 2,196.7 2,196.7 135.1

Aprovechamientos de la Administración Pública Paraestatal 

(OPD) 
195.7 206.4 206.4 105.5

Otros Ingresos 0.0 1,307.7 1,307.7 0.0

Ingresos de Origen Federal 137,830.4 154,714.1 154,714.1 112.2

Participaciones Federales 59,254.5 64,011.5 64,011.5 108.0

Aportaciones Federales (Ramo 33) 68,253.7 70,029.0 70,029.0 102.6

Convenios Federales 7,142.6 15,606.7 15,606.7 218.5

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 687.8 2,437.1 2,437.1 354.3

Fondos Distintos de Aportaciones 2,491.9 2,629.7 2,629.7 105.5

148,474.6 172,530.5 172,530.5 116.2

Datos informativos

Ingresos Locales sin Aprovechamientos Diversos 8,273.6 11,123.7 11,123.7 134.4

Aprovechamientos sin incluir los Diversos 36.6 47.9 47.9 130.8

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios sin 

Otros Ingresos
2,117.1 2,685.5 2,685.5 126.8

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal sin Otros 

Incentivos Autoliquidables
687.8 917.8 917.8 133.4

e/

p/

OPD: Organismos Públicos Descentralizados.

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Cifras Ley de Ingresos 2023.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 

Concepto

Enero-Diciembre 2023 % Variación 

Sobre lo 

Aprobado 

Cifras preliminares.
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2 .1 .2 Clasificación de los Ingresos según Fue nte  

Al cierre de 2023, los Ingresos Presupuestarios llegaron a 1 72 ,530.5  mdp, 

importe que rebas ó en 24 ,055.9  mdp y 1 6.2  por ciento a lo aprobado, y se 

incrementó en 8.5  por ciento anual en términos reales  (Cuadro 2.3). El 

favorable resultado de las finanza s públicas estatales es un reflejo del 

crecimiento sostenido de la economía y en especial de la ocupación laboral, 

del ingreso y del consumo privado.  

Dentro de los Ingresos Presupuestarios sobresale el comportamiento de las 

fuentes dependientes del esfuer zo directo de la Política de Ingresos y los 

programas de mejora del sistema tributario estatal bajo su coordinación. En 

este ámbito, los Ingresos Locales y los Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos aceleraron su capacidad 

recaudatori a en términos reales , creciendo a tasas más altas que las 

alcanzadas durante 2022 .  

Los Ingresos de O rigen Federal , por su parte,  se ubicaron arriba  de lo 

programado y se fortalecieron en términos reales. En comparación con 2022, 

hubo mayores ing resos reales por Participaciones, Aportaciones (Ramo 33)  y 

Convenios Federales.  Estas fortalezas contrapesar on  el ritmo moderado de 

los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  y los Fondos Distintos de 

Aportaciones . Los resultados enunciados se abor dan con mayor detalle para 

cada rubro presupuestario en los siguientes párrafos de esta sección.  
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Cuadro 2. 3  Ingresos Presupuestarios,  
Enero  ï Dic iembre  2023   

 (millones de pesos)  

 

Los Ingresos Presupuestarios se integran por tres grandes rubros agreg ados, 

de conformidad con los lineamientos del CRI, cuya clasificación atiende al 

origen institucional de los recursos. Al interior, se incrementó la presencia 

relativa de los Ingresos Locales y los Ingresos por la Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y  Otros Ingresos, frente a una proporción  

descendente de los Ingresos de Origen Federal. La recomposición porcentual 

de los Ingresos Presupuestarios es un efecto del dinámico comportamiento 

que muestran los ingresos tributarios y no tributarios, que resulta n de la 

gestión directa de la Política de Ingresos (Gráfica 2.1).  

Los Ingresos Locales elevaron su contribución a los Ingresos Presupuestarios 

desde 7.0 por ciento en 2022 hasta 8. 0 por ciento en 2023. Este 

comportamiento supone ganancias recaudatorias en  los  Productos y 

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

Ingresos Locales 8,685.2 10,417.3 8,527.1 13,823.1 5,296.1 62.1 3,405.8 25.7

Ingresos Tributarios 5,077.1 5,810.8 5,458.9 6,599.8 1,140.9 20.9 789.0 7.6

Impuestos 5,077.1 5,810.8 5,458.9 6,599.8 1,140.9 20.9 789.0 7.6

Ingresos no Tributarios 3,608.1 4,606.5 3,068.2 7,223.4 4,155.2 135.4 2,616.8 48.6

Derechos 3,191.5 3,556.1 2,417.6 3,023.2 605.6 25.0 -532.9 -19.4

Productos 223.0 650.7 360.5 1,452.8 1,092.3 303.0 802.2 111.6

Aprovechamientos  193.6 399.8 290.0 2,747.4 2,457.3 847.2 2,347.5 551.2

124,540.5 137,109.0 137,830.4 154,714.1 16,883.6 12.2 17,605.0 6.9

Transferencias Federales 114,801.8 120,677.6 127,508.2 134,040.5 6,532.4 5.1 13,362.9 5.3

Participaciones  54,271.0 58,233.7 59,254.5 64,011.5 4,757.0 8.0 5,777.7 4.2

Aportaciones (Ramo 33) 60,530.8 62,443.8 68,253.7 70,029.0 1,775.3 2.6 7,585.2 6.3

Convenios Federales  7,003.2 11,291.4 7,142.6 15,606.7 8,464.1 118.5 4,315.3 31.0

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 580.8 2,499.3 687.8 2,437.1 1,749.3 254.3 -62.2 -7.6

Fondos Distintos de Aportaciones 2,154.7 2,640.7 2,491.9 2,629.7 137.8 5.5 -11.0 -5.6

2,537.5 3,146.1 2,117.1 3,993.3 1,876.2 88.6 847.1 20.3

2,423.1 2,264.4 2,117.1 2,685.5 568.4 26.8 421.2 12.4

Derechos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 228.0 245.9 296.0 282.4 -13.6 -4.6 36.5 8.8

Productos de la Administración Pública Paraestatal (OPD) 2,017.9 1,801.6 1,625.4 2,196.7 571.3 35.1 395.1 15.5

Aprovechamientos de la Administración Pública 

Paraestatal (OPD)
177.2 216.9 195.7 206.4 10.7 5.5 -10.5 -9.8

Otros Ingresos 114.4 881.8 0.0 1,307.7 1,307.7 0.0 426.0 40.5

135,763.2 150,672.5 148,474.6 172,530.5 24,055.9 16.2 21,858.0 8.5

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

p/

1/

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Cifras preliminares.

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no Empresariales y

no Financieros

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y

Otros Ingresos 

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado 2022

Ingresos de Origen Federal
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Aprovechamientos. Entre 2022 y 2023 los Productos aumentaron  su nivel de 

0.4 a 0. 8 por ciento, y los Aprovechamientos, de 0.3 a 1. 6 por ciento.  Los 

Impuestos se mantuvieron estables en 3.8 por ciento.  

Se incrementó, asimismo, la aportación  de los Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos desde 2.1 por ciento en 2022 hasta 

2. 3 por ciento en 2023. La mayor importancia relativa es reflejo de dos 

factores positivos: por una parte, hubo más recaudación vinculada a lo s 

servicios de los OPD; por otra, se percibieron rendimientos financieros en el 

renglón de Otros Ingresos, equivalentes a 0.8 por ciento de los Ingresos 

Presupuestarios, que no hubo en el ejercicio anterior.  

Los Ingresos de Origen Federal representaron 89 .7 por ciento de los Ingresos 

Presupuestarios, menor a la proporción de 90.9 por ciento que registraron en 

2022. Pese a que mostraron una trayectoria de crecimiento en términos 

reales, su participación relativa en el financiamiento del gasto estatal ha 

ven ido disminuyendo, como reflejo de  la mayor capacidad recaudatoria de 

las fuentes de ingresos locales.  

 

Gráfica 2.1 Ingresos Presupuestarios  
Enero ï Dic iembre  2023   

 (Composición porcentual)  
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2.1.2.1 Ingresos Locales  

Al cierre de 2023, los Ingresos Local es que administra integralmente el 

Estado, de naturaleza tributaria (Impuestos) y no tributaria (Derechos, 

Productos y Aprovechamientos), acumularon 13,823.1 mdp, importe superior 

en 5,296.1 mdp y 62.1 por ciento a lo programado, y en 25.7 por ciento en 

té rminos reales al año anterior (Cuadro 2.3).  

Su acelerado crecimiento se atribuyó a la mayor recaudación derivada de 

Impuestos, Productos y Aprovechamientos. Las ganancias acumuladas de los 

tres rubros compensaron la contención de los Derechos. Este rubro s e 

desaceleró debido a que en 2022 hubo una captación extraordinaria causada 

por el Programa de Canje de Placas, de aplicación única, acompañado de 

beneficios fiscales.  

Los Impuestos recaudaron 6,599.8 mdp, cifra que superó la meta en 1,140.9 

mdp y 20.9 por  ciento, y en 7.6 por ciento al periodo anterior en términos 

reales (Cuadro 2.4).   

El Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y Concursos 

superó en 73.4 mdp y 178.2 por ciento la meta aprobada, y creció en 9.4 por 

ciento en términos re ales. Este comportamiento reflejó el impacto de dos 

factores: por un lado, el auge económico de las empresas de este giro, y por 

otro, la aleatoriedad de los premios cobrados por residentes del territorio 

veracruzano.  

El Impuesto por la Prestación de Serv icios de Hospedaje rebasó el programa 

en 24.6 mdp y 56.7 por ciento, con un crecimiento anual de 7.2 por ciento 

en términos reales, apoyado en un entorno de crecimiento sostenido del 

sector turístico y del consumo.  
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Comparados con el ejercicio anterior, los  impuestos Estatal sobre Tenencia o 

Uso de Vehículos; sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados; sobre 

Nóminas y Asimilables, y los Accesorios de Impuestos consolidaron la fase de 

recuperación sostenida, considerando que en 2022 estos ingresos sufr ieron 

un recorte en términos nominales y reales.  

En el caso de los impuestos Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos y 

sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados, su incremento fue de 

64.0 y 38.3 por ciento anual en términos reales. La reactivaci ón se debe a la 

ampliación de la base de contribuyentes y a la terminación de los incentivos 

fiscales del Programa de Canje de Placas, otorgados a los propietarios de 

vehículos por única vez en 2022, cuyo costo financiero fue absorbido por los 

dos gravámen es. Entre enero y agosto de 2023, sin embargo, se implementó 

el Programa de Pago en Parcialidades para promover el ordenamiento 

vehicular fuera de plazo. Los contribuyentes en estado de insolvencia 

pudieron celebrar convenios de pago a plazos de adeudos de  contribuciones 

vehiculares causados en los ejercicios 2018 -2022. La concurrencia de estos 

factores promovió el abatimiento del rezago y el incremento de las dos 

fuentes recaudatorias. 18   

El rubro de Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables excedió en 838.6 md p y 

20.1 por ciento la meta anual, y en 8.8 por ciento real al ejercicio anterior. A 

su interior, e l Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal reviste la más importante magnitud y proporción en el total. Su 

                                    

18
 Se conservaron los apoyos fiscales, hasta el 31 de agosto inclusive, únicamente para los contribuyentes del 

Impuesto sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados que decidieron actualizar los valores de tránsito, y se 
regularizaron ante el fisco estatal mediante la firma de convenios de pago a plazos, en los términos que autoriza el 
mencionado Programa.  
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comportamiento dinámico r efleja la fortaleza del mercado laboral, que ha 

impactado en la ampliación de la base tributaria.  

Los Accesorios de Impuestos recibieron también el impulso del cambio de 

reglas en materia de estímulos para realizar el canje de placas. Lo ingresado 

superó en 22.7 mdp y 42.6 por ciento a lo programado, y en 38.0 por ciento 

en términos reales a 2022.  

La recaudación del Impuesto Adicional para el Fomento de la Educación 

aportó 1,136.4 mdp, mayor en 110.4 mdp y 10.8 a la meta. Esta fuente 

tributaria ha contribu ido con recaudación nominal creciente a lo largo del 

año, reflejando el buen desempeño que se observa en todas los rubros de 

Impuestos locales.  

Cuadro 2.4  Impuestos  

Enero ï Dic iembre  2023   
(millones de pesos)  

 

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

47.9 99.2 41.2 114.5 73.4 178.2 15.3 9.4

Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y

Concursos
47.9 99.2 41.2 114.5 73.4 178.2 15.3 9.4

80.7 91.5 80.9 158.3 77.4 95.7 66.8 64.0

Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos 80.7 91.5 80.9 158.3 77.4 95.7 66.8 64.0

93.3 78.6 76.7 95.1 18.4 23.9 16.4 14.6

Por la Prestación de Servicios de Hospedaje 41.4 60.0 43.3 67.9 24.6 56.7 7.9 7.2

Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 51.9 18.6 33.4 27.2 -6.2 -18.6 8.6 38.3

3,959.4 4,373.3 4,180.9 5,019.4 838.6 20.1 646.2 8.8

Sobre Nóminas 5.6 1.8 3.0 0.1 -3.0 -98.2 -1.8 -97.3

Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo

Personal
3,953.8 4,371.4 4,177.9 5,019.4 841.5 20.1 647.9 8.8

849.3 1,115.9 1,025.9 1,136.4 110.4 10.8 20.4 -3.5

46.5 52.3 53.4 76.1 22.7 42.6 23.8 38.0

5,077.1 5,810.8 5,458.9 6,599.8 1,140.9 20.9 789.0 7.6

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

TOTAL DE IMPUESTOS 

Concepto
Aprobado 2022

Impuestos Sobre los Ingresos

Impuestos Sobre el Patrimonio

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023

Impuesto Adicional para el Fomento de la Educación

Accesorios de Impuestos 
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Durante 2023, los Derechos ingresaron 3, 023. 2 mdp. En comparación con el 

programa, rebasaron la meta en 605.6  mdp y 25.0  por ciento; pero fueron 

menores al ejercicio anterior en 1 9.4  por ciento en términos reales (Cuadro 

2.5).  

En este rubro , se reportaron 2,907.5  mdp por Derechos  por Prestación de 

Servicios, cifra que sobrepasó lo estimado en 542.7  mdp y 22.9  por ciento, 

con una disminu ción de 2 1.2  por ciento en términos reales. Un volumen poco 

significativo se registró en las dos fuentes restantes: los Derechos por el 

Uso, Goce, Aprovechamiento o Ex plotación de Bienes de Dominio Público , 1. 1 

mdp, más 114.6  mdp por Accesorios de Derechos.  

Atendiendo a su integración, el nivel y comportamiento de los Derechos 

resultó impactado por la fuente de mayor peso recaudatorio, los Derechos 

por Prestación de Se rvicios. Dentro de ellos, con excepción de los Servicios 

Diversos, de escasa significación, todos los conceptos rebasaron el programa 

fiscal. En comparación con 2022, registraron más in gresos las secretarías de: 

Gobierno; Seguridad Pública; Desarrollo Soci al; Contraloría General, así 

como los respectivos Accesorios de Derechos.  

Los Derechos por servicios de las secretarías de Gobierno  y de  Seguridad 

Pública , con elevada recaudación  proporcional, fueron mayores en 29.4 y 

42.4 mdp, con crecimiento real de 2. 1 y 4.3 por ciento, respectivamente. 

Debido a que las cuotas y tarifas de Derechos se han venido ajustando 

solamente para compensar la inflación, el impulso preponderante de los 

ingresos se ubicó en el dinamismo económico y la mayor demanda de 

servicios de  la ciudadanía.  

Las ganancias recaudatorias compens aron parcialmente la desaceleración de 

la Secretaría de Finanzas y Planeación . Esta ingresó 1 ,922.1  mdp, monto 

superior en 480.9  mdp y 33.4  por ciento a la programada, pero inferior en 
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29.5  por ciento en términos reales a 2022. El resultado obedece a que los 

Derechos por Registro y Control de Vehículos de Servicio Privado  y los 

Derechos por Servicios de Verificación Vehicular y Expedición de Certificado 

Holográfico , si bien superaron sus respectivas metas fiscales, retrocedieron 

frente a 2022 en términos reales.  

El nivel y trayectoria de ambos se asocia a los ingresos de una sola vez 

durante 2022, generados por el Programa de Canje de Placas con estímulos 

fiscales . La recuperación de adeudos de ejercicios a trasados y la ampliación 

de la base tributaria  en el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) 

vehicular , como resultado del programa, detonaron la recaudación de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación a una tasa sin precedente s.  

En 2023 se presentaron con diciones distintas, debido a que los estímulos 

fiscales se sustituyeron  por el Programa de Pago en Parcialidades para el 

Ordenamiento Vehicular Fuera de Plazo , para seguir ayudando a los 

contribuyentes rezagados  en la obtención de las placas mediante el pa go en  

mensualidades.  

En la estimación de la meta recaudatoria para 2023 de los dos tipos de 

Derechos vehiculares (igual que en la de los Impuestos ) se anticipó  el 

impacto del cambio de condiciones . La desaceleración, sin embargo, fue 

menor a la prevista i nicialmente, pues la recaudación por servicios 

vehiculares sup eró holgadamente las metas fiscales. Se registró asimismo 

más  recaudación por Accesorios de Derechos , en 55.6  mdp y 84.2  por ciento 

en términos reales,  una vez extinguidos los estímulos fiscales  del año 

anterior.  

 

 



 

 

 

 

2. Finanzas Públicas  4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  51  

Cuadro 2.5   Derechos   
Enero ï Dic iembre 2023  

(millones de pesos)  

 

Al cierre de 2023, los Productos llegaron a 1,4 52.8  mdp, cifra que superó en 

1,0 92.3  mdp y 303.0  por ciento a lo programado, y en 1 11.6  por ciento en 

términos reales al ejercicio  previo (Cuadro 2.6).  

Con el soporte de su elevada contribución, el motor de los Productos fueron 

los Capitales y Valores del Estado con 1, 346.0  mdp, alrededor de 9 3.0  por 

ciento del total, superando lo estimado en 1,037.8  mdp y 3 36.7  por cient o, y 

en 1 26.0  por ciento en términos reales al año anterior. El positivo 

desempeño es resultado del buen manejo de la liquidez y las reservas 

bancarias, en un entorno de mejores rendimientos de la tasa de interés.  

Los Productos Provenientes de la Gaceta Of icial del Estado captaron 32. 1 

mdp, mostrando un comportamiento favorable en términos nominales y con 

respecto a la meta fiscal.  

Los Productos Diversos sumaron 64.5  mdp, importe que superó en 55.1  mdp 

y 582.9 por ciento a la meta aprobada , con crecimiento  real de 40.2 por 

ciento . Estos ingresos fueron causados por los eventos de la Cumbre Tajín, 

además de servicios de las secretarías de Gobierno, y de Turismo y Cultura, 

entre otras.  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

p/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

2.0 1.3 1.5 1.1 -0.4 -24.5 -0.2 -19.4

Derechos por Prestación de Servicios 3,133.6 3,495.8 2,364.8 2,907.5 542.7 22.9 -588.3 -21.2

Secretaría de Gobierno 340.5 377.9 362.7 407.3 44.7 12.3 29.4 2.1

Secretaría de Seguridad Pública 527.2 422.9 460.8 465.3 4.5 1.0 42.4 4.3

Secretaría de Finanzas y Planeación 2,183.0 2,584.6 1,441.2 1,922.1 480.9 33.4 -662.5 -29.5

Secretaría de Educación 55.3 69.3 63.1 71.1 8.0 12.6 1.8 -2.8

Secretaría de Medio Ambiente 10.6 21.6 19.5 19.4 0.0 -0.2 -2.2 -14.8

Secretaría de Desarrollo Social 0.5 0.6 0.5 0.8 0.3 59.7 0.2 34.2

Secretaría de Protección Civil 1.5 1.8 1.6 1.7 0.1 6.1 0.0 -6.7

Contraloría General 14.7 16.9 15.1 19.6 4.5 29.5 2.7 9.7

Servicios Diversos 0.3 0.2 0.2 0.1 -0.1 -57.9 -0.1 -43.9

Accesorios de Derechos 56.0 58.9 51.3 114.6 63.2 123.3 55.6 84.2

3,191.5 3,556.1 2,417.6 3,023.2 605.6 25.0 -532.9 -19.4

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público

TOTAL DE DERECHOS 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado 2022
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Los Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a 

Régimen de Dominio Público y los Productos Catastrales reportaron 8.9  y 1.3 

mdp, respectivamente , resultados insatisfactorios que fueron neutralizados 

con la suma de  incrementos de los conceptos anteriormente descritos.  

Cuadro 2.6  Productos  

Enero ï Dic ie mbre  2023  
(millones de pesos)  

 

Cuadro 2.7 Aprovechamientos  
Enero ï Dic iembre  2023  

(millones de pesos)  

 

Los Aprovechamientos reportaron 2, 747.4  mdp contra 399.8 mdp ingresados 

en 2022 y 290.0 mdp aprobados en el programa. Estos super aron en 2, 457.3  

mdp y 847.2  por ciento a la meta programada, y en 551.2  por ciento en 

términos reales al año anterior (Cuadro 2.7).  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

P/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

8.9 9.7 9.0 8.9 -0.1 -1.1 -0.8 -13.4

Venta de Bienes Propiedad del Estado 8.5 9.6 8.7 8.9 0.2 1.8 -0.7 -11.9

Arrendamiento de Bienes Propiedad del Estado 0.4 0.2 0.3 0.0 -0.3 -98.4 -0.2 -97.7

Otros Productos que Generen Ingresos Corrientes 214.1 640.9 351.5 1,443.9 1,092.4 310.8 803.0 113.5

Capitales y Valores del Estado 171.0 564.4 308.2 1,346.0 1,037.8 336.7 781.6 126.0

Provenientes de la Gaceta Oficial del Estado 31.0 31.6 31.7 32.1 0.4 1.2 0.6 -3.6

Catastrales 0.8 1.3 2.1 1.3 -0.9 -40.9 0.0 -6.2

Productos Diversos 
3/ 11.4 43.6 9.5 64.5 55.1 582.9 20.9 40.2

223.0 650.7 360.5 1,452.8 1,092.3 303.0 802.2 111.6

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

3/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Incluye Productos de Inspección y Vigilancia, así como de diversas dependencias.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado 2022

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de 

Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio Público

TOTAL DE PRODUCTOS 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

P/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

Venta de Certificado Holográfico para Verificación 

Vehicular o Verificentro
0.0 2.7 0.0 0.0 0.0 0.0 -2.7 -100.0

Multas Estatales No Fiscales 38.3 37.9 35.6 35.9 0.3 0.9 -1.9 -10.1

Venta de Bases de Licitación Pública 1.8 0.3 1.0 0.3 -0.7 -68.1 0.0 -9.7

Aportaciones de las Dependencias 0.0 0.3 0.0 8.7 8.7 0.0 8.4 *

Aportaciones Municipales 0.0 0.0 0.0 2.6 2.6 0.0 2.6 0.0

Aprovechamientos Diversos 153.5 358.6 253.4 2,699.5 2,446.1 965.2 2,340.9 613.3

Accesorios de Aprovechamientos 0.0 0.0 0.0 0.4 0.4 0.0 0.4 *

193.6 399.8 290.0 2,747.4 2,457.3 847.2 2,347.5 551.2

* Más de mil por ciento.

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

2022

TOTAL DE APROVECHAMIENTOS 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado
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El monto más significativo derivó de los Aprovechamientos Diversos  por 

2, 699.5  mdp, mayor en 2, 446.1  mdp a lo aprobado, con un crecimiento real  

de 613.3 frente  al ejercicio de 2022. Este concepto se integra por fuentes de 

diverso origen, de concurrencia variable e inestable, que no dependen de 

acciones directas del sistema recaudatorio y fiscalizador.  

Sin considerar dichos  ingresos, los Aprovech amientos todavía sobrepasan la 

meta en 3 0.8  por ciento, y en 1 0.1  por ciento en términos reales a 2022. El 

mismo desempeño positivo muestran los Ingresos Locales  al supera r el 

programa en 3 4.0  por ciento, y en 4.8  por ciento real al año anterior.  

En el ru bro de Aprovechamientos, las Multas Estatales No Fiscales 

recaudaron 3 5.9  mdp, importe que sobrepasó en  0.3  mdp la meta aprobada. 

Esta es una fuente de recaudación estable y permanente, cuyo desempeño 

result ó de los esfuerzos para mejorar la vigilancia y c ontrol de obligaciones 

de los contribuyentes.  

La Venta de Bases de Licitación Pública , las Aportaciones de las 

Dependencias, las Aportaciones Municipales  y los Accesorios de 

Aprovechamientos recaudaron el monto diferencial de los Aprovechamientos . 

Con exc lusión de la primera fuente, las demás se desempeñaron 

positiv amente en términos nominales y reales. La mayoría de estos ingresos 

no se programó para el ejercicio fiscal debido a su concurrencia variable e 

inestable, ya que dependen de gestiones y actos ad ministrativos 

contingentes ajenos al esfuerzo del sistema recaudatorio.  

En el caso de l os Aprovechamientos causados por la Venta de Certificado 

Holográfico para Verificación Vehicular o Verificentro , éstos  se reclasificaron 

contable y presupuestalmente co mo Derechos por Servicios de Verificación 

Vehicular y Expedición de Certificado Holográfico, pasando a registrarse en 

los Derechos de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
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2.1.2.2 Ingresos de Origen Federal  

Durante 2023, los Ingresos de Origen Federal acumularon 154,714.1 mdp, 

monto que sobrepasó en 16,883.6 mdp y 12.2 por ciento la meta aprobada 

en la LIE2023, y en 6.9 por ciento en términos reales al ejercicio anterior 

(Cuadro 2.3).  

Los conceptos presupuestales más importantes, en función de su aportac ión 

al total, fueron las Participaciones por 64,011.5 mdp y las Aportaciones 

(Ramo 33) por 70,029.0 mdp, contribuyendo con 77.7 por ciento de los 

Ingresos Presupuestarios. La diferencia fue ingresada por la suma de 

Convenios Federales, Incentivos Derivados  de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones.  

Las Participaciones Federales a favor del Estado y sus Municipios se ubicaron 

por encima de la meta en 4,757.0 mdp y 8.0 por ciento, con un incremento 

real anual de 4.2 por ciento (Cuadro 2.8) . La mayoría de sus fondos 

componentes superó las metas fiscales y creció en términos nominales y 

reales. La suma de fortalezas recaudatorias compensó la desaceleración del 

Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

(REPECOS) e Intermedio s.  

En su interior, los fondos General de Participaciones, de Fomento Municipal, 

Fiscalización y Recaudación superaron el programa en 7.0, 10.7 y 6.1 por 

ciento, y también aumentaron en términos reales frente a 2022. Este 

desempeño reflejó la moderada traye ctoria de la RFP, ante la tendencia 

decreciente de las cotizaciones del petróleo; sin embargo, los fondos se 
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apoyaron en el fortalecimiento de los coeficientes o porcentajes de Veracruz 

en la distribución de la RFP a escala nacional. 19   

El Fondo de Fomento Municipal, en su caso, recibió el mayor aliento de los 

ingresos excedentes que genera el mecanismo de administración coordinada 

del Impuesto Predial. Al cierre de 2023, gracias a dicho programa se 

firmaron Convenios de Colaboración con 57 municipios, que s umados a los 

71 en operación desde 2022 hacen un total de 128 municipios coordinados 

en materia de predial.  

Por otro lado, el Impuesto sobre la Renta Participable resultó mayor en 526.2 

mdp y 10.6 por ciento a lo presupuestado, y en 2.1 por ciento en térm inos 

reales al ejercicio anterior. Por esta vía, la Federación retorna a entidades 

federativas y municipios el impuesto sobre salarios causado por los 

trabajadores y enterado correctamente al Servicio de Administración 

Tributaria. En relación con la políti ca de vinculación hacendaria, las finanzas 

municipales se fortalecieron con un programa de acciones permanentes, 

coordinado con el Servicio de Administración Tributaria (SAT), que agilizó la 

aclaración de inconsistencias en las declaraciones de pago, lo qu e garantizó 

la pronta recuperación de los saldos factibles del impuesto.  

El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) superó el programa 

en 116.0 mdp y 18.1 por ciento, y en 8.5 por ciento en términos reales a 

2022, apoyado en el dinamismo del  consumo privado y del mercado de 

cerveza, bebidas alcohólicas y tabacos labrados.  

                                    

19
 De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, cada fondo se constituye con el porcentaje de la RFP observada en 

un ejercicio. En 2023,  la RFP resintió la recomposición de los Ingresos Presupuestarios de la Federación, en el 
marco de la disminución del precio internacional de petróleo y de la apreciación del tipo de cambio, entre otros 
factores.  
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El Fondo de Extracción de Hidrocarburos rebasó la meta en 91.1 mdp y 35.1 

por ciento, con un incremento de 37.2 por ciento anual en términos reales, 

derivado de la particip ación proporcional del Estado en el valor de la 

extracción de hidrocarburos.  

Las Participaciones en el IEPS a las Gasolinas y Diésel crecieron en 20.6 por 

ciento anual en términos reales. El desempeño estuvo asociado al aumento 

en el consumo de los combus tibles, y a la mayor proporción del consumo 

estatal en el total nacional. Se obtuvieron adicionalmente 414.3 mdp por el 

Fondo de Compensación del IEPS, que correspondieron a Veracruz en las 

2/11 partes de la recaudación federal del IEPS a las Gasolinas y D iésel.  

El Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) 

recaudó 121.5 mdp, superior en 5.3 mdp a la meta fiscal, y en 2.3 por ciento 

en términos reales,  acorde con la participación proporcional del Estado en el 

monto de recursos autor izado anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación.  

Cuadro 2. 8  Participaciones Federales   

Enero ï Dic iembre  2023   
(millones de pesos)  

 

 

 

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

P/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

Fondo General de Participaciones 44,109.7 47,071.5 47,738.1 51,086.1 3,348.0 7.0 4,014.6 2.8

Fondo de Fomento Municipal 1,598.8 2,044.4 2,103.4 2,328.7 225.3 10.7 284.4 7.9

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 552.2 662.1 641.9 757.9 116.0 18.1 95.7 8.5

Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,726.7 1,821.0 1,908.0 2,024.5 116.5 6.1 203.5 5.4

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 202.8 242.1 259.3 350.4 91.1 35.1 108.3 37.2

Fondo de Compensación del IEPS 331.2 33.1 0.0 414.3 414.3 0.0 381.1 *

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos (ISAN)
107.8 112.5 116.2 121.5 5.3 4.5 9.0 2.3

Participaciones en el IEPS a las Gasolinas y Diésel 1,124.7 1,084.2 1,467.0 1,380.3 -86.7 -5.9 296.1 20.6

Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes (REPECOS) e Intermedios
61.8 55.1 44.7 45.8 1.1 2.4 -9.3 -21.2

Impuesto sobre la Renta Participable 4,455.4 5,107.7 4,975.9 5,502.1 526.2 10.6 394.4 2.1

54,271.0 58,233.7 59,254.5 64,011.5 4,757.0 8.0 5,777.7 4.2

* Más de mil por ciento.

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

2022

TOTAL DE PARTICIPACIONES FEDERALES 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado
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Las Gráficas 2.2 y 2.3 presentan a continuación  la estructura del monto de 

Participaciones Federales, cons iderando sus diferentes fondos integrantes; y 

la del Fondo General, configurado por el importe de las percepciones 

efectivas y los descuentos por ley que lo componen.  

 

 

 

 

 

 

 

Durante 2023, se percibieron Aportaciones Federales (Ramo 33) por 

70 ,029.0  md p, cifra mayor en 1,775.3  mdp y 2.6 al  programa de la LIE2023 , 

y en 6.3  por ciento en términos reales al ejercicio anterior  (Cuadro 2.9).  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determina la integración 

de los recursos que descentraliza a l as en tidades federativas y los 

municipios, de conformidad con los criterios y fórmulas establecidas en el 

capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones 

hacendarias . Los recursos son distribuidos  según las previsiones para cada 

fondo del Ramo  33 aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

En 2023 el Gobierno del Estado asignó correcta y puntualmente los fondos 

de Aportaciones Federales (Ramo 33) correspondientes a las haciendas 

estatales y municipales, para su adecuado ejercicio, administración, control y 

rendición de cuentas ante las instancias competentes. Los ingresos federales 

tienen objetivos predeterminados de gasto en las áreas de educación, salud, 

Gráfica 2.2  
Participaciones Federales Totales, 

Enero ï Dic iembre  2023  
Ley de Ingresos - recaudado  

Gráfica 2.3  

Fondo General  
Enero ï Dic iembre  2023  
Ley de Ingresos - recaudado  
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bienestar social, obra pública, seguridad pública, saneamiento financiero, 

entre las más importantes.  

Del total percibido, el Gobierno del Estado obtuvo 53 ,040.6  mdp, cifra que 

implicó un  aumento de 1,792.0 mdp y 3.5 por ciento contra la meta 

presupuestal, y de 4.5 por ciento real frente a lo ingresado en 2022 . 

En comparación con el ejercicio pasado , al interior hubo mayores recursos 

reales con destino a los programas estatales en las áreas de educación 

básica  y tecnológica, salud , obra pública, asistencia y bienestar social, y 

seguridad pública.  

El resultado global fue determinad o por el Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo , que se ubicó 1,894.9 mdp y 5.7 por 

ciento arriba de lo programado, con un incremento real de 2.9 por ciento. El 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud sobrepasó en 190.3 mdp 

y 2.2 a lo aprobado, y creció en 2.5 por ciento anual en términos reales.  

El mejor desempeño correspondió al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, que aumentó en 792.5  mdp y 

14.8 por ciento anual en términos reale s. Los recursos se perciben 

etiquetado s para el financiamiento de inversión en obra física y 

equipamiento, saneamiento financiero, fortalecimiento de pensiones, entre 

otros objetivos estratégicos.  

Se fortaleció el financiamiento del gasto público en obras  y apoyos a la 

población en condiciones de pobreza y rezago social con los recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades, que se 

incrementaron en 209.6  mdp y 12.1  por ciento anual en términos reales , en 

línea con la met a aprobada .  

Los ingresos etiquetados para apoyos alimentarios y asistencia social; 

construcción, equipamiento y rehabilitación de inmuebles de educación 
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básica, media superior y universitaria por medio del Fondo de Aportaciones 

Múltiples se incrementaron en 419.1  mdp y 16.6  por ciento anual en 

términos reales.  

El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos  ingresó 

539.7 mdp, superando la meta programada en 23.9 mdp y 4.6 por ciento, en 

línea con el nivel anterior en términos reales.  

Los ingresos con destin o al programa estatal de seguridad pública , por 

conducto del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados  

y del Distrito Federal , reportaron un monto de 3 02.0  mdp, mayor en 27.5 

mdp y 4.2  por ciento en términos real es al ejercicio anterior.  

Cuadro 2. 9  Aportaciones Federales (Ramo  33)  

Enero ï Dic iembre  2023   
 (millones de pesos)  

 

Del importe total del Ramo 33, ingresaron 16,988.4 mdp para su asignación 

entre los 212 Municipios, de conformidad con los criterios y fór mulas que 

contiene la normatividad federal y estatal. Los ingresos  municipales 

aumentaron en 2,639.6 mdp y 12. 2 por ciento anual en términos reales, en 

línea con lo presupuestado en la Ley de Ingresos del Estado para 2023.  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

P/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

Ramo 33 Gobierno del Estado 46,300.0 48,095.1 51,248.6 53,040.6 1,792.0 3.5 4,945.6 4.5

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo
31,120.0 32,548.2 33,462.7 35,357.6 1,894.9 5.7 2,809.4 2.9

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 7,534.1 8,058.9 8,527.0 8,717.3 190.3 2.2 658.5 2.5

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

de las Entidades
1,321.4 1,148.7 1,358.3 1,358.3 0.0 0.0 209.6 12.1

Fondo de Aportaciones Múltiples 2,147.4 1,815.0 2,573.4 2,234.1 -339.3 -13.2 419.1 16.6

Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos
478.0 510.6 515.7 539.7 23.9 4.6 29.0 0.2

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal
268.8 274.5 311.5 302.0 -9.5 -3.0 27.5 4.2

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas
3,430.4 3,739.1 4,500.0 4,531.6 31.6 0.7 792.5 14.8

Ramo 33 Municipios 14,230.8 14,348.7 17,005.1 16,988.4 -16.7 -0.1 2,639.6 12.2

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal
8,609.7 8,327.9 9,847.6 9,847.6 0.0 0.0 1,519.7 12.1

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios
5,621.1 6,020.9 7,157.5 7,140.8 -16.7 -0.2 1,119.9 12.4

60,530.8 62,443.8 68,253.7 70,029.0 1,775.3 2.6 7,585.2 6.3

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

2022

TOTAL DE APORTACIONES FEDERALES 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado
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Dentro del rubro, c omparados con  el ejercicio anterior, los fondos de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y para el 

Fortalecimiento de los Municipios crecieron a tasas de 12. 1 y 12. 4 por ciento 

en términos reales, respectivamente.  

Los fondos se distribuyen etiquetados para inversión en obra física de 

educación y salud; agua potable y alcantarillado; urbanización, electrificación 

de zonas rurales y colonias marginadas; para el pago de contribuciones por 

concepto de agua y descargas de aguas residuales; para el saneamient o 

financiero, y mejoramiento de la seguridad pública en las comunidades 

municipales.  

Al cierre de 2023, en el siguiente rubro, los Convenios Federales reportaron 

la cantidad de 1 5,606.7  mdp, mayor en 8 ,464.1  mdp y 1 18.5  por ciento a la 

meta fiscal, y en 31.0  por ciento en términos reales al ejercicio anterior 

(Cuadro 2.10).  

Como parte de ellos, se registraron 3,447.1 mdp que la Federación entregó a 

la hacienda estatal por medio del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas (FEIEF ), con el objetivo de compensar la 

desaceleración de los fondos participables  contra el programa federal, 

ocasionada por la inestabilidad del mercado petrolero internacional; d ebido a 

su carácter extraordinario, el FEIEF no se consideró en el presupuesto de la 

LIE2023 aprobado a inicio de año.  

Las Aportaciones Federales para la Universidad Veracruzana llegaron a 

3, 059.6  mdp, super ando  lo presupuestado en 322.0  mdp y 1 1.8  por ciento . 

Con relación al año pasado, aumentaron nominalmente en 134.5 mdp, lo que 

implicó un nivel similar en términos reales .  

Por otro lado, la celebración de Convenios de coordinación, asignación o 

descentralización de recursos con las dependencias federales  reportó 



 

 

 

 

2. Finanzas Públicas  4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  61  

ingresos por 9, 100.1  mdp, cifra que rebasó en 4, 695.0  mdp y 10 6.6  por  

ciento lo aprobado, y creció también en 5. 1 por ciento anual en términos 

reales.  

A su interior, e n comparación con la LIE2023, hubo ingresos mayores para la 

Secretaría de Salud en 2,320.2  mdp y 67.8  por ciento, con un crecimiento 

real de 7.9 por ciento; y para la Secretaría de Educación , en 1,873.6  mdp y 

190.3  por ciento , nivel próximo al año anterior en términos reales.  

Por concepto de Convenios Diversos se registraron 5 01.2  mdp, recursos no 

programados, que presentaron un aumento de 116.7  mdp y 23.5  por ciento 

anual en términos reales. Estos acuerdos institucionales fortalecieron el 

financiamiento de obras y acciones básicas en las áreas de gobernación; 

construcción y mantenimiento de infraestructura básica; seguridad pública y 

protección civil; turismo  y cultura, entre otras.  

Cuadro 2.10 Convenios Federales  

Enero ï Dic iembre  2023   
 (millones de pesos)  

 

Los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal recaudaron 2, 437.1  mdp, 

importe mayor en 1, 749.3  mdp y 2 54.3  por ciento a lo aprobado, aunque 

menor en 7.6  por ciento real  al ejercicio pasado  (Cuadro 2.11).  

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

P/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

Aportaciones Federales para la Universidad 

Veracruzana
2,787.8 2,925.1 2,737.5 3,059.6 322.0 11.8 134.5 -0.9

Fideicomiso para la Infraestructura en los 

Estados (FIES)
0.0 60.8 0.0 0.0 0.0 0.0 -60.8 -100.0

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas (FEIEF)
0.0 100.0 0.0 3,447.1 3,447.1 0.0 3,347.1 *

Convenios 4,215.4 8,205.5 4,405.0 9,100.1 4,695.0 106.6 894.6 5.1

Secretaría de Salud 3,264.5 5,041.6 3,420.6 5,740.8 2,320.2 67.8 699.2 7.9

Secretaría de Educación 950.9 2,779.5 984.4 2,858.1 1,873.6 190.3 78.6 -2.6

Convenios Diversos 3/ 0.0 384.4 0.0 501.2 501.2 0.0 116.7 23.5

7,003.2 11,291.4 7,142.6 15,606.7 8,464.1 118.5 4,315.3 31.0

* Más de mil por ciento.

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

3/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

TOTAL DE CONVENIOS FEDERALES 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Incluye convenios en las áreas de gobierno, finanzas y planeación, seguridad pública, turismo y cultura, protección civil y obras públicas.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado 2022



 

 

 

 

62  4to .  Informe Trimestral de Finanzas Públicas  2. Finanzas Pública s 

Con relación a la meta programada, hubo incremento s de recaudación 

derivada del  Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN), en 23 3.6  mdp; las 

Multas Federales No Fiscales, en 0.6  mdp; y la Aportación  Federal al Fondo 

ZOFEMAT, en 1. 4 millones de pesos.  

En comparación con 2022, todos estos conceptos reportaron incrementos 

reales  a tasa anual . La recaudación del ISAN  creció en 23.8 por ciento, 

apoyada en  el dinamismo del consumo y del mercado automotriz . Las Multas 

Federales No Fiscales , en 52.9 por ciento bajo la promoción de las acciones 

permanentes de vigilancia, verificación y control de obligaciones que se 

desplegaron en colaboración con los municipios coordinados y el SAT. 

Además, hubo ingresos de primera vez por 3. 3 mdp derivados de la 

Aportación Federal al Fondo ZOFEMAT.   

El efecto combinado de las fortalezas reca udatorias compensó parcialmente 

la contención de Otros Incentivos Autoliquidables, en 206.0  mdp y 16.6  por 

ciento anual en términos real es. Esta fuente registra el monto de estímulos 

fiscales federales otorgados al Estado p or el SAT , que han  facilita do  la 

liquidación  de créditos o adeudos de contribuciones, en el marco del 

programa de saneamiento de las finanzas de dependencias y entidades  

estatales. Acorde con los avances en la liquidación p rogresiv a de adeudos, el 

importe de los estímulos fiscales viene presentando año con año una 

significativa reducción.  

Sin considerar esa fuente, a l cierre de 2023 , los Incentivos Derivados de la 

Colabo ración habrían excedi do  la meta fiscal en 2 30.0  mdp y 3 3.4  por ciento, 

y en 1 2.4  por ciento en términos reales al ejercicio fiscal de 2022 . 
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Cuadro 2. 11  Incentivos Deri vados de la Colaboración Fiscal  
Enero ï Diciembre 2023  

(millones de pesos)  

 

Los Fond os Distintos de Aportaciones ingresaron la cantidad de 2,6 29.7 mdp, 

la cual  sobrepasó en 1 37.8  mdp y 5.5 por ciento a la meta aprobada en la 

LIE2023; pero no alcanzó el nivel anterior en términos reales. Los recursos 

proceden del Fondo para Entidades Feder ativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos (Cuadro 2.3). Su comportamiento depende del nivel y 

evolución de los ingresos petroleros, que resultaron afectados por las 

menores cotizaciones de la mezcla mexicana de petróleo  frente a lo estimado 

en el pr ograma federal . Pese a este efecto, los recursos del fondo que 

percibe el Estado cumplieron con la meta fiscal.  

 

 

 

Aprobado
 1/ Recaudado Aprobado 

1/
Recaudado 

P/ Importe % Importe % Real 
2/

(a) (b) (c) (d) (d)-(c) (d)/(c) (d)-(b) (d)/(b)

Otros Incentivos Autoliquidables 0.0 1,725.3 0.0 1,519.3 1,519.3 0.0 -206.0 -16.6

Impuesto sobre la Renta (ISR) 193.1 254.5 248.2 245.9 -2.3 -0.9 -8.6 -8.4

Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) 353.2 494.7 412.7 646.3 233.6 56.6 151.6 23.8

Multa Federales No Fiscales 1.0 1.0 1.0 1.7 0.6 62.1 0.6 52.9

Honorarios e Impuestos Diversos 6.4 2.4 1.6 1.0 -0.6 -37.0 -1.4 -60.0

Honorarios 0.8 1.3 0.6 0.7 0.1 9.2 -0.6 -48.6

Impuestos Diversos 5.6 1.1 1.0 0.3 -0.7 -67.6 -0.8 -73.3

Aportación Federal al Fondo ZOFEMAT 0.0 0.0 2.0 3.3 1.4 69.9 3.3 0.0

Accesorios 27.0 21.3 22.3 19.6 -2.7 -12.2 -1.8 -13.0

580.8 2,499.3 687.8 2,437.1 1,749.3 254.3 -62.2 -7.6

580.8 774.0 687.8 917.8 230.0 33.4 143.8 12.4

ZOFEMAT :  Zona Federal Marítimo Terrestre.

p/ Cifras preliminares.

1/ Cifras Leyes de Ingresos 2022 y 2023.

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

2022

TOTAL 

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

Concepto

Presupuesto Variaciones respecto a:

2022 2023 Aprobado

Total sin Otros Incentivos Autoliquidables



 

 

 

 

64  4to .  Informe Trimestral de Finanzas Públicas  2. Finanzas Pública s 

2 .1 .3 Ingr esos de los Organismos Públicos  

Descentralizados  

Durante 2023, en el rubro de Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicio s y Otros Ingresos se registraron 3,993.3  mdp, cifra que superó en 

1,8 76.2  mdp y 8 8.6  por ciento a lo presupuestado, y en 20. 3 por ciento en 

términos reales al ciclo precedente (Cuadro 2.3).  

Al interior, los Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Se rvicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no Empresariales y no Financieros 

excedieron la meta programada en 568.4 mdp y 26.8  por ciento, y en 12.4  

por ciento real  a la recaudación anterior. En cuanto a sus componentes, l os 

Derechos  y Productos por  servicios que proporcionan los OPD crecieron a 

tasas de 8.8  y 1 5.5  por ciento anual en términos reales ; su desempeño 

resarció la contención de los Aprovechamientos .  

A la fuente antes reseñada, se agregan Otros Ingresos por 1,3 07.7  mdp, 

cuyo origen son lo s rendimientos financieros, que sobrepasaron  en 4 0.5  por 

ciento en términos reales  al ejercicio previo; s e trata en este caso de 

recursos no programados debido a su concurrencia variable.  

La Oficina Virtual de Hacienda  (OVH) registra, verifica y controla l os pagos de 

los contribuyentes, y valida la distribución de los ingresos a los OPD . Los 

organismos deben rendir informes mensuales a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación (SEFIPLAN) del ingreso y gasto ejercido, para su aprobación e 

integración en los Inf ormes Trimestrales de Finanzas Públicas y la Cuenta 

Pública, que somete la dependencia hacendaria al Congreso del Estado.  

El monto de la recaudación consolidada de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos que se obtuvo por los servicios proporcionados a la 
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ciudadanía por los servicios de cada OPD, en el área de su competencia, 

aparece desglosado en la tabla siguiente:   

Cuadro 2.12  
Ingresos de los Organismos Públicos Descentralizados  

Enero ï Diciembre 2023  

 (millones de pesos)  

 

 Importe % Real
 1/

 (a)  (b)  (b)-(a)  (b)/(a) 

Salud 124.0 120.8 -3.3 -7.7

Servicios de Salud de Veracruz 106.8 102.7 -4.1 -8.9

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 17.2 18.1 0.8 -0.6

Educación 457.3 486.6 29.3 0.8

Academia Veracruzana de las Lenguas Indígenas 0.1 0.2 0.1 107.5

Instituto  de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 1.7 2.8 1.0 50.1

Instituto Veracruzano del Deporte 4.5 7.3 2.8 54.2

Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 98.1 96.7 -1.3 -6.5

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 1.5 1.1 -0.4 -32.4

Institutos Tecnológicos 254.2 269.1 14.9 0.3

Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora 6.5 6.4 -0.1 -6.5

Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 39.0 45.1 6.1 9.5

Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 7.6 8.6 1.0 7.4

Universidad Politécnica de Huatusco 5.4 6.1 0.7 6.9

Universidad Popular Autónoma de Veracruz (UPAV) 17.7 19.7 2.1 5.8

Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 0.1 0.07 0.0 -7.0

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 12.7 14.3 1.6 6.8

Consejo Veracruzano de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico
0.7 1.0 0.3 39.3

El Colegio de Veracruz 7.5 8.1 0.5 1.7

Desarrollo Social 38.7 37.1 -1.6 -9.1

Instituto Veracruzano de la Vivienda 38.7 37.1 -1.6 -9.1

Desarrollo Económico 0.6 0.8 0.2 28.1

Agencia Estatal de Energía 0.6 0.8 0.2 28.1

Finanzas y Planeación 184.5 673.4 488.9 245.9

Comisión del Agua del Estado de Veracruz 184.5 673.4 488.9 245.9

Gobierno 2.1 1.3 -0.7 -38.4

Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal 2.1 1.3 -0.7 -38.4

Comunicación Social 2.7 4.7 1.9 61.0

Radio Televisión de Veracruz 2.7 4.7 1.9 61.0

Trabajo, Previsión Social y Productividad 19.6 19.2 -0.5 -7.5

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Veracruz
19.6 18.5 -1.1 -10.4

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Veracruz 0.1 0.7 0.6 723.7

Turismo y Cultura 2.0 3.6 1.6 68.1

Instituto Veracruzano de la Cultura 2.0 3.6 1.6 68.1

Medio Ambiente 170.6 204.9 34.3 13.8

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 170.6 204.9 34.3 13.8

Seguridad Pública 1,262.2 1,133.2 -129.0 -14.9

Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial 1,237.6 1,115.7 -122.0 -14.6

Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste 24.6 17.5 -7.1 -32.5

TOTAL DE INGRESOS 2/ 2,264.4 2,685.5 421.2 12.4

Nota:  Las sumas y las variaciones podrían no coincidir debido al redondeo de cifras. 

1/

2/

Fuente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Se utilizó el deflactor promedio enero-diciembre del INPC 2022=122.5075 y 2023=129.2797;  Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas 

Nacionales de México.

Incluye la recaudación de Derechos, Productos y Aprovechamientos por los servicios que proporcionan los OPD. Cifras preliminares de 

2023.

Concepto
 2022  2023  

 Variaciones  
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2 .1 .4 Ingre sos Presupuestarios  y Contables  

Cuadro 2.1 3  
Conciliación entre los Ingresos Presupuestario y Contables  

Enero ï Diciembre 2023    

(Pesos)  

 
      Fu en t e:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.  

 

2.1.5 Resultados de la Política de Ingresos del Estado  

Durante 2023, la Política de Ingres os perseveró en la aplicación de los 

programas de Recaudación, Fiscalización y Coordinación Hacendaria para 

materializar los compromisos establecidos en el Plan Veracruzano de 

Desarrollo (PVD) y el Programa Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación  

(PROSEFIPLAN) 2019 -2024.  

Con el soporte del positivo desempeño de la economía, reflejado en el 

incremento del empleo, ingreso familiar y consumo privado, los Ingresos 

Presupuestarios crecieron a una tasa de 8.5 por ciento anual en términos 

reales, la más  alta de los últimos nueve años, lo que garantizó la cobertura 

del gasto y la inversión, favoreció avances en el proceso de 

1. Total de Ingresos Presupuestarios 172,546,186,448

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 149

2.1 Ingresos Financieros 0

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 0

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 149

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 15,696,932

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 15,696,932

3.3 Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0

4. Total de Ingresos Contables 172,530,489,665
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desendeudamiento global, y contribuyó a conservar finanzas públicas sanas, 

estables y ordenadas.  

La Política de Ingresos fortaleció  la autonomía y la capacidad para cobrar los 

ingresos propios, sin aumentar los Impuestos y Derechos, a través de 

mejoras del sistema de recaudación. Se ampliaron los servicios de la OVH, 

núcleo de los servicios automatizados, con el concurso de la red de 

corresponsales autorizados para recaudar. Se introdujeron mejores sistemas 

de control de los servicios bancarizados, así como de registro, verificación y 

control de la recaudación derivada de servicios de los OPD y los Verificentros. 

Se reforzaron las acci ones para facilitar el cumplimiento de obligaciones; 

activar la cobranza y recuperación de los adeudos fiscales, y combatir los 

esquemas de evasión fiscal.  

La sinergia de los programas incrementó la percepción de Ingresos Locales 

en 25.7 por ciento anual en términos reales. Estos rebasaron la tasa de 17.2 

por ciento alcanzada el año anterior. Se trata del incremento real más 

significativo de los últimos nueve ejercicios fiscales.  

Por otro lado, se mantuvo la colaboración con los organismos del Sistema 

Naci onal de Coordinación Fiscal (SNCF) y con los tres órdenes de gobierno. 

En el seno del SNCF, se desplegaron los trabajos de coordinación del Comité 

de Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales. La mayor 

promoción de los ingresos partic ipables se originó en los programas de 

Fortalecimiento del Impuesto Predial y de Regularización del Impuesto sobre 

la Renta Participable. El segundo permitió celebrar 128 Convenios de 

Colaboración con los Municipios para recaudar el Impuesto Predial, que h an 
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beneficiado a los Municipios con ingresos excedentes del Fondo de Fomento 

Municipal. 20   

A.  Programa de Beneficios Fiscales y Facilidades 

Administrativas  

Se concedió el subsidio de cien por ciento del Impuesto Estatal sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos a todo s los propietarios de vehículos nacionales 

o de procedencia extranjera, de uso particular y de servicio público, inscritos 

en el REC vehicular . El plazo de pago se amplió hasta junio para facilitar el 

pago de los Derechos de Control Vehicular (DCV) de 2023 , con descuentos 

por el equivalente a 10 .0  por ciento de los DCV durante enero y de 5 .0  por 

ciento durante febrero.  En este esquema, se beneficiaron los contribuyentes 

al corriente en las contribuciones vehiculares, así como  los deudores que se 

regularizar on incluso en la verificación vehicular obligatoria. 21   

Se otorgaron facilidades para que pudieran inscribirse en el REC los vehículos 

particulares provenientes de otra entidad federativa o usados no 

emplacados . Estas consistieron en estímulos fiscales por los cinco ejercicios 

fiscales anteriores ;  el costo por baja de placas de otra entidad federativa ;  y 

por el Impuesto sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados, 

debiendo cubrir solamente los Derechos de alta y de control vehicular 

causados en 2023.  

                                    

20
 Número de municipios beneficiados por reg ión: 9 en Huasteca Alta, 10 en Huasteca Baja, 10 en Totonaca, 7 en 

Nautla, 19 en la Capital, 32 en Las Montañas, 7 en Sotavento, 11 en Papaloapan, 3 en Los Tuxtlas, y 20 en Olmeca. 
Convenios publicados en la Gaceta Oficial Números Extraordinarios 062, Tomo  III, 14 de febrero de 2022; 116, 
Tomos V y VI, 23 de marzo de 2022; 158, Tomos II, III y IV, 21 de abril de 2022; 168, Tomos II, III y IV, 28 de 
abril de 2022; 170, Tomos III, IV, V, VI y VIII, 29 de abril de 2022; 410, Tomos I, II y III, 14 de octubre de  2022; 
420, Tomo I, 21 de octubre de 2022; 488, Tomos III y IV, 8 de diciembre de 2022; 022, Tomo I, 16 de enero de 
2023; 026, Tomo I, 18 de enero de 2023; 044, Tomo I, 31 de enero de 2023; 132, Tomos I y II, 3 de abril de 
2023; 156, Tomo II, 19 de abril d e 2023; 158, Tomo II, 20 de abril de 2023; 166, Tomo IV, 26 de abril de 2023; 
170, Tomos VI, VII, VIII y IX, 28 de abril de 2023; 414, Tomo IV, 17 de octubre de 2023; 464, Tomo I, 21 de 
noviembre de 2023; 474, Tomos II y IV, 28 de noviembre de 2023; 502, T omo II, 18 de diciembre de 2023.  
21  Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a personas físicas o morales inscritas en el Registro Estatal de 
Contribuyentes en materia vehicular del servicio privado, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordi nario 170, 
Tomo V, el 28 de abril de 2023.  
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Se aplicó el Programa de Pago en Parcialidades para el Ordenamiento 

Vehicular Fuera de Plazo . Por su mediación, se autorizaron 950 Convenios de 

pago en parcialidades a los propietarios de vehículos particulares que no 

canjearon placas en 2022, por falta de capacidad para cubrir las deud as de 

Derechos de Registro y Control de Vehículos y del Impuesto sobre Tenencia o 

Uso de Vehículos (IESTUV). Los contribuyentes recibieron subsidios fiscales 

adicionales por el Impuesto sobre Adquisición de Vehículos Automotor es 

Usados (ISAVAU) y sus Accesorios causados de 2018 a 2022; los Derechos 

por baja del vehículo en el REC, y el costo de reexpedición de tarjeta de 

circulación al efectuar  el canje. 22  

La concurrencia del P rograma de Canje de Placas de 2022  con  los Convenios  

de Pago en Parcialidades durante 2023, propulsó la actualización del REC y 

del Registro Público Vehicular (REPUVE); el incremento de la base de 

contribuyentes; la regularización de los deudores, y la disminución del 

rezago tributario.  

Estos fueron factor es primordiales de apoyo a la recaudación de las 

contribuciones vehiculares. Con respecto al ejercicio anterior, el  IESTUV 

aumentó en 66.8  mdp y 64.0  por ciento , y el ISAVAU , en 8.6  mdp y 38.3  por 

ciento , ambos en  términos reales.  

Los Derechos por Registr o y Control de Vehículos de Servicio Privado  y l os 

Derechos por Servicios de Verificación Vehicular y Expedición de Certificado 

Holográfico , habiéndose recuperado la mayor proporción de los adeudos 

durante 2022, sobrepasaron en 38.1  y 27.8  por ciento la re spectiva meta 

                                    

22
 Decreto mediante el cual se establece el Programa de Estímulos Fiscales en la modalidad de Pago en 

Parcialidades o en una sola exhibición dirigido a propietarios de vehículos inscritos en el Registro Estatal de 
Contribuyentes del Servicio Privado, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 034, Tomo III, el 24 de 
enero de 2023.  Reglas de Operación del Decreto en mención, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 
042, Tomo II, el 30 de enero d e 2023.  
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programada. De este modo , la recaudación por servicios de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación a los propietarios de vehículos ðcon el propósito de 

mejorar la certidumbre jurídica, seguridad patrimonial y orden del parque 

vehicular ð así com o los Derechos totales rebasaron la meta programada.  

B.  Política y Programas de Recaudación  

Mediante el Programa Integral de Ejecución Fiscal 2023 se fortalecieron las 

acciones de cobranza, segmentación y depuración de la cartera de créditos 

fiscales asignad a a cada una de las Oficinas de Hacienda para las gestiones 

de recuperación.  

Al cierre de 2023 se registró una cartera de 41,355 créditos fiscales federales 

y estatales, cuyo importe total asciende a más de 54,820.3 mdp, el cual 

representa el saldo de ade udos tributarios que los contribuyentes tienen la 

obligación de pagar a la hacienda pública estatal.  

En su interior, la cartera total se integra por 40,970 créditos fiscales firmes y 

exigibles, sujetos a cobro mediante el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución (PAE), y 385 créditos fiscales exigibles, identificados con 

suspensión de cobro por medios de defensa que interpusieron los 

deudores. 23  

La gestión del PAE logró recaudar alrededor de 25.8 mdp, cifra que se 

vincula a los pagos de adeudos fiscales pr ovenientes de: actos de 

                                    

23
 El inventario de créditos fiscales se encuentra segmentado conforme a lo establecido en los artículos 6º primer 

párrafo, 17 -A, 21 primer párrafo y 145 del Código Fiscal de la Federación; y en los artículos 21, 35, 39 y 42 del 
Código Financiero pa ra el Estado de Veracruz.  
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fiscalización; multas de control de obligaciones; Convenios de Pago en 

Parcialidades por impuestos diversos; multas federales no fiscales. 24   

En el marco del PIEF, se otorgaron diversos beneficios fiscales a los 

contribuyentes dando respuesta, de este modo, a las promociones que 

elevaron ante la autoridad estatal. Se atendieron 371 solicitudes en materia 

fiscal federal y estatal relativas a: consultas reales y concretas; reducción y 

condonación de multas; suspensión del PAE y ofrecimi ento o sustitución de 

garantía del interés fiscal. Se resolvieron favorablemente para los 

contribuyentes, 13 solicitudes de prescripción de créditos fiscales por un 

importe superior a 12.9 millones de pesos.  

C.  Política y Programas de Fiscalización  

Durante e l cuarto trimestre de 2023, el Programa de Fiscalización se 

mantuvo en línea con los objetivos y estrategias del PVD y el Programa 

Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación 2019 -2024, que establecen el 

compromiso de reducir las avenidas de evasión y elus ión fiscal, combatir el 

incumplimiento de pago, y eliminar las condonaciones o privilegios fiscales 

indiscriminados.  

El Programa de Fiscalización se aplicó a los contribuyentes del ám bito 

federal,  estatal y comercio exterior, en el marco de las disposicio nes 

aplicables de la legislación estatal, federal y aduanera; del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF) y sus 

Anexos; y del Acta de Concertación que se celebra con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.  

                                    

24
 La recuperación de las multas federales no fiscales se inscribe en el Programa del mismo nombre instrumentado 

en colaboración con el Servicio de Administración Tributaria.  
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Los esfue rzos y resultados de la revisión fiscal en 2023 contribuyeron al 

fortalecimiento de los Ingresos Locales, al impulsar el desempeño 

satisfactorio de los ingresos tributarios; se constituyeron, además, en factor 

clave para apoyar el nivel y la trayectoria fa vorable de algunas variables de 

la fórmula de distribución de los fondos participables más importantes, en 

particular del Fondo de Fiscalización y Recaudación.  

Al cierre de 2023, el Programa de Fiscalización en sus tres vertientes: de 

Contribuciones Feder ales, de Impuestos Estatales, y de Contribuciones de 

Comercio Exterior, logró concluir 1,306 Actos Fiscales, alrededor del mismo 

número del periodo anterior, lo que permitió alcanzar las metas fiscales 

fijadas a inicio de año.  

El conjunto de Actos Fiscales  estuvo concentrado en comprobar el correcto 

cumplimiento de obligaciones de los contribuyentes. Las comprobaciones 

incluyen diversas formas de revisión tales como auditorías (en el domicilio 

fiscal de los contribuyentes); revisiones de gabinete (en las of icinas de la 

autoridad fiscal); verificaciones masivas de documentación contable, entre 

otros.  

En estas condiciones, el trabajo de revisión tributaria generó Cifras Totales 

por la cantidad de 2,350.9 mdp, en línea con las metas anuales. El saldo 

reviste e l equivalente del importe de los créditos fiscales o adeudos de 

impuestos fincados por medio de las verificaciones y auditorías, que los 

contribuyentes deben de pagar a la hacienda estatal (Cuadro 2.14).  

Dentro de las Cifras Totales, en comparación con 20 22, mostró un 

desempeño positivo lo recaudado en concepto de Cifras Cobradas y Virtuales. 

Las Cifras Cobradas se incrementaron en 79.4 mdp y 42.7 por ciento; las 

Virtuales, en 9.3 mdp y 114.3 por ciento. En cuanto a las Mercancías 
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Embargadas, éstas ingresa ron una cantidad muy aproximada a la del año 

anterior, todo ello en términos nominales. 25   

Cuadro 2.14  
Actos Fiscales y cifras de los Créditos Fiscales D eterminados  

Enero ï Diciembre 2023   

(Número de actos fiscales y cifras  en millones de pesos)  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    

25
 Cifras cobradas equivalen a los pagos en efectivo hec hos por los contribuyentes; son determinadas por la 

autoridad fiscalizadora de acuerdo con sus facultades de comprobación, y/o habiendo mediado gestión de la 
autoridad. Cifras liquidadas representan el importe de las diferencias detectadas en la revisión f iscal, que el 
contribuyente no acepta pagar, las cuales pueden ser impugnadas mediante un recurso legal ante la instancia 
competente. Cifras virtuales son las cantidades que, sin generar un flujo de efectivo hacia la hacienda pública, son 
susceptibles de e xtinguir créditos fiscales a cargo del contribuyente, por ejemplo, amortización de pérdidas fiscales, 
saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y del Impuesto sobre la Renta (ISR), subsidio para el empleo, 
entre otros.  

Federal Estatal
Comercio 

Exterior 
Total

Actos Fiscales 750 535 21 1,306

Cifras Totales 1,867.3 60.3 423.3 2,350.9

Cobradas 242.4 22.4 0.7 265.5

Liquidadas 1,609.1 37.9 420.1 2,067.1

Virtuales 15.8 0.0 1.6 17.4

Mercancías Embargadas 0.0 0.0 0.9 0.9

p/ Cifras preliminares

F uente:  Subsecretaría de Ingresos, SEFIPLAN.

Concepto

Programa de Fiscalización 
p/
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2.2 Gasto Público  

El Gasto Público consiste en las erogaciones y egresos del presupuesto 

anual  aprobado, el cual ejecutan los Entes P úblicos en los tres niveles de 

gobierno en el ejercicio de sus atribuciones concurrente con la 

normatividad Federal, Estatal  y Municipal  que regula la materia, por lo que 

para el Estado el tema en cita, es el mecanismo mediante el cual se 

satisface las necesidades básicas de la población, concertando políticas 

tendentes a la materializació n de un E stado de igualdad y de p osibilidades 

entre los individuos, para ello, las Entidades Gubernamentales establecen 

estrategias y metas orientadas a incidir en el crecimiento económico y el 

desarrollo social.  

Es así que según la normativa suprema dictada en el marco constitucional, 

el Estado asume la responsabilidad fundamental de salvaguardar la 

estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero como el medio 

para contribuir a la creación de condiciones propicias para el crecimiento 

económico, generación de empleo y promoc ión de inversiones a través de 

la gestión de ingresos y riquezas de manera equitativa, este cometido se 

lleva a c abo a través de la gestión del Gasto P úblico.  

En contexto, el Gasto Público Estatal, es la cantidad de recursos monetario s 

ejercidos por los d iferentes entes Estatales de los t res Poderes (Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial), considerando los Organismos Públicos 

Descentralizados y los  212 Municipios de la Entidad, siendo el objetivo 

primordial el cumplir con las actividades, metas y objetivos con templados 

en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024.  

La política presupuestal de la actual Administración, se ha propuesto que la 

asignación de recursos orientados a la obtención de resultados, sea 
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privilegiando aquellos programas y actividades que s ignifican un mayor 

impacto económico y social entre las 10 Regiones que integran el Estado; 

que si bien se trata de una acción local, puede considerarse global en razón 

de su imperativo internacional. 26  Por lo que el fortalecimiento de la 

inversión pública se ha constituido en uno de los ejes rectores de la política 

de Gasto Público para conseguir tales resultados quedando plasmados 

como una transformación en beneficio de todos.  

En atención a la política de Gasto Público , se ha  busca do la mejora de las 

condi ciones de la economía veracruzana para beneficiar a todos por igual 

de la forma más justa y distributiva, siendo así una prioridad de suma 

importancia el saneamiento financiero del Estado, por lo que se ha dado 

continuidad al cumplimiento de las obligacion es de pago origina das en 

otros ejercicios , sin descuidar la generación de balances presupuestarios 

equilibrados y sostenibles.  

Las med idas adoptadas consecuentes al Gasto P úblico son complementadas 

con un manejo responsable y prudente de la deuda, lo que s umado al 

reforzamiento de la política de austeridad, se ha traducido en la 

reasignación de más recursos destinados para la inversión pública.  

La equidad en materia de política presupuestal conlleva el compromiso del 

Estado para a lcanzar la justicia social . Asi mismo, debido a la existencia de 

diversas condiciones en la distribución de oportunidades, la equidad implica 

favorecer los segmentos más desprotegidos de la sociedad, sin dejar de 

considerar que la eficiencia económica no garantiza la equidad por sí 

misma, ello supone la toma de decisiones adecuadas para optimizar la 

                                    

26
 Naciones Unidas (2018), La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una oportunidad para América Latina y el 

Caribe (LC/G.2681-P/Rev.3), Santiago. 
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eficiencia y la transferencia de recursos hacia los sectores más 

desfavorecidos.  

Aunado a lo anterior, el Programa Sectorial de Finanzas Púbicas 2019 -

2024, reconoce la necesidad de revalu ar el presupuesto como instrumento 

de política fiscal para promover el crecimiento económico y el desarrollo del 

Estado, lo cual implica orientar la asignación del Gasto Público entre 

programas, proyectos y políticas durante las etapas de planeación, 

progr amación, ejecución, control, evaluación y fiscalización; es por ello que 

el presupuesto representa la jerarquización de las necesidades ciudadanas 

que serán atendidas por las unidades administrativas a las cuales se les 

asignan recursos públicos para la ej ecución de las políticas públicas con la 

finalidad de reducir la desigualdad socioeconómica en consenso con los 

programas y proyectos que desarrollarán en beneficio de la población.  

La Admi nistración Pública Estatal , se ha cimentado como honesta, eficaz, 

t ransparente y comprometida con los vera cruzanos, siendo el Presupuesto 

el eje articulador entre los recursos financieros y los requerimientos 

sociales y económicos expresados en el Plan Veracruzano de Desarrollo 

(PVD) y los Programas Sectoriales, para el p eríodo 2019 -2024.  

En este contexto, en relación al Cuarto T rimestre  del Ejercicio Fiscal 2023  

la política de Gasto Público continuó enfocada a los objetivos siguientes: 1) 

Cumplir con los compromisos de la nómina del sector educativo; 2) 

Continuar con el pago de los adeudos heredados por administraciones 

anteriores; 3) Mantener el impulso a la inversión pública productiva en la 

entidad; 4) Fortalecer la Seguridad Pública, como condición indispensable 

para fomentar el crecimiento y el bienestar y, con ello se prioriza la paz 

social. Lo anterior, buscando mantener la sostenibilidad de las finanzas 
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públicas, es decir, un equilibrio presupuestario entre los ingresos y gastos 

del Gobierno en apego a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera.  

En los sigui entes apartados, se describen las diferentes clasificaciones del 

ejercicio del gasto para el Cuarto T rimestre de 2023. En el primer apartado 

se presenta el total de erogaciones que realizan los Entes Públicos; en el 

segundo se muestra la clasificación econ ómica y el tipo de gasto, es decir, 

se busca explicar en qué se está gastando; en el tercer apartado se 

describe la clasificación administrativa de los recursos, así como lo 

funcional; y por último, se presenta el monto de recursos transferidos a los 

Munic ipios.  

2. 2. 1  Gasto neto presupuestario  

El gasto neto presupuestario comprende el total de la s erogaciones que 

realizan los Entes P úbl icos que integran el gobierno (Poderes, 

Dependencias, Entidades, y Organismos A utónomos). Tiene dos categorías 

de clasifica ción:  

¶ De acuerdo con el tipo general de erogaciones a las cuales se 

destina; s egún el tipo de erogaciones realizadas, el gasto se clasifica 

en gasto primario y costo financiero. El gasto primario es aquel que 

no está asociado con obligaciones financieras a dquiridas en el 

pasado, es decir, implica decisiones de gasto que se toman de 

manera deliberada por la administración en turno. El costo financiero 

comprende los intereses, comisiones y gastos derivados de las 

obligaciones financieras, provenientes de deci siones de 

endeudamiento tomadas en el pasado.  

¶ De acuerdo con la condición de asignación a políticas, proyectos y 

programas específicos. Todo gasto que se realiza para cumplir con las 
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atribuciones legales y los objetivos directos de la Administración 

Públic a Estatal y que se asocia con la provisión de bienes y servicios, 

que garantizan el acceso a derechos sociales ðeducación, salu d, 

vivienda, seguridad pública, entre  otros ð se clasifica en la categoría 

de gasto programable; mientras que erogaciones que tamb ién 

cumplen obligaciones legales pero que no están asociadas con la 

provisión directa de bienes y servicios públicos se clasifican como 

gasto no programable. En esta última categoría se encuadran las 

transferencias a los Gobiernos Municipales y el costo fi nanciero.  

El presupuesto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2023 consigna un monto 

total de 148,474.6 mdp , al cierre del ejercicio 2023, el gasto total 

devengado del Gobierno del Estado ascendió a 164,867.1  mdp , incluyendo 

la amortización de la deuda; en cu anto al gasto neto  devengado  se situó en 

163,278.0  mdp , lo que representa un incremento de 17,774.9 mdp 

respecto al mismo periodo del E jercicio Fiscal 2022.   

La variación del gasto neto fue del 12.2  por ciento en términos nominales y 

del 7.2  por ciento en términos reales; esta cifra se obtuvo posterior al 

ajuste derivado del aumento en el nivel general de precios durante el 

periodo. Estos resultados indican que el incremento en el gasto es 

controlado y se alinea con un crecimiento sostenible.  
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Cu ad r o  2. 15   
Gasto  Neto  Pre su p u est ari o ,  

Enero ï Diciembre 2023  
(p esos)  

 
Nota:  1/ No Incluye Amortización de la Deuda 2022 Aprobado por $2,784.6 mdp, Devengado $2,621.2 mdp y 2023 Aprobado $3,037.8 mdp y Devengado 

$1,589.0 mdp.  

2/ Se utilizó Índice Nacional de Pr ecios al Consumidor (INPC) Diciembre 2022 por 126.478 y Diciembre 2023 por 132.373.  

Fuente:  Subsecretaría de Egresos, SEFIPLAN.  

2 .2. 2 Clasificación del gasto  

Durante el Cuarto  Trimestre de 2023, el gasto neto total se desglosó de la 

siguiente manera: el ga sto programable ascendió a 122,958.2  mdp , 

mientras que el gasto no programable alcanzó los 40,319.8  millones de 

pesos.  

En términos de variación real, es decir, ajustada por cambios en el nivel 

general de precios, el gasto programable experimentó un aumento  del 4.7 

por ciento, mientras que el gasto no programable registró un incremento 

del 15.6  por  ciento , respecto al mismo periodo del año inmediato anterior.  

Estas cifras reflejan la distribución del gasto neto total durante el Cuarto  

Trimestre de 2023, dond e el gasto programable representa la mayor 

proporción de los desembolsos realizados, asimismo, se observan 

variaciones en términos reales en ambos tipos de gasto, lo que indica una 

dinámica activa en la asignación de recursos hacia programas y proyectos 

específicos, así como en el cumplimiento de obligaciones legales que no 

Nominal Real 
2/

Aprobado
Devengado                          

(1)
Aprobado

Devengado                     

(2)
% %

Gasto programable 101,175,390,016.0   112,183,773,455.4   108,869,557,811.0   122,958,222,988.7   10,774,449,533.4         9.6                4.7               

Gasto primario 101,175,390,016.0   112,183,773,455.4   108,869,557,811.0   122,958,222,988.7   10,774,449,533.4         9.6                4.7               

Servicios personales 54,877,174,162.0         57,958,426,870.7         59,003,128,632.0         62,961,928,436.5         5,003,501,565.8               8.6                  3.8                

Materiales y suministros 1,299,274,019.0           1,610,762,681.7           904,999,980.0              1,474,229,651.6           136,533,030.1-                  8.5-                  12.6-              

Servicios generales 2,780,504,040.0           4,615,797,598.0           3,203,391,819.0           4,499,421,414.8           116,376,183.2-                  2.5-                  6.9-                

Inversión Pública 1,725,117,437.0           2,272,608,327.1           2,260,000,000.0           2,888,900,486.8           616,292,159.6                  27.1                21.5              

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 39,898,509,191.0         45,021,386,449.2         41,985,136,690.0         50,409,634,496.7         5,388,248,047.5               12.0                7.0                

Bienes Muebles e Inmuebles 12,000,000.0                370,983,810.4              12,000,000.0                462,085,063.7              91,101,253.2                    24.6                19.0              

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 582,811,167.0              333,807,718.3          1,500,900,690.0           262,023,438.8              71,784,279.5-                    21.5-                25.0-              

Gasto no programable 31,803,233,500.0     33,319,355,319.8     36,567,234,272.0     40,319,791,142.5     7,000,435,822.7            21.0              15.6             

Gasto primario 27,594,775,142.0     29,072,240,420.2     32,347,184,822.0     34,407,250,009.1     5,335,009,588.8            18.4              13.1             

Participaciones y Aportaciones 26,616,538,430.0         28,283,143,173.9         30,847,184,822.0         33,154,963,555.3         4,871,820,381.4               17.2                12.0              

Adefas 978,236,712.0              789,097,246.3              1,500,000,000.0           1,252,286,453.8           463,189,207.4                  58.7                51.6              

Costo Financiero 4,208,458,358.0       4,247,114,899.6       4,220,049,450.0       5,912,541,133.4       1,665,426,233.8            39.2              33.0             

Intereses y Gastos de la Deuda 4,208,458,358.0           4,247,114,899.6           4,220,049,450.0           5,912,541,133.4           1,665,426,233.8               39.2                33.0              

TOTAL 132,978,623,516.0   145,503,128,775.2   145,436,792,083.0   163,278,014,131.2   17,774,885,356.0         12.2              7.2               

1/ No Incluye Amortización de la Deuda 2022 Aprobado por $2,784.6 mdp, Devengado $2,621.2 mdp y 2023 Aprobado $3,037.8 mdp y Devengado $1,589.0 mdp

Fuente: Se utilizó Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) Diciembre 2022 por 126.478 y Diciembre 2023 por 132.373.

Concepto 
1/

Enero a Diciembre Variaciones en relación al Devengado

2022 2023
(2)-(1)                                    

$
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están directamente asociadas con la provisión de bienes y servicios 

públicos.  

Cuadro  2.16   
Gasto total, Cuarto  Trimestre  

Enero ï Diciembre 2023  
(Millones de pesos, base devengado)  

 
Fuen te:  Subsecretaría de Egresos, SEFIPLAN . 

A continuación se presenta la asignación del gasto total durante este 

periodo, de conformidad con las clasificaciones establecidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

2. 2 .2.1. Clasificación econ ómica del gasto programable  

La clasificación económica por tipo de gasto agrupa las erogaciones según el 

objetivo económico que busca la política fiscal, dividiéndolas entre las que 

se destina n a la operación propia de los Entes P úblicos (gasto corriente),  las 

que incrementan el acervo de capital (gasto de capital), las que se 

transfieren a otros Entes (Poderes, Organismos Autónomos y M unicipios) y 

las que atienden a prestaciones y servicios comprometi dos (pensiones y 

jubilaciones).  

La clasificación económi ca tiene, entre otros, los siguientes objetivos: a) 

Programar la adquisición de bienes y servicios por parte del sector 

gubernamental, ya sea del sector privado o de otro ente  del propio sector 

público, b) I nformar de manera esquemática sobre esa demanda d el 

Clave Designación  Gasto Corriente  Gasto de Capital 

 

Amortización 

de la Deuda y 

Disminución 

de Pasivos 

 Pensiones  Participaciones 

1000 Servicios Personales 62,961.9             -                  -            -            -                    62,961.9                            

2000 Materiales y Suministros 1,474.2               -                  -            -            -                    1,474.2                              

3000 Servicios Generales 4,499.4               -                  -            -            -                    4,499.4                              

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 40,885.6             5,789.2            -            3,734.9      -                    50,409.7                            

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                      462.1               -            -            -                    462.1                                 

6000 Inversión Pública -                      2,888.9            -            -            -                    2,888.9                              

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones -                      262.0               -            -            -                    262.0                                 

8000 Participaciones y Aportaciones 7,358.3               10,515.9          -            -            15,280.8            33,155.0                            

9000 Deuda Pública 7,164.8               -                  1,589.1      -            -                    8,753.9                              

124,344.2          19,918.1         1,589.1     3,734.9     15,280.8          164,867.1                         Total por tipo

Objeto/Capítulo  Tipo 

Total por Objeto del Gasto

Cifras Devengadas
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gobierno, y c) F acilitar y organizar las transacciones del sector público, para 

efecto s de control interno y externo.  

Durante el Cuarto T rimestre del 2023, los 122,958.2  mdp  del gasto 

programable se distribuyeron de la siguiente manera: 1) Gasto Corrien te 

con 109,821.1  mdp , 2) Gasto de capital con 9,402.2 mdp   y 3) Pensiones y 

jubilacio nes con 3,734.9  millones de pesos .  

En la siguiente gráfica podemos observar la distribución porcentual del 

gasto programable:   

Gráf ica  2.4   

 Gast o  tot al , cla si f icación econ ómi ca ï t ip o  d e ga sto  
Cuarto trimestre, 2023                                                                                                  

(%,  base de vengad o)  

 
Fu en t e :  Subsecretaría de Egresos SEFIPLAN.  

Se puede observar que al cierre del Ejercicio Fi scal 2023 , se priorizaron las 

operaciones gubernamentales diarias, la inversión en infraestructura y la 

atención a las obligaciones relacionadas con las pr estaciones y servicios 

brindados . 
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Los 109,821.1  mdp asignados al gasto c orriente, destinados a la 

adquisición de bienes y servicios, se distribuyeron de la siguiente manera:  

V Servicios Personales (capítulo 1000) 62,961.9  millones de pesos.  

V Materiales y Suministros (capítulo 2000) 1,474.2  millones de pesos . 

V Servicios Generales (capítulo 3000 ) 4,499.4  mill ones de pesos . 

V Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas (capítulo 4000 ) . 

40, 88 5.6  millones de pesos.  

Gráf ica  2.5   Gasto  cor r ien te p or c apí t u lo  
 Cuarto  Trimestre, 2023                                                                                              

(%,  base devengad o)  

 
Fu en t e:  Subsecretaría de Egresos SEFIPLAN.  

Como se puede observar en la gráfica, el mayor porcentaje de dicha 

clasificación se ve reflejado en los servicios personales con el 57.3  por 

ciento.  

Los 9,402.2  mdp  asignado s al gasto de capital, destinados a incrementar el 

patrimonio público de la entidad, se subdividieron de la siguiente manera:  
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V Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas (capítulo 

4000) 5,789.2 millones de pesos.  

V Bienes muebles, inmuebles e int angibles (capítulo 5000) 462.1 

millones de pesos.  

V Inversión pública (capítulo 6000) 2,888.9 millones de pesos.  

V Inversiones financieras y otr as provisiones (capítulo 7000) 262.0 

millones de pesos.  

A continuación se muestra la distribución porcentual de esta s 

subcategorías:  

Gráf ica  2.6   Gasto de Capital por capítulo  

Cuarto  t rimestre, 2023  
(%,  base devengad o)   

 

 
Fu en t e :  Subsecretaría de Egresos SEFIPLAN.  
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2. 2 .2.2. Clasificación administrativa del gasto total  

La clasificación del gasto de acuerdo con la categ oría adm inistrativa, 

presentada por el Ente P úblico que recibe los recursos presupuestales para 

efectos de transparencia y asignación de responsabilidades 

administrativas.  

Entre los objetivos de esta clasificación se cuentan, de manera 

sobresa liente, los s iguientes: a) Delimitar los Entes Públicos o Unidades 

Responsables que reciben recursos públicos con el fin de ejecutar polí ticas 

públicas específicas; b) D istinguir las responsabilidades que corresponden 

a cada unidad institucional en la provisión de bien es y s ervicios a la 

ciudadanía; y c) A signar responsabilidad administrativa por el uso de los 

recursos, así como por los resultados obtenidos.  

Durante el Cuarto Trimestre de 2023, los Entes P úblicos del Gobierno de 

Veracruz, devengaron los siguientes monto s: el Poder Ejecutivo 82,643.9  

mdp , el Poder Legislativo 776.0  mdp y el Poder Judicial 2,070.2  mpd , 

además, los Órganos Autónomos 9,180.9  mpd , las Participaciones y 

Aportaciones a Municipios ascendieron a 33,155.0  mpd , los Organismos 

Públicos Descentraliza dos 36,802.0  mpd y los Fideicomisos recibieron 239.1 

mpd. P ara mayor comprensión de la distrib ución del gasto total de estos 

Entes , en la siguiente gráfica se ilustra la participación porcentual de cada 

tipo de entidad:  
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 Gráf ica  2.7  Gast o Tot al , Cla si f icación Admi n ist r at iv a 
 Cuarto  t rimestre, 2023  

(%,  base devengad o)  

 
Fuente : Subsecreta ría de Egresos. SEFIPLAN.  

En el sigui ent e cuadro se mu estra el gasto deven gado por las depend encias 

del Poder Ejecuti vo  ent re el 1  de enero al 31 de dic iembre de 2023 . 

 

 

Cu ad r o  2. 17   
Gasto  t ot a l  d el  Po d er Ejecu t ivo,  Depen d en cia s 

Cuarto  trimestre de 202 3  

(m illones de pesos,  base devengad o)   

Fuente:  Subsecretaría de Egresos. SEFIPLAN.  
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OPD ´ S 

 22.3 %  

Fideicomisos  0.1 

%  

Acumulado Trimestral

No. Descripción Aprobado Modificado Devengado

1 Oficina del C. Gobernador 113,648,446              120,564,120              120,564,120               

2 Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 497,574,148              746,115,465              652,391,066               

3 Secretaría de Salud 8,030,420                  12,268,545                12,268,545                 

4 Secretaría de Educación 54,071,657,543         58,858,886,980         58,858,871,088          

5 Secretaría de Desarrollo social 624,955,817              788,538,566              687,560,747               

6 Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 95,396,157                92,954,321                92,954,321                 

7 Secretaría de Gobierno 493,420,075              710,070,698              710,070,698               

8 Secretaría de Finanzas y Planeación 9,907,079,448           16,693,294,260         9,639,972,730            

9 Coordinación General de Comunicación Social 69,176,150                333,452,785              333,452,785               

10 Contraloría General del Estado 153,630,650              190,250,445              190,240,176               

11 Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 1,829,200,000           4,129,099,734           2,972,922,388            

12 Oficina de Programa de Gobierno 33,371,736                33,891,558                33,891,558                 

13 Secretaría de Seguridad Pública 6,002,543,442           6,032,792,552           6,032,167,552            

14 Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad 117,917,149              123,216,720              123,216,720               

15 Secretaría de Turismo y Cultura 136,386,504              320,985,888              320,985,888               

16 Secretaría de Protección Civil 88,803,981                89,236,030                88,596,162                 

17 Secretaría de Medio Ambiente 217,874,025              364,538,947              184,711,046               

74,460,665,691       89,640,157,612       81,054,837,589       

3,037,830,088           1,589,048,401           1,589,048,401            

77,498,495,779       91,229,206,013       82,643,885,990       

Amortización de la deuda

Total del Poder Ejecutivo

Sector
Monto

Anual

Total sin amortización de la deuda
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A continuación, se muestran los saldos devengados al Cuarto T rimestr e de 

los ejercicios 2 022 y 2023 de los Organismos Públicos Descentralizados . 

Cu ad r o  2. 18  Gasto de los Organismos Públicos Descentralizados  
Cuarto  trimestre de 2023  

(m illones de pesos,  base devengad o)  

 
Nota :  Se utilizó Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) Di ciembre 2022 por 126.478 y Diciembre 2023 

por 132.373.  
Fuente:  Subsecretaría de Egresos  

Es así, que analizando las cifras presentadas se puede apreciar que en 

términos absolutos los tres sectores que presentaron  mayor  crecimiento son: 

Salud con 2,536. 8 mdp , seguid o de Medio Ambiente con 1,039.1 mdp  y 

finalmente Educación con 789. 3 mdp , asimismo, podemos observar que en el 

sector de Seguridad Pública se presentó la mayor reducción por 449.5 mdp , 

esta reducción es derivada  principalmente  de l apoyo extraordinario otor gado  

4to T 

2022 

4to T 

2023 
Nominal

Real 

%

003 Salud                        18,924.0                        21,460.8                        2,536.8 8.4

Comisión de Arbitraje Médico                           12.5                           12.5                            -   -4.5

Servicios de Salud de Veracruz                     17,775.7                     19,460.8                     1,685.0 4.6

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia                       1,135.8                       1,987.6                       851.8 67.2

004 Educación                          5,452.7                          6,242.0                           789.3 9.4

Academia Veracruzana de las Lenguas Indígenas                             6.2                             6.1 -                        0.1 -5.8

Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz                       1,777.9                       1,980.9                       203.0 6.5

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos                         523.6                         551.1                         27.5 0.6

Colegio de Veracruz                           36.8                           38.0                           1.2 -1.3

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica                         303.5                         332.0                         28.6 4.5

Consejo Veracruzano de Investigación Científica y D. Tecnológico                             9.2                             8.9 -                        0.3 -7.7

Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz                         773.6                       1,246.6                       473.0 54.0

Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos                         249.9                         265.3                         15.3 1.4

Instituto Veracruzano del Deporte                         138.2                         116.3 -                       21.9 -19.6

Institutos Tecnológicos Superiores                       1,229.6                       1,236.1                           6.5 -3.9

Universidad Politécnica de Huatusco                           38.9                           54.8                         15.9 34.8

Universidad Popular Autónoma de Veracruz                           37.9                           36.7 -                        1.2 -7.4

Universidad Tecnológica de Gutierrez Zamora                           77.4                           86.0                           8.6 6.1

Universidad Tecnológica del Centro                         156.2                         172.8                         16.6 5.7

Universidad Tecnológica del Sureste                           93.7                         110.3                         16.6 12.5

005 Desarrollo Social                              265.2                              283.8                             18.6            2.2 

Instituto Veracruzano de la Vivienda                         265.2                         283.8                         18.6          2.2 

006 Desarrollo Económico y Portuario                                13.1                                15.5                                2.5          13.8 

Agencia Estatal de Energía del Estado de Veracruz (AEE)                           13.1                           15.5                           2.5         13.8 

007 Gobierno                              166.6                              177.3                             10.7            1.7 

Centro de Justicia para Mujeres del Estado de Veracruz                             9.1                             9.1                           0.0 -        4.2 

Comisión Ejecutiva para la Atención Integral a Víctimas                           97.3                         105.2                           7.9          3.3 

Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal                             8.6                             9.0                           0.4          0.2 

Instituto Veracruzano de las Mujeres                           51.6                           54.0                           2.4          0.0 

008 Finanzas y Planeación                          3,311.3                          3,734.9                           423.6            7.8 

Instituto de Pensiones del Estado                       3,311.3                       3,734.9                       423.6          7.8 

009 Comunicación Social                              123.1                              128.6                                5.5 -         0.2 

Radiotelevisión de Veracruz                         123.1                         128.6                           5.5 -        0.2 

010 Contraloría General                                16.6                                14.6 -                             2.0 -       16.1 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción                           16.6                           14.6 -                        2.0 -      16.1 

013 Seguridad Pública                          1,583.3                          1,133.8 -                         449.5 -       31.6 

Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste                           14.9                           17.1                           2.3         10.2 

Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial                       1,568.4                       1,116.6 -                     451.8 -      32.0 

014 Trabajo, Previsión Social y Productividad                              276.0                              299.6                             23.5            3.7 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave                           36.6                           37.1                           0.5 -        3.2 

Instituto de Capacitación para el Trabajo                         239.4                         262.5                         23.0          4.7 

015 Turismo y Cultura                                99.6                              110.9                             11.4            6.5 

Instituto Veracruzano de la Cultura                           99.6                         110.9                         11.4          6.5 

017 Medio Ambiente                          2,161.1                          3,200.1                        1,039.1          41.5 

Comisión del Agua del Estado de Veracruz                       1,885.8                       2,497.7                       611.9         26.5 

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente                         275.3                         702.4                       427.2       143.8 

Total                        32,392.6                        36,802.0                        4,409.4            8.6 

Concepto

Devengado Variaciones



 

 

 

 

2. Finanzas Públicas  4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  87  

al Ins t ituto de la Policí a Auxiliar y Protección Patrimonial  (IPAX) por concepto  

de regularización de créditos fiscales en el Ejercicio Fiscal 2022.  

2. 2 .2.3. Clasificación funcional  

En cuanto a la clasificación funcional del gasto, este  divide las ero gaciones 

de los Entes P úblicos en cuatro grandes rubros, los cuales corresponden a 

los cuatro objetivos socioeconómicos principales: Gobierno, Desarrollo 

Social, Desarrol lo Económico y Otras funciones No C lasificadas, mediante 

esta clasificación se persigu en diversos objetivos; en primer lugar, se busca 

describir la naturaleza de los bienes y servicios gubernamentales que se 

proveen a la ciudadanía con los recursos públicos asignados; en segundo 

lugar, se pretende permitir el análisis histórico de la s prior idades y 

tendencias del Gasto P úblico  en bienes y servicios públicos;  finalmente, se 

busca facilitar el análisis económico y social de la asignación de recursos 

presupuestarios y los resultados obtenidos.  

De acuerdo con esta clasificación funcional, el gas to total devengado 

durante el periodo mencionado se distribuyó de la siguiente manera: el 

rubro de Desarrollo Social devengó 89,625.0  mdp , englobando aspectos 

relacionados con derechos sociales como educación, salud, vivienda, 

protección social y ambiental . El rubro de Gobierno devengó 29,866.8  mdp , 

destinados a acciones para mantener la gobernanza de la entidad, como 

seguridad, justicia y política interior; el rubro de Desarrollo Económico 

devengó 4,718.4  mdp , abarcando rubros como desarrollo industrial, 

portuario, agropecuario, transporte y ciencia;  por último, el rubro de Otras 

Funciones No Clasificadas en las A nteriores devengó 40,656.9  mdp , de los 

cuales 33,155.0  mdp  corresponden a las  transferencias a los municipios. 

Para visualizar la estructura porce ntual del gasto, en la siguiente gráfica se 
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representa la distribución del gasto de acuerdo con las funciones públicas 

financiadas mediante los recursos presupuestarios.  

Gráf ica  2. 8  
Gast o  tot al , Cla si f icación Fun cion al,                                                

Cuarto  t ri m est re,  202 3  
(% , base devengad o)  

 

 
Fuente : Subsecretaría de Egresos. SEFIPLAN.  

 

2. 2 .2.4. Clasificación programática  

Esta  clasif icación organiza de forma repr esentat iva la asignación de 

recursos pr esupuestar ios ent re todos los Entes  Públicos,  pero  de m anera  

espec ífica a los pr ogr amas, pr oyectos  y polí t icas pú bli cas que est os 

ejec utan, a fin de poder ev aluar mediante  sus ind icadores estr atégicos y 

de ges t ión el cumplim iento  de los obje t ivos.  

Los pr ogr amas pr esupuestar ios y las act ividades inst itucionales que 

recibieron y ejerc ieron rec ursos públicos se muest ran en el cuadro  ñGasto 

por  Catego ría Pr ogramát icaò, dentro de los anexos del apartado 

denominado ñInformaci·n Presupuestariaò. 
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2 .2. 3  Transferencias a municipios  

Las transferencias a  municipios son mecanismos a través de los cuales el 

gobierno federal y estatal asignan recursos económicos a los gobiernos 

municipales con el propósito de contribuir a su financiamiento, para 

permitirles cumplir con sus funciones y responsabilidades en el  ámbito 

local, estas transferencias son una parte integral del sistema de 

coordinación fiscal, que tiene como objetivo promover la descentralización 

y la equidad en la distribución de los recursos públicos entre los distintos 

niveles de gobierno.  

En este sentido, es importante destacar que la principal fuente de ingresos 

fiscales que capta  la hacienda pública mun icipal  son las t ransferencias 

federales, las cuales se inte gran por d istintos  t ipos de fondos, que se 

encuentra n agrupados en las Par t icipaciones Federales  (Ramo 28), dichos 

recursos son consideraros de  libre  disposición, por lo que los mun icipios 

disponen de e llos p ara cumpl ir c on sus objet ivos, , s uf ragar sus gastos de 

operación, prestar  servicios a la ciudadanía, entre otros; y por  las  

Aportac iones Federales  (Ram o 33 ) , fondos etiqu etados qu e se  t ienen que 

asignar a  los f ines dispu estos por las disposiciones jurídicas aplicables . 

Los fines y los m ont os de cada uno de esos fon dos que reciben los 

Ayuntamientos  están determin ados en la Ley de Coordina ción Fiscal y Ley 

de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

La siguiente gráfica proporciona la distribución de las transferencias a los 

municipios durante el Cuarto T rimestre del 2023:  
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Gráfica 2.9  
Distr ibución de las Transferencias a Municipios  

Cuarto  t ri m est re 202 3  
(M illones de pesos,  base devengad o)  

 
Fu ent e : Subsecretaría de Egr esos SEFIPLAN. 

Nota : No incluye Inversión Pública.  

Ent re el 1 de enero y el  31  de dic iembre  de 2023  fueron  t ransfer idos a los 

21 2 muni cipi os 33,090.2  mdp , sin incluir recursos qu e se asignaron a los 

Ayuntamientos  m ediante conv enios suscr it os con  la Federac ión, destinados a 

la Inversión Pública.  La dist ri bu ción global por región  se mu est ra  a 

con tinu ación:  

Cuadro 2. 19  
Transferenc ias a Municipios por Región  

Cuarto  Trimestre, 2023  

(Millones de pesos, base devengado)  

 

 
Fu ent e : Subsecreta ría de Egresos SEFI PLAN.  

Nota:  No incluye I nversión Pública.  

Participaciones 

46.2 %  

Aportaciones  

51.3 %  

Otros  

2.5 %  

No. Nombre FISMDF FORTAMUNDF

1 Huasteca Alta 835.8 854.6 415.4 126.7 2,232.5

2 Huasteca Baja 1,155.1 1,042.9 499.1 73.1 2,770.1

3 Totonaca 1,198.7 1,020.8 615.6 100.9 2,936.1

4 Del Nautla 668.0 448.9 339.1 14.6 1,470.6

5 La Capital 2,007.6 1,085.6 1,110.8 58.9 4,262.9

6 De las Montañas 2,942.0 2,239.6 1,346.3 42.5 6,570.4

7 Sotavento 2,193.5 481.5 961.6 79.1 3,715.7

8 Papaloapan 1,093.6 653.7 498.7 81.1 2,327.1

9 De los Tuxtlas 376.1 611.1 275.1 23.0 1,285.3

10 Olmeca 2,810.4 1,408.8 1,079.0 221.1 5,519.4

15,280.8 9,847.6 7,140.8 821.0 33,090.2Total 

Región
Monto

Participaciones
Aportaciones

Otros Total
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Durante el Ejercicio F iscal 2023 , se observaron resultados significativos en 

cuanto a las transferencias federales destinadas a los municipios, e n este 

peri odo, las participaciones federales alcanzaron un total de 15,280.8  mdp, 

lo que demuestra un sólido compromiso por parte del gobierno federal en 

fortalecer la autonomía financiera de los gobiernos locales.  

De manera similar, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF) desempeñó un papel fundamental en el apoyo financiero a 

los municipios, registra ndo una cifra de 7,140.8  mdp al cierre del cuarto 

trimestre del 2023 , estos recursos contribuyen directamente a la mejora de 

las capacidades institucionales y administrativas de los gobiernos 

municipales, en línea con los objetivos de desarrollo local y re gional , dando 

prioridad a sus obligaciones financieras, contribuyendo de esta forma a 

sanear sus finanzas.  

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) también 

desempeñ ó un papel crucial en la inversión en infraestructura y servicios 

municipales. Al cierre del Ejercicio Fiscal  2023 , el FISMDF otorgó un total de 

9,847.6  mdp , lo que demuestra un enfoque continuo en el financiamiento de 

obras, acciones sociales básicas, inf raestructura básica del sector salud y 

educativo, e inversiones que benefician directamente a la población en 

extrema pobreza, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal .  

El cuadro que se presenta a continuación resume la  distribución de las 

participaciones federales por fondo, durante el periodo reportado.  
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Cuadro 2. 20  
Transferencias a Municipios por Fondo  

Cuarto  Trimestre, 2023  
(Mil lones de pesos, base devengado)  

 
Fu ent e : Subsecreta ría de Egresos, SEFI PLAN.  
Ramo 28 por m es: http://www.veracru z.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia -proactiva/programacion -y-

presupuesto/rm -c-participaciones - ramos -28 -y-33/participaciones -a-municipios -2023/participaciones -montos -

brutos -ramo -28 -2023/  
Porcentajes Estimaciones y Trimestrales:  

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia -proactiva/programacion -y-

presupue sto/acuerdos -de-distribucion -de-aportaciones - federales - ramo -33/  

 

2. 2 .4  Resultado de la Política de Gasto  

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, las decisiones de política de gasto se 

basaron en el Plan Veracruzano de Desarrollo y en el Programa Sectorial de 

Finanzas Públicas y Planeación 2019 -2024. Las cuales fueron dirigidas a 

asignar eficientemente los ingresos disponibles para financiar programas, 

proyectos y políticas públicas destinadas a fomentar el crecimiento 

económico, el desarrollo integral y el biene star social.  

Asimismo, dur ante  el Cuarto trimestre  del  Ejercicio Fiscal 2023,  las 

decisiones de la política de gasto d el Gobierno  de Veracruz se enfocaron  en 

administrar los recursos y otorgar bienes y servicios a la población e 

impulsar las actividades pr oductivas.  

Fondo
1er

Trimestre

2o

trimestre

3er

Trimestre

4to 

Trimestre

Subtotal por 

fondo

Fondo General de Participaciones 2,506.2 2,917.7 2,490.5 2,168.9 10,083.3

Fondo de Fomento Municipal 556.9 700.1 571.7 500.1 2,328.8

ISAN 34.3 28.4 30.8 33.0 126.5

Tenencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

IEPS 36.7 38.7 35.7 40.5 151.6

Fondo de Fiscalización y Recaudación 92.1 101.5 109.9 101.4 404.9

Gasolinas (art 4A, LCF) 85.9 86.7 91.2 95.2 359.0

Fondo de Compensación ISAN 6.1 6.1 6.1 6.1 24.4

Fexhi 19.9 18.4 15.7 16.0 70.0

ISR Bienes Inmuebles 12.0 5.7 7.1 5.4 30.2

ISR 313.8 193.3 207.8 161.7 876.6

Subtotal por mes 3,664.1 4,096.6 3,566.3 3,128.2 14,455.2

Fondo de Estabilización 0.0 0.0 590.0 235.6 825.6

Total 3,664.1 4,096.6 4,156.3 3,363.8 15,280.8

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/rm-c-participaciones-ramos-28-y-33/participaciones-a-municipios-2023/participaciones-montos-brutos-ramo-28-2023/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/rm-c-participaciones-ramos-28-y-33/participaciones-a-municipios-2023/participaciones-montos-brutos-ramo-28-2023/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/rm-c-participaciones-ramos-28-y-33/participaciones-a-municipios-2023/participaciones-montos-brutos-ramo-28-2023/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/acuerdos-de-distribucion-de-aportaciones-federales-ramo-33/
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/transparencia-proactiva/programacion-y-presupuesto/acuerdos-de-distribucion-de-aportaciones-federales-ramo-33/
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Para ello fue necesario proporcionar la suficiencia financiera a los 

Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales, a través de las 

transferencias y ampliaciones presupuestales necesarias.  

Es así, que al Cuarto Trimestre de 2023, se ha n destinado 1,252.3 mdp  

para cubrir diversos adeudos o riginados  en ej erc icios anterior es, en  

congruencia  con u na polít ica de gasto  resp onsable y com pro met ida c on el 

saneam iento  de las  Finanzas  Públicas.  

En tal contexto, es que con la finalidad de apoyar el  saneamiento financiero 

de diversas Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados, se 

destinaron 1,769.3  mdp , para cubrir créditos fiscales con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.  

En México, la regla fi scal para los gobiernos locales está  est ipulada en la 

Ley  de Disciplina Financiera de las Ent idades Feder at ivas y los Mun icipios27 , 

que establece que las Entidades Federativas deben generar un balance 

presupuestario de recursos disponibles que sea sostenible; es decir, en el 

momento contable de vengado, la suma de los Ingresos de Libre Disposición 

y el Financiamiento Neto, menos los Gastos No Etiquetados (sin incluir 

amortización de la deuda), deben generar un balance positivo, o de cero en 

situaciones extremas .  

A lo anterior, el artículo 107, fr acción I, inciso b, párrafo i, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 28 , obliga a 

                                    

27
 Título Segundo, Reglas de Disciplina Financiera, Capítulo I, artículos 5 a 17, de la Ley. 

28
 ñArt²culo 107. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información mensual y trimestral en los siguientes términos: I. Informes 

trimestrales a los 30 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, conforme a lo previsto en esta Ley. Los informes trimestrales incluirán información sobre 
los ingresos obtenidos y la ejecución del Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en esta 
Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán los principales indicadores sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y metas y 
de su impacto social, con el objeto de facilitar su evaluación en los términos a que se refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley. Los ejecutores de gasto serán responsables 
de remitir oportunamente a la Secretaría, la información que corresponda para la debida integración de los informes trimestra les, cuya metodología permitirá hacer 
comparaciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre varios ejercicios fiscales. Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: [...] b) La situación de las 
finanzas públicas, con base en lo siguiente: i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo información sobre los balances fiscales y, en su caso, el déficit 

presupuestario; [...]ò. 
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que en el Informe Trimestral de Finanzas Públicas de los Entes Públicos, se 

incluya la información sobre los balances fiscales a fin de permitir  un 

análisis de su posición financiera.  

En el mismo sentido, el artículo 9, fracción VII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG) 29 , declara que el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), es el órgano encargado de emitir el 

marco m etodológico para realizar el análisis de los componentes de las 

finanzas públicas mediante indicadores de postura fiscal.  

   

A partir de las obligaciones estipuladas en la LFPRH y la LGCG, el CONAC 

determinó que los Entes Públicos deben emitir de manera pe riódica al 

menos los siguientes tres indicadores de postura fiscal: 1) Balance 

presupuestario; 2) Balance primario; y 3) Endeudamiento neto. Los 

resultados de postura fiscal del Cuarto Trimestre de 2023 comparado con 

2022, se presentan en el cuadro siguien te.  
 

Cuadro 2.21  
Indicadores de Postura Fiscal 202 2  vs 202 3  

 (Millones de pesos, base devengado)   

 
Nota:  Se emplearon los Índices Nacionales de Precios al Consumidor (INPC) septiembre 2022: 124.571, septiembre 
2023: 130.12 0, obteniendo así un factor de ac tualización de 1.0445  
Fu en te : Subsecreta ría de Egresos, SEFI PLAN. 

                                    

29
 ñArt²culo 9. El consejo tendr§ las facultades siguientes: [...] VII. Emitir el marco metodol·gico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las finanzas 

públicas a partir de los registros contables y el proceso presupuestario, considerando los principales indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las clasificaciones de 
los ingresos y gastos; [...]ò. 

T4-2022 T4-2023 Nominales Real

I. Ingresos Presupuestarios 150,672.5 172,530.5 14.51 9.41

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 148,410.2 169,846.6 14.44 9.35

2. Ingresos del Sector Paraestatal 2,262.4 2,683.9 18.63 13.35

II. Egresos Presupuestarios 145,503.1 163,278.0 12.22 7.22

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 112,825.9 126,236.9 11.89 6.90

4. Egresos del Sector Paraestatal 32,677.2 37,041.1 13.35 8.31

III. Balance Presupuestario (Superávit o Defícit) 5,169.4 9,252.5 78.99 71.01

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit) 5,169.4 9,252.5 78.99 71.01

IV. Intereses , Comisiones y Gastos de la Deuda 4,247.1 5,912.5 39.21 33.01

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) 9,416.5 15,165.0 61.05 53.88

A. Financiamiento 2,901.3 15.7 -99.46 -99.48

B. Amortización 2,621.2 1,589.0 -39.38 -42.08

C. Endeudamiento o desendeudamiento 280.1 -1,573.4 -661.69 -636.68

Concepto
Devengado  Variaciones %
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Durante el Ejercicio Fiscal  2023, en el Estado se ha observado un panorama 

financiero sólido y equilibrado en cuanto a los indicadores de postura fiscal, 

los ingresos presupuestarios ascendi eron a 172,530.5  mdp , respaldando las 

operaciones gubernamentales y programas de  inversión mientras que los 

egresos presupuestarios totalizaron 163,278.0  mdp , enfocados en áreas 

estratégicas como edu cación, salud e infraestructura;  las variaciones 

nominale s anuales revelaron un aumento del 14.51  por ciento en los 

ingresos y un 12.22  por ciento en los egresos, mientras que las variaciones 

reales presentaron incrementos del 9.41  por ciento y 7.22 por ciento 

respectivamente , indicando un crec imiento ajustado a  la inflación;  el 

balance presupuestario positivo de 9,252.5  mdp,  refleja la capacidad del 

gobierno para generar excedentes financieros, además, la mejora en la 

variación nominal de 4,083.1 mdp,  de dicho balance en comparación con el 

mismo periodo de 2022,  junto con un balance primario de 15,165.0  mdp , 

destaca la eficiencia en la administración de recursos y el compromiso con 

la sostenibilidad financiera, evidenciando una gestión fiscal equilibrada y 

propicia para e l desarrollo sostenible del Estado .  

Asimis mo, al cierre del Ejercicio Fiscal 2023  la amortización de la deuda 

ascendió a 1,589.0  mdp , cumpliendo así con el objetivo de la presente 

administración de sanear las finanzas públicas, reduciendo la deuda 

heredada.  

Finalmente, el desendeudamiento neto as cendió a 1,573.4  mdp,  es 

sinónimo de una reducción de la deuda neta en el Ejercicio Fiscal  del 2023, 

reflejando la gestión prudente de la deuda y el esfuerzo realizado para 

poder mantener una sostenibilidad financiera en beneficio de las y los 

veracruzanos .  
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2.2 .5  Inversión Pública  

Para la presente administración uno de los propósitos esenciales ha sido 

propiciar de manera sostenible un ambiente de finanzas públicas sanas que 

den soporte favorable a la inversión pública.  

A partir de ese enfoque se ha procu rado destinar mayores recursos hacia 

este rubro, apoyados en gran medida con los recursos federales que tienen 

como fin primordial dentro de su normativa la construcción de obras y 

acciones públicas en la entidad veracruzana.  

Recursos que se han asignado a las diez regiones en que está distribuidos 

geográficamente todos los municipios, y a las cuales en el presente ejercicio 

se les ha programa do la cantidad total de 14,470.04 mdp , destinados 

principalmente a las regi ones: Capital con 2,822.1 mdp, S otavento  con 

2,281.9 mdp, Las Montañas con 1,164.9 mdp, Huasteca Baja con 977.2 

mdp, Olmeca con 769.4 mdp y Totonaca con 735 mdp. Mientras que a las 

Huasteca Alta se asignaron 577.7 mdp, Papaloapan 576.4 mdp, Nautla 542.1 

mdp, y a la región de Los Tuxtlas 241.6 md p. A lo anterior, se agregan los 

recursos para programas de obras y acciones que tienen incidencia en varias 

regiones o que son de impacto y cobertura estatal, como es el caso de las 

obras programadas de la Rehabilitación y reconstrucción del Estadio Luis 

Pirata Fuentes (Segunda etapa) en la región Sotavento, la Construcción del 

complejo deportivo ñNido del Halc·nò (Segunda etapa) en la regi·n Capital, 

equipamiento del Centro Estatal de Cancerología Dr. Miguel Dorantes Mesa 

en la región en la región Capital , la Construcción de la Segunda etapa del 

Libramiento Coatepec en la región Capital y la Rehabilitación de la línea de 

conducción de agua potable (Segunda etapa) en el municipio de Tuxpan en 

la región de la Huasteca Baja.  
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En ese contexto, el presente capít ulo de inversión pública contiene la Cartera 

de proyectos aprobados en el ejercicio, el avance financiero que presenta el 

programa de obras y proyectos de inversión, el avance físico, así como el 

presupuesto de inversión pública por ejecutora, y los ajuste s presupuestales 

que se han presentado como parte de la dinámica presupuestaria entre las 

dependencias ejecutoras de obra y la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

2.2.5. 1 Cartera de Proyectos Aprobados  

Los programas presupuestarios tienen la finalidad de entregar bienes y 

servicios a través de las Dependencias y Entidades a la sociedad. El marco 

jurídico estatal de esta categoría programática presupuestal está 

fundamentado en el Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, la Ley Ge neral de Contabilidad Gubernamental y la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
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Cuadro 2.22  Resumen por programa presupuestario de la Cartera de 

programas y proyectos de in versión, al 31  de diciembre  de 2023  

 
 

 
Fuente : Subsecretaría de Egresos, con información de Carteras de programas y proyectos de inversión  2022 y  
2023.  

El Cuadro 2.22 , muestra  la información de los programas presupuestarios y 

el destino del gasto de los recursos de Inversión Pública; en el cu arto 

trimestre de 2023, los siete programas con mayor cantidad de presupuesto 

son: Infraestructura Carretera con 16.5 por ciento, Mejoramiento de la 

Infraestructura Física Educativa para Educación Superior con 13.2 por ciento, 

Estrategia Estatal Integral d e Asistencia Alimentaria con 10.8 por ciento, 

Modificado Devengado

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA PARA EDUCACIÓN BÁSICA 652,569,602                            255,685,957                       619 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCUTRA FÍSICA EDUCATIVA PARA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR               169,532,907                 94,950,111                       128 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCUTRA FÍSICA EDUCATIVA PARA EDUCACIÓN 

SUPERIOR            1,915,956,347               802,277,159                       106 

POR EL DERECHO SUPERIOR DE NUESTROS NIÑAS Y NIÑOS                 19,889,262                 19,889,025                           1 

DESARROLLO A LA VIVIENDA Y LA COMUNIDAD                 95,039,548                 87,021,069                         16 

PROYECTOS PRODUCTIVOS                 87,991,240                 81,948,040                           5 

ESTRATEGIA ESTATAL INTEGRAL DE ASISTENCIA ALIMENTARIA            1,567,132,753            1,335,962,697                         10 

ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL                 59,500,000                 55,984,617                           2 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: POR UNA INCLUSIÓN SOCIAL CON IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES                 40,439,516                 40,438,693                           3 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE SALUD            1,361,623,168               578,084,866                       231 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL                        74,820                                -                             1 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL BÁSICA                 26,187,454                 13,799,143                         20 

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO            1,435,374,220               900,946,561                       160 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES               617,769,508               452,982,023                         85 

MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA               226,969,570               138,454,882                       110 

FOMENTO AL DESARROLLO COMERCIAL AGROALIMENTARIO                   3,500,000                   3,020,758                           2 

PROGRAMA DE VIVIENDA ADECUADA               153,596,327               103,276,919                       345 

IMPULSO A LAS ACTIVIDADES ACUÍCOLAS Y PESQUERAS DEL ESTADO DE VERACRUZ                 12,254,000                 12,253,916                           2 

FOMENTO A LA GANADERÍA SUSTENTABLE CON INTEGRACIÓN DE CADENAS DE VALOR                 67,571,215                 67,432,470                           5 

DIVERSIFICACIÓN DE LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA                   6,000,000                   5,880,495                           1 

MOVILIZACIÓN Y SANIDAD ANIMAL                 44,383,567                 44,373,957                           2 

DESARROLLO DEL TERRITORIO RURAL                   7,000,000                   6,999,115                           1 

FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA PARA LA SUFICIENCIA AGROALIMENTARIA               125,500,000               124,797,020                           5 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL SECTOR AGROALIMENTARIO               225,565,172               133,708,385                       195 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA            2,387,241,702            1,658,576,159                       220 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES                 32,461,216                 32,461,216                           6 

EDIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA URBANA            1,451,812,925            1,024,301,122                       153 

ATENCIÓN PARA DISMINUIR LA PREVALENCIA DE BRUSELOSIS Y TUBERCULOSIS Y 

MEJORAR EL ESTATUS ZOOSANITARIO                 22,653,336                 22,236,775                           2 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE               912,808,927               364,585,142                         57 

CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD                 78,620,293                                -                             2 

IMPACTO AMBIENTAL               124,379,707                 23,186,665                         16 

RECREACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS MARINOS               300,000,000               103,735,160                           4 

INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR                 37,522,306                 29,196,578                           8 

PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA               130,541,310                                -                           19 

FONDOS MUNICIPALES                 70,582,338                 65,580,549                         71 

TOTAL 14,470,044,255     8,684,027,245       2,613                

Programa Presupuestario
Presupuesto

Obr./acc.

(CUARTO TRIMESTRE 2023)

RESUMEN DE RECURSOS MODIFICADOS Y DEVENGADOS POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
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Edificación e Infraestructura Urbana con 10 por ciento, Infraestructura de 

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario con 9.9 por ciento, Fortalecimiento de 

la Infraestructura de Servicios de Salud con 9.4 por cie nto y Protección al 

Medio Ambiente con 6.3 por ciento.  

El presupuesto modificado se refiere a las variaciones que afectan al 

presupuesto original autorizado por un año fiscal, las cuales se respaldan en 

un proceso de ajuste programático -presupuestal; en es te ejercicio, el ajuste 

presupuestal se ha debido principalmente al refrendo de recursos del 

ejercicio anterior, los cuales migraron por disciplina financiera, calendario de 

ejecución, convenios y las mismas características del fondo; así también, el 

presu puesto se vio modificado por el excedente de hidrocarburos, los 

rendimientos financieros y las ampliaciones presupuestales principalmente de 

derivados financieros, bono cupón cero y recursos estatales.  

Al corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2023,  se registró un 

presupuesto modificado de 14,470 mdp, aumentando más del doble del 

presupuesto aprobado,  de los cuales para el ejercicio que se reporta fueron 

devengados 60 por ciento.  

2.2.5 .2 Avance F inanciero  

Del gasto total en el rubro de inversión públ ica para el cuarto trimestre de 

2023, se analizó el avance financiero para cada dependencia ejecutora, el 

cual se distribuye en once ejecutoras (Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Instituto  de 

Espacios Educativos de Veracruz, Comisión del Agua del Estado de Veracruz, 

Secretaría de Desarrollo Social, Instituto Veracruzano de la Vivienda, 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Universidad Veracruzana, 

Servicios de Salud de Veracruz , Procuraduría Estatal del Medio Ambiente y 
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Secretaría del Medio Ambiente), de las cuales se detalla en la siguiente 

información.  

 

 

Cuadro 2.23  Ava nce financiero por dependencia  
Cuarto  trimestre 2023  

(Pesos)  
 
 

 
Fuente : Sistema Integral de Administración F inanciera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), cuarto  
trimestre.  
Nota : El total y los porcentajes se estiman sin considerar la asignación a municipios y lo que se encuentra en 
provisiones.  

En el Cuadro 2.23  puede  observarse el presupuesto total de recurso s 

modificados y asignados a esas ejecutoras que equivale a 14,268.9 mdp, 

siendo SIOP, IEEV, CAEV, DIF, SESVER, y PMA las que concentran el mayor 

presupuesto. Del total del recurso asignado, al cuarto trimestre se encuentra 

contratado 13,690.7 mdp, es decir , el 95.9 por ciento.  

Al 31 de diciembre, existe un importe pendiente de contratar de 578.3 mdp, 

que representa el 4.1 por ciento del presupuesto total asignado; de este 

recurso sin contratar, el 97.6 por ciento corresponde a recursos que se rigen 

bajo cal endario o no tienen vencimiento como lo es el FAM Remanente e 

Hidrocarburos. Para este periodo se tuvo un avance financiero de 69.4 por 

ciento y con un saldo pendiente por ejercer 4,372.6 mdp, es decir, el 30.6 

por ciento.  

 

 

 

DEPENDENCIA ASIGNADO % SIN CONTRATAR % CONTRATADO % EJERCIDO/PAGADO % POR EJERCER %

SIOP  $          3,871,515,843 0.27  $             40,029,824 0.01  $           3,831,486,019 0.99  $        2,810,676,440 0.73  $        1,060,839,403 0.27

SEDARPA 514,427,290$              0.04  $                         -   0.00 514,427,290$               1.00 447,948,245$           0.87 66,479,045$             0.13

IEEV 2,738,053,737$           0.19  $           260,634,903 0.10 2,477,418,834$            0.90 1,695,322,317$         0.62 1,042,731,420$         0.38

CAEV 2,053,143,728$           0.14  $             69,472,491 0.03 1,983,671,238$            0.97 1,474,534,695$         0.72 578,609,033$           0.28

SEDESOL 253,231,844$              0.02  $                     2,684 0.00 253,229,159$               1.00 204,556,728$           0.81 48,675,116$             0.19

INVIVIENDA 153,596,327$              0.01  $                   28,625 0.00 153,567,702$               1.00 128,957,448$           0.84 24,638,879$             0.16

DIF 1,869,992,319$           0.13  $                   29,759 0.00 1,869,962,561$            1.00 1,621,244,142$         0.87 248,748,178$           0.13

UV 37,527,425$               0.00  $               8,330,847 0.22 29,196,578$                0.78 29,196,578$             0.78 8,330,847$               0.22

SESVER 1,361,623,168$           0.10  $             18,968,924 0.01 1,342,654,244$            0.99 763,083,869$           0.56 598,539,299$           0.44

PMA 1,212,808,927$           0.08  $           125,942,407 0.10 1,086,866,520$            0.90 663,876,415$           0.55 548,932,512$           0.45

SEDEMA 203,000,000$              0.01  $             54,822,915 0.27 148,177,085$               0.73 56,945,759$             0.28 146,054,241$           0.72

TOTAL 14,268,920,608$        1.00 578,263,379$            0.04 13,690,657,229$         0.96 9,896,342,635$        0.69 4,372,577,973$        0.31
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Gráfica 2. 10  Porcentaje del re curso asignado por Dependencia  
Cuarto Trimestre 2023  

 

 
Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 
2.0), cuarto  trimestre. Nota: Los porcentajes se estiman sin considerar la asignación a 
municipios y lo que se encu entra en provisiones.  

 

Gráfica 2.1 1  Porcentaje de avance del recurso contratado  por Dependencia  
Cuarto Trimestre 2023  

 
Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), 
cuarto trimestre . 

 

Gráfica 2.1 2  Porcentaje d e avance  del recurso pagado por Dependencia  

Cuarto  Trimestre 2023  

 

 
Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 
2.0), cuarto trimestre . 
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2.5.5.3 Avance Físico  

El avance físico se considera a partir de los recursos  devengados comparados 

con el presupuesto asignado. Al comparar los datos de las ejecutoras, se 

observó que al cuarto trimestre el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia tuvo el porcentaje más alto de avance físico con 86.7 por ciento, 

seguido d e la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca con 81.8 

por ciento, la Universidad Veracruzana con 77.8 por ciento, la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas 70.1 por ciento, el Instituto Veracruzano de 

la Vivienda con 67.2 por ciento y en el sexto lugar la Comisión de Agua del 

Estado de Veracruz con 65.9 por ciento.  

Gráfica 2.1 3  Porcentaje de avance físico por Dependencia  
Cuarto  Trimestre 2023  

 

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
(SIAFEV 2.0), cuarto  trimestre  

2.2.5. 4 Comparación de fondos por unidad responsable  

Las unidades presup uestales con mayor presupuesto asignado son: la 

Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas con 26.8 por ciento, el 

Instituto de Espacios Educativos del Estado de Ver acruz con 18.9 por ciento, 

la Comisión del Agua del Estado de Veracruz con 14.2 por ciento, el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia con 12.9 por ciento, los Servicios de 

Salud de Veracruz con 9.4 por ciento, y la Procuraduría Estatal de Protec ción 
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al Medio Ambiente con 8.4 por ciento, que en conjunto sumaron el 90.6 por 

ciento del presupuesto total disponible asignado a las dependencias en el 

ejercicio.  

Cuadro 2.24 Presupuesto total por d ependencia según fondo                                      
Cuarto  trimestre de 2023  

Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0),  cuarto  trimestre.  
Nota:  Algunos fondos engloban sus rendimientos y remanentes.  

Cada unidad presupuestal tiene funciones específicas en l a estructura de 

gobierno, de acuerdo a la normatividad orgánica que las sustenta. Por lo 

tanto, existen unidades presupuestales que cuentan con la aplicación de 

diversos Fondos, que se rigen con distintas normas según la finalidad de los 

mismos, y que cond icionan su ejecución. Es el caso, por ejemplo, de la 

Secretar ía de Infraestructura y Obras Públicas, en donde se destinaron 

diversos Fondos, en los que sobresale los Fondo para las Entidades 

Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Regiones Te rrestres 

(HIDROTERRESTRES), el Bono Cupón Cero y el Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF).  

Los hidrocarburos terrestres se orientan primordialmente mantenimiento, 

rehabilitación y pavimentación de caminos, cons trucción de pavimento 

hidráulico, construcción de colector pluvial, etc., ejemplo de las obras con 

este recurso son las de pavimentación del camino Playa Vicente -  Isla, del 

km 10+260 al km 4+930 de 95 mdp  y la construcción de la cuarta etapa de 

FONDO/DEPENDENCIA SIOP SEDARPA IEEV CAEV SEDESOL INVIVIENDA DIF UV SESVER PMA SEDEMA MUNICIPIOS SEFIPLAN TOTAL

ADELANTO FISE 1,119,928 1,119,928

APROVECHAMIENTOS-19 1,436 1,436

BONO CUPÓN CERO 889,964,495 280,300,074 876,846,918 2,047,111,486

CAPUFE 70,308,375 70,308,375
CNB 9,570,000 9,570,000

CONZA 273,963 208 274,171

CREDITO RECURSO EST. 67,150,358 54,215,621 189,269,730 310,635,710

DERIVADOS FINAN. SWAP 44,410,292 874,391,601 918,801,893

ESTANCIA GARNICA 3,939,508 3,939,508

FAFEF 688,941,956 134,476,133 92,562,881 29,047,799 5,118,250 950,147,018

FAM 906,012,334 1,869,992,319 37,527,425 496,027 2,814,028,106

FASP 1,231,882 1,231,882

FCIIEMS 16,672,733 16,672,733

FIES 60,691,200 60,691,200

FISE 13,616,058 86,089,038 583,693,959 253,157,024 132,352,747 472,053,113 37,390,291 10,000,000 817,576 1,589,169,806

FOBIRE 422,052 422,052

FONREGION 20,274,738 20,274,738

HIDROMÁRITIMAS 527,632,565 269,881,538 434,540,322 58,690,191 11,770,672 1,302,515,288

HIDROTERRESTRES 985,797,185 632,424,134 392,059,741134,309,809 116,336,898 2,260,927,767

LIQUIDACION SWAP 398,621,923 398,621,923

PARTICIPACIONES FED. 53,998,431 5,000,000 93,000,000 90,000,390 21,243,580 263,242,401

PRESTAMO QUIRO. 0

PROGRAMA S254 52,374 52,374

RECURSOS FISCALES 585,263,113 288,862,118 2,001,831 198,134,979 22,446 7,100,957 331,017,258 1,412,402,702

REMANENTE DEPCIAS 80,443 17,801,316 17,881,759

TOTAL 3,871,515,843 514,427,290 2,738,053,737 2,053,143,728 253,231,844 153,596,327 1,869,992,319 37,527,425 1,361,623,168 1,212,808,927 203,000,000 70,582,338 130,541,310 14,470,044,255
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colector p luvial división del norte de 53 mdp, o la Pavimentación del camino 

Tecamalucan -  Atzompa, del km 0+000 al km 10+680 de 52 m illones de 

pesos . 

El Bono Cupón Cero está enfocado principalmente a la construcción del 

libramiento, pavimentación y mantenimiento de  caminos, construcción de 

pavimento hidráulico, etc., como es el caso de la construcción de la segunda 

etapa del libramiento de Coatepec, mediante: terracerías, obras de drenaje, 

pavimento con concreto asfáltico, obras complementarias, señalamientos, del 

km 3+560 al 7+200 por un importe de 250 mdp, rehabilitación de la 

carretera Tuxpam -Tampico entre las calles Ignacio de la Llave y 15 de 

septiembre de 69 mdp, etc.  

El FAFEF está destinado a la pavimientación de caminos, construcción de 

puente vehicular, ampl iación de carretera, construcción de paso superior, 

etc., como las obra programadas de Pavimentación del camino Tlachichilco ï 

La Llave, del km 3+600 al km 12+510 de 90 mdp, la de construcción de 

puente vehicular El "Maguey" en el km 0+260, de 120 metros d e longitud, 

que comunica las localidades de Villa Azueta y El Maguey; incluye 330 

metros de acceso y con un presupuesto de 85 mdp, la ampliación de la 

carretera Xalapa ï Veracruz, del km 0+000 al km 5+000 de 76 mdp, así 

como la Construcción de Paso Superio r Vehicular (PSV) sobre la carretera 

Fed. 140 Xalapa -Veracruz (tramo Las Trancas), en el km 3+800 de 75 

m illones de pesos . 

La Comisión del Agua del Estado de Veracruz, dispone de los fondos de 

Hidrocarburos Regiones Terrestres y el Fondo de Aportaciones de  

Infraestructura Social (FISE), que son los fondos de mayor peso en su 

presupuesto. El fondo de hidrocaburos terrestres está orientado 

principalmente a obras de construcción de sistemas de saneamiento a base 
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de biodigestores, sistemas de captación de agua,  construcción de la planta 

potabilizadora, rehabilitación de colectores sanitarios, etc., tal es el caso de 

las obras programadas como la construcción de la línea de alimentaciónde 

agua potable de la planta potabilizadora en Poza Rica por un importe de 125  

mdp, la construcción del colector pluvial Coatzacoalcos (cuarta etapa) en 

Xalapa de 47.4 mdp, la construcción de sistema de captación de agua de 

lluvia y saneamiento a base de biodigestores (tercera etapa) en Rafael 

Delgado de 30 mdp, la rehabilitación de l sistema de agua potable (Primera 

etapa) en Altotonga de 25 m illones de pesos . 

El FISE se encuentra destinado en obras como la rehabilitación de sistema 

m¼ltiple de agua potable ñLas tres villasò (Cuarta etapa) en R²o Blanco con 

un importe de 72 mdp, la r ehabilitación de la línea de conducción (primera 

etapa) en Tuxpan de 32 mdp, la rehabilitación de la planta de tratamiento de 

aguas residuales peloteros (Segunda etapa) en Coatzacoalcos de 30 m illones 

de pesos . 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integra l de la Familia se le destinó el 

Fondo de Aportaciones Multiples (FAM), el cual se ocupa para alimentación 

escolar, desayunos escolares, atención alimentaria a grupos prioritarios, 

asistencia social alimentaria, atención a población en desamparo, entre 

otr os, por ejemplo se destinaron 584 mdp a Alimentación escolar modalidad 

caliente, 366 mdp a Alimentación escolaridad modalidad fría, 148 mdp a 

Desayunos escolares modalidad calientes, así como 113 mdp a atención 

alimentaria en los primeros 1000 días, etc.  

El Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz, se le destinaron 

diversos Fondos, en donde sobresale el FAM, el cual se orienta a obras de 

mejoramiento de la infraestructura de educación básica, media y media 

superior, fortalecimiento de equipam iento a laboratorios e infraestructura 
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académica, con obras de rehabilitación y contrucción en escuelas, adquisión 

de mobiliario y equipo especializado para programas educativos, 

construcción de bibli otecas y aulas virtuales, etc.; en el caso de este fondo  

por ejemplo tiene programado la rehabilitación de edificios (red eléctrica) y 

obra exterior, en la primaria: María Enriqueta, con Clave 30DPR0681M en 

Poza Rica de 15 mdp, Construcción de edificio U2C de 11 E.E y obra exterior 

(edificio A) en la primaria ñTomasa Vald®s Viuda de Alem§nò, con Clave 

30DPR3194P en Coatzacoalcos y con un importe de 13 mdp, el Proyecto 

integral de fortalecimiento de equipamiento a laboratorios e infraestructura 

académica del Instituto Tecnológico de Minatitlán, con clave 30DIT002 3G de 

11 mdp, la construcción de edificio U1C de 6 E.E. rehabilitación de edificios y 

obra exterior, en la secundaria Ilustre Instituto Veracruzano, con clave 

30EES0128O en Boca del Río de 10.5 mdp, por sustitución de plantel, 

Construcción de edificio U2C de 7 E.E.  Construcción de edificio U2C de 13.EE 

(primera etapa) y obra exterior en la primaria Benito Juárez con Clave 

30EPR2497B en Totutla con un importe de 10 m illones de pesos . 

La Secretarí a de Desarrollo Social dispone de entre sus fondos el Fondo de  

Aportaciones de Infraestructura Social (FISE). Este fondo se enfoca a 

acciones de vivienda consistentes en la construcción de cuartos dormitorio, 

piso y techo firme, construcción y equipamiento de estufas ecológicas, 

sanitarios con biodigestores, etc., po r ejemplo para este fondo se tienen 

obras como la Construcción de cuartos dormitorio en los municipios de 

Moloacán, Agua Dulce e Ixhuatlán del Sureste por un monto de 7.4 mdp, así 

como la Construcción de cuartos dormitorio en los municipios de Pánuco, 

Ozul uama de Mascareñas, El Higo, Tampico Alto y Pueblo Viejo por un 

importe de 7.3 millones de pesos.  

Los Servicios de Salud de Veracruz, cuenta con diversos fondos entre ellos 

están el Bono Cupón Cero y el FISE. Ambos fondos están orientados para la 
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construcc ión, rehabilitación y equipamiento de hospitales y centros de salud, 

ejemplo de su aplicación está en la programación de obras como el 

equipamiento para el Centro Estatal de Cancerolog²a ñDr. Miguel Dorantes 

Mesaò en Xalapa por un importe de 282 mdp, la Construcción de un Hospital 

de la Comunidad de 14 camas en Nautla por un monto de 138 mdp y su 

Equipamiento por 71 mdp , la terminación de un Hospital de la Comunidad en 

Naranjos Amatlán por 100 mdp, la construcción y remodelación del área de 

radiología del C entro Estatal de Cancerolog²a ñDr. Miguel Dorantes Mesaò  

por 74 mdp, o la rehabilitación del Centro del Alta Especialidad Dr. Rafael 

Lucio (Urgencias y Patología) en Xalapa por 45 millones de pesos . 

2.2.5 .5 Presupuesto de Inversión pública por ejecutora  

Cuadro 2.25  Presupuesto de inversión pública por dependencia,                                         

ejercido al cuarto  trimestre de 2023  
 

 
Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), cuarto 
trimestre.  

El pre supuesto de inversión pública al cuarto trimestre ha tenido un 

incremento proporcional de más del doble del presupueto de egresos 

aprobado para el ejercicio 2023, como se observa en el Cuadro 2.25 , esto 

derivado de refrendos, rendimientos financieros y amp liaciones 

presupuestales, así también, se ha devengado el 60 por ciento del total de 

presupuesto modificado, con un saldo por ejercer sin considerar anticipos de 

5,786 millones de pesos.  

DEPENDENCIA APROBADO MODIFICADO DEVENGADO DISPONIBLE

SIOP  $        1,600,000,000 3,871,515,843$        2,715,338,497$        1,156,177,346$        

SEDARPA 342,000,000$           514,427,290$           420,702,890$           93,724,400$             

IEEV 478,754,743$           2,738,053,737$        1,152,913,227$        1,585,140,510$        

CAEV 992,999,999$           2,053,143,728$        1,353,928,584$        699,215,145$           

SEDESOL 200,000,000$           253,231,844$           152,254,025$           100,977,819$           

INVIVIENDA 100,000,000$           153,596,327$           103,276,919$           50,319,408$             

DIF  $        1,408,806,017 1,869,992,319$        1,621,244,142$        248,748,178$           

UV 42,485,923$             37,527,425$             29,196,578$             8,330,847$              

SESVER 325,000,000$           1,361,623,168$        578,084,866$           783,538,302$           

PMA 350,994,069$           1,212,808,927$        468,320,302$           744,488,625$           

SEDEMA 118,000,000$           203,000,000$           23,186,665$             179,813,335$           

MUNICIPIOS -$                       70,582,338$             65,580,549$             5,001,788$              

SEFIPLAN -$                       130,541,310$           -$                       130,541,310$           

TOTAL 5,959,040,751$       14,470,044,255$     8,684,027,245$       5,786,017,010$       
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2.2.5.6  Ajustes al Presupuesto de Inversión pública por ejecutora . 

 

 

Cuadro 2.26  Ampliaciones y reducciones al presupuesto de inversión 
p ública por unidad presupuestal  

Cuarto trimestre de 2023  

 
Fuente:  Sistema Integral de Administración Financiera del E  stado de Veracruz (SIAFEV 2.0), cuarto 
trimestre.  

Al cuarto trimestre  el presupuesto de inversión pública ha tenido 

movimientos presupuestales derivados de ampliaciones a través  de recursos 

estatales, rendimientos financieros, y saldos del ejercicio anterior, así  

también, ha habido reducciones presupuestales derivado de re integros, 

mismos que han originado el pasar de un presupuesto de aprobado de 5,959 

mdp a un presupuesto modificado de 14,470 m illones de pesos.  

En el caso de la SIOP, a lo largo de estos cuatro trimestres tuvo ampliaciones 

netas por 1,852.7 mdp divididos e n Hidroterrestres 88 mdp, 53 mdp 

Participaciones Federales y 761.8 mdp de Recursos Fiscales, 890 mdp de 

Bono Cupón Cero, 44.4 mdp de Derivados Financieros SWAP, 9.6 mdp de 

Consejo Nacional de Búsqueda, 5.2 mdp de FISE y 700 mil de FASP.  

La SEDARPA tuvo amp liaciones netas por 60 mdp, integrado por 55 MDP de  

Recursos Fiscales y 5 mdp de Participaciones Federales; por su parte, el IEEV 

tuvo ampliaciones por 1,641 mdp conformados por Derivados Financieros 

SWAP 1,024.4, Liquidación SWAP 50.2 mdp y 37 mdp de Par ticipaciones 

UNIDAD PRESUPUESTAL PRESUPUESTO INICIAL 
TOTAL 

AMPLIACIONES

REDUCCIÓN 

PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

1 2 3 4=(1+2-3)

SIOP  $           1,600,000,000  $         2,511,510,809  $          239,994,966 3,871,515,843.21$     

SEDARPA  $             342,000,000  $           184,986,592  $           12,559,302 514,427,289.58$       

IEEV  $             478,754,743  $         2,646,926,409  $          387,627,415 2,738,053,736.91$     

CAEV  $             992,999,999  $         1,061,828,460  $             1,684,730 2,053,143,728.33$     

SEDESOL  $             200,000,000  $             53,391,140  $               159,296 253,231,843.67$       

INVIVIENDA  $             100,000,000  $             53,765,197  $               168,870 153,596,326.75$       

DIF  $           1,408,806,017  $           469,110,969  $             7,924,667 1,869,992,319.26$     

UV  $               42,485,923  $           959,481,118  $          828,939,808 173,027,232.62$       

SESVER  $             325,000,000  $             20,289,313  $           25,247,811 320,041,501.93$       

PMA  $             350,994,069  $         1,179,100,780  $          142,477,612 1,387,617,237.08$     

SEDEMA  $             118,000,000  $           875,006,748  $           13,191,890 979,814,858.21$       

MUNICIPIOS  $                          -    $           100,000,000  $           15,000,000 85,000,000.00$         

SEFIPLAN  $                          -    $             70,582,338  $                       -   70,582,337.72$         

TOTAL 5,959,040,751$          10,185,979,872$      1,674,976,368$      14,470,044,255$      
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Federales, 247.1 mdp FAM, 2 mdp de Recursos Fiscales, 21 mil pesos de 

FCIIEMS, y 280.3 mdp de Bono Cupón Cero.  

Las ampliaciones de la CAEV equivalen a 426.4 mdp, dividido en 108.8 mdp 

de Hidroterrestres, 90 mdp de Participaciones Federales, 16 3 mdp de 

Recursos Fiscales y 64.6 mdp de FISE.  

El DIF tuvo ampliaciones por 33.7 mdp de FAM, por su parte la UV tuvo 

ampliaciones por 17.3 mdp de FAM, mientras que INVIVIENDA su ampliación 

fue de 2.9 mdp de Participaciones Federales.  

Las ampliaciones de SE SVER correspondieron a 1,012.1 mdp de Bono Cupón 

Cero.  

La PMA tuvo ampliaciones netas por 449.6 mdp, dividido en Hidromarítimas 

149.6 mdp, Recursos Fiscales 300 mdp; por su parte la SEDEMA tuvo una 

ampiación presupuestal de 50 millones de pesos . 
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PRINCIPA LES  OBRAS POR REGIÓN 202 3  

 

 

 

 

 

  

Totonaca 

Monto to tal de inversión  

$ 734,994,936.83  
  

De Nautla 

Monto total de inversión  

$ 542,127,629.71  
 

Sotavento  

Monto total de inversión  

$ 2,281,896,170.90  

 

De los Tuxtlas  

Monto total de inversión  

$ 241,632,813.83  

  

Olmeca  

Monto total de inversión  

$ 769,37 8,418.89  

 

Huasteca Alta 

Monto total de inversión  

 $ 577,710,870.12  
 

Huasteca Baja 

Capital 

Monto total de inversión  

$ 2,822,079,122.26  

 
 

De las Montañas  
Monto  total de inversión  

$ 1,164,891,544.60  

 

Papaloapan  

Monto total de inversión  

$ 576,3 77,144.21  

 

Monto total de inversión  

$ 977,163,161.54  

 

INVERSIčN POR 

REGIčN 

Inversi·n 
Total 

$ 14,470,044,255.27  

Cobertura Varias 
Regiones  

$ 3,781,792,442.38  

Monto total de inversión  
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INVERSIčN 2023 EN 
INFRAESTRUCTURA POR 

PROGRAMA 
 

CORTE AL 31-DICIEMBRE-2023 
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INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA

POTABLE  (SEGUNDA ETAPA)
TUXPAN

TÚXPAM DE 

RODRÍGUEZ 

CANO

155,175,560.00
HIDROMARITIMAS 

2023

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE ALIMENTACIÓN DE AGUA

POTABLE DE LA PLANTA POTABILIZADORA AL TANQUE 4

POZA RICA DE 

HIDALGO

POZA RICA DE 

HIDALGO
125,000,000.00

HIDROTERRESTRES 

2023

REHABILITACIÓN DE SISTEMA MÚLTIPLE DE AGUA POTABLE

"LAS TRES VILLAS" (CUARTA ETAPA)
RÍO BLANCO RÍO BLANCO 71,598,439.56 FISE 2023
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TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR PLUVIAL COATZACOALCOS

(4A. ETAPA) (SEGUNDA Y TERCERA FASE)
XALAPA

XALAPA-

ENRÍQUEZ
98,724,439.00

HIDROTERRESTRES 

2023

REHABILITACIÓN DEL COLECTOR SANITARIO PONIENTE Y

ESTACIÓN DE BOMBEO PONIENTE
PÁNUCO PÁNUCO 52,968,906.46

RECURSOS FISCALES 

2023

REHABILITACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES PELOTEROS (SEGUNDA ETAPA)

COATZACOALCO

S

COATZACOALCO

S
29,991,663.91 FISE 2023
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INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO LUIS

PIRATA FUENTES (SEGUNDA ETAPA)
BOCA DEL RÍO BOCA DEL RÍO 704,870,506.08

DERIVADOS 

FINAN.SWAP 2023

BONO CUPÓN CERO 

2023

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO "NIDO HALCÓN"

(SEGUNDA ETAPA)
XALAPA

XALAPA-

ENRÍQUEZ
500,000,000.00

LIQUIDACION SWAP 

2022

DERIVADOS 

FINAN.SWAP 2022 - 

2023

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ESTADIO "BETO ÁVILA" BOCA DEL RÍO BOCA DEL RÍO 15,000,000.00
PARTICIPACIONES 

FED. 2023
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MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FĉSICA EDUCATIVA 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS (RED ELÉCTRICA) Y OBRA

EXTERIOR, EN LA PRIMARIA: MARÍA ENRIQUETA, CON CLAVE:

30DPR0681M

POZA RICA DE 

HIDALGO

POZA RICA DE 

HIDALGO
14,618,297.14 FAM REMANENTE 2023

POR SUSTITUCIÓN, CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO U2C DE 11

E.E Y OBRA EXTERIOR (EDIFICIO A) EN LA PRIMARIA TOMASA

VALDÉS VIUDA DE ALEMÁN, CON CLAVE 30DPR3194P

(INCLUYE LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y OBRA

EXTERIOR)

COATZACOALCO

S

COATZACOALCO

S
14,500,000.00

FAM REMANENTE 2023

FAM 23

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO U2C DE 11 E.E. CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICIO U2C DE 9 E.E. (PRIMERA ETAPA) Y OBRA

EXTERIOR EN LA UNIVERSIDAD POPULAR AUTÓNOMA DE

VERACRUZ CON CLAVE 30MSU1012V

ACTOPAN ACTOPAN 13,000,000.00
PARTICIPACIONES 

FED. 2023
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MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN LOS

MUNICIPIOS DE MOLOACÁN, AGUA DULCE E IXHUATLÁN DEL

SURESTE

VARIOS VARIAS 7,421,418.20 FISE 2023

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN LOS

MUNICIPIOS DE PÁNUCO, OZULUAMA DE MASCAREÑAS, EL

HIGO, TAMPICO ALTO Y PUEBLO VIEJO

VARIOS VARIAS 7,308,817.42 FISE 2023

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN LOS

MUNICIPIOS DE ÁNGEL R. CABADA, SANTIAGO TUXTLA Y SAN

ANDRÉS TUXTLA

VARIOS VARIAS 6,914,135.46 FISE 2023
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IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL TRAMO 0+000 AL

4+062 DEL PARQUE ECOLÓGICO TÉMATICO "CIUDAD DE LOS

AHUEHUETES" EN LOS MUNICIPIOS DE CAMERINO Z. MENDOZA 

Y NOGALES, VERACRUZ.

VARIOS VARIOS 92,607,950.66
HIDROTERRESTRES 

2023

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE REHABILITACIÓN, RESCATE Y

REINCORPORACIÓN DE FAUNA A SUS ÁREAS NATURALES EN

EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ (INCLUYEN OBRAS

ACCESORIAS)

VERACRUZ VERACRUZ 72,520,445.60
HIDROMARITIMAS 

2022

REMEDIACIÓN Y CONTROL DE LIXIVIADOS EN EL TIRADERO

DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ, SEGUNDA ETAPA.
VERACRUZ VERACRUZ 61,371,160.26

HIDROMARITIMAS 

2023
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DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL SECTOR 

AGROALIMENTARIO 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

MANTENIMIENTO DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA

LOCALIDAD DE EL HOXTON DEL MUNICIPIO DE EL HIGO
EL HIGO EL HOXTON 6,755,268.96 FAFEF 2023

MANTENIMIENTO DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA

LOCALIDAD DE EL DEMANTZA DEL MUNICIPIO DE ZACUALPAN
ZACUALPAN EL DEMANTZA 6,482,150.53 FAFEF 2023

MANTENIMIENTO DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA

LOCALIDAD DE TZOCOHUITE DEL MUNICIPIO DE ZACUALPAN
ZACUALPAN TZOCOHUITE 5,578,919.25 FAFEF 2023



 

 

2. Finanzas Públicas  4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  119  

 

 

 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE SALUD 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL ÁREA DE

RADIOTERAPIA DEL CENTRO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA DR.

MIGUEL DORANTES MESA (INCLUYE EQUIPAMIENTO)

XALAPA
XALAPA-

ENRÍQUEZ
355,596,557.58

BONO CUPÓN CERO 

2023

CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14

CAMAS (INCLUYE EQUIPAMIENTO)
NAUTLA NAUTLA 209,082,703.96 FISE 2023

TERMINACIÓN DE UN HOSPITAL DE LA COMUNIDAD (NUEVO)
NARANJOS 

AMATLÁN

COLONIA EL 

TREBOL
100,000,000.00

BONO CUPÓN CERO 

2023
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EDIFICACIčN E INFRAESTRUCTURA URBANA 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES Y VIVENCIAS PARA

MANTENER CON FINES DE INVESTIGACIÓN A EJEMPLARES DE

LOBO MARINO DE CALIFORNIA (ZALLOPHUS CALIFORNIANUS)

EN EL AQUARIUM DEL PUERTO DE VERACRUZ.

VERACRUZ VERACRUZ 138,906,559.56
RECURSOS FISCALES 

2022

MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE ÁREAS DE ACUARIUM

DEL PUERTO DE VERACRUZ
VERACRUZ VERACRUZ 115,121,946.38

RECURSOS FISCALES 

2022

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ANEXO DE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS Y PLANEACIÓN
XALAPA XALAPA 98,494,076.89

RECURSOS FISCALES  

R 2022

DERIVADOS 

FINAN.SWAP 2023
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INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL LIBRAMIENTO

COATEPEC, MEDIANTE: TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE,

PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO, OBRAS

COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, 4 ESTRUCTURAS CON

SUS ACCESOS Y 2 ENTRONQUES, DEL KM 3+560 AL KM 7+200

COATEPEC VARIAS 250,000,000.00 BONO CUPÓN CERO 2023

CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR VEHICULAR (PSV) SOBRE 

LA CARRETERA FED.140 XALAPA - VERACRUZ (TRAMO URBAN

CENTER ENTRE CALLE ISMAEL CRISTEIN Y CALLE JOAQUÍN

RAMÍREZ CABAÑAS)

XALAPA
XALAPA DE 

ENRÍQUEZ
161,505,447.38

RECURSOS FISCALES 

2022

FAFEF 2023

BONO CUPÓN CERO 2023

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO PLAYA VICENTE - ISLA, DEL KM

10+260 AL KM 24+930
VARIOS VARIAS 94,615,675.02 HIDROTERRESTRES 2023
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INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

 DESCRIPCIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD
TOTAL 

AUTORIZADO
FONDO

INSTALACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE

TELECOMUNICACIONES EN ESCUELAS Y CENTROS DE SALUD

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE

LA LLAVE EN ZONAS RURALES DE LA ANTIGUA, ÚRSULO

GALVÁN Y PUENTE NACIONAL

VARIOS VARIAS 6,989,467.48 BONO CUPÓN CERO 2023

INSTALACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA RED DE

TELECOMUNICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

VERACRUZ EN LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE ACAYUCAN

VERACRUZ

ACAYUCAN VARIAS 5,999,308.88
RECURSOS FISCALES 

2022

INSTALACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EN LOS

SITIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA RED ESTATAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE PARA LA EDUCACIÓN, LA SALUD Y EL ALERTAMIENTO

DE DESASTRES NATURALES

VARIOS VARIAS 5,475,027.16 BONO CUPÓN CERO 2023
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3.1  Endeudamiento Neto  

El endeudamiento neto presenta un saldo en negativo de  -1,589.04 mdp al 

31 de diciembre de 2023, el cual se compone de los siguientes importes:  

¶ Las amortizaciones de los créditos quirografarios y de largo plaz o, que 

ascienden a un total de -1,589.04 millones de pesos.  

3.2 Amortización de la D euda por líneas de crédito  

De conformidad con lo establecido en las leyes y ordenamientos que regulan 

la deuda pública estatal, en particular la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y el Libro Quinto de la Deuda Pública 

del Código Fin anciero para el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, la 

Secretaría de Finanzas y Planeación ha dado cumplimiento con los plazos 

legales establecidos, en los contratos de apertura de crédito celebrados con 

diversas Instituciones Financieras del Sistema F inanciero Mexicano, 

efectuando puntualmente el pago de las obligaciones concertadas de capital, 

interés y gastos de mantenimiento de los contratos de crédito y fideicomisos 

de administración y pago.  

Considerando lo anterior, el saldo total de la Deuda Púb lica Estatal Directa al 

31 de diciembre de 2023, asciende a 47,228.4 mdp, que se integra de la 

siguiente manera:  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones 

federales 38,487.9 millones de pesos.  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada c on participaciones 

federales 4,747.1 mdp , solo paga interés.  
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3.3  Intereses  y Gastos  de l a D euda  
 

En el periodo que se reporta, se devengó por concepto del servicio de la 

deuda y demás gastos asociados a la misma, la cantidad de 5,912.5 md p, 

que se integra de la siguiente manera:  

1.  Por concepto de intereses ordinarios pagados por créditos de corto 

plazo 63.2 mdp y 5,115.2 mdp de intereses pagados a la banca comercial.  

2.   Bajo el esquema de programas Cupón Cero, correspondientes a los 

fina nciamientos contratados con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos S.N.C. (BANOBRAS), se liquidaron intereses ordinarios por un total 

110.3 millones de pesos.  

3.  Respecto a los financiamientos contratados con el Banco Nacional de 

Obras y Servicios  Públicos S.N.C. (BANOBRAS), a garantía de los recursos de 

FAFEF  Y FISE, se pagaron intereses por 314.01 millones de pesos.  

4.   Incluye gastos de la deuda pública estatal por un total de 309.8 mdp, 

por concepto de gastos por concepto de calificación de la  estructura de los 

créditos bancarios, así como de servicios financieros de cobertura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4 Bursatilización del ISTUV Municipal (2008)  

 

El comportamiento financiero de las dos emisiones bursátiles del ISTUV 

municipal efectuadas en diciembre de 20 08, al cuarto trimestre del ejercicio 

2023, reporta un saldo de 1,420.3 mdp que representa una disminución de   

-22.7 mdp y una variación total del -1.57 por ciento respecto al cierre del 

ejercicio 2022, de acuerdo al siguiente detalle:  
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Cuadro 3.2 Deuda D irecta Bursátil ISTUV Municipal  
1 de enero al 31  de dic iembre de 2023  

(millones de pesos)  
 

31 de diciembre de 2022 31 de diciembre de 2023 Diferencia % 

Emisión VRZCB 08U 1,292.5 Emisión VRZCB 08U 1,277.7 -14.8 -1.14% 

Emisión VRZCB 08 150.5 Emisión VRZCB 08 142.6 -7.9 -5.25% 

Total 1,443.0 Total 1,420.3 -22.7 -1.57% 

Fuente:  Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN . 

Mediante el Decreto 265, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 

21 de julio de 2017, el H. Congreso del Est ado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, autorizó a diversos municipios a celebrar contratos bajo el esquema 

de Asociación Público Privada a un plazo de 10 años, para llevar a cabo 

Proyectos de Modernización del Alumbrado y Aplicación de Tecnologías Led, 

in teligentes en servicios públicos para diversos municipios de la entidad. En 

el periodo que se reporta, la deuda asumida por los municipios de la entidad 

bajo este esquema; se reporta un saldo de 798.1 mdp, que con respecto al 

importe contratado muestra una  variación de -8.6 por ciento, significando 

una disminución por concepto de la inversión y servicio de alumbrado público 

y mantenimiento por la contraprestación en favor de las empresas que se 

detallan.  

Cuadro 3.3 Asociaciones Público Privadas  
1 de enero a l 31  de dic iembre  de 2023  

(millones de pesos)  
 
 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 31 de diciembre de 2023 Diferencia  mdp % 

Wardenclyffe Veracruz 

Puerto, S.A.P.I. de C.V. 
431.8 

Wardenclyffe Veracruz Puerto, S.A.P.I. 

de C.V. 
390.4 -41.4 -9.58 % 

NL Technologies, S.A. de 

C.V.      
441.4 NL Technologies, S.A. de C.V.      407.7 -33.7 -7.63 % 

Total 873.2 Total 798.1 -75.1 -8.6 

Fuente:  Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN . 
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3.5 Sistema de Alertas de la SHCP  

El Sistema de Alertas mid e el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos 

que tengan contratados Financiamientos y Obligaciones, cuya fuente o 

garantía de pago sea de Ingresos de Libre Disposición, para el Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en el ejercicio 202 3, el indicador 

para los tres niveles de endeudamientos es un endeudamiento sostenible 

mismo que fue public ado el 29 de noviembre del 2023 .  

Cuadro 3.4  Sistema de Alertas,  Cuarto  Trimestre 2023  
Resultados publicados  al 31/12 /2023  

 

Cuadro 3. 5  Ficha de los i ndicadores del Sistema de Alertas.  
 

 

 

 

Indicador  

 

Definición y 

frecuencia 
del 

indicador:  

Variables  

Método de cálculo  

Medios de 
verificación  

Unidad de medida  

Sentido del 
Indicador  

Interpretación 

del nivel de 
endeudamient

o  

1:  Deuda 
Pública y 

Obligaciones 
como 

proporción de 
sus Ingresos 

de Libre 
Disposición  

 

Definición:  
Determina la 
sostenibilidad 
de la deuda 

del Ente 
Público.  

 
Frecuencia:  

Trimestral  
 

Saldo de Deuda Pública y 
Obligaciones:  contabiliza 

aquellos créditos contratados, 
emisiones bursátiles, deuda  en 
la cual el Ente Público otorga su 
respaldo mediante una fuente 
de pago propia, Obligaciones 

derivadas de Asociaciones 
Público -Privadas (contabilizando 

únicamente la parte de 
inversión), y cualquier otra 

obligación que implique pagos 
financieros program ados.  

Ingresos de Libre 
Disposición: los Ingresos 

locales más las Participaciones 

Federales; especificando que en 
el caso de las Entidades 

Federativas, se restarán de 
estas Participaciones las 

otorgadas a los Municipios.  

Método de 
cálculo:  

La SEFIPLAN toma  
el valor absoluto 

del dato calculado y 
publicado por la 

SHCP. 
 

Medio de 
verificación:  

Sitio en Internet de 
Disciplina 

Financiera de la 
SHCP, Sistema de 

Alertas.  

 
Unidad de 

medida:  
Porcentaje  

Descendente  

Bajo  
<= 100%  

 
Medio  

<= 200%  
 

Alto  
> 200%  

 

 

Estado
Resultado del Sistema 

de Alertas

Veracruz de Ignacio de la 

Llave
70.40% 8.2% -13.20%

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Indicador 1: Deuda Pública y 

Obligaciones sobre Ingresos de Libre 

Disposición

CAP y/o SWAP

Indicador 2: Servicio de la Deuda y 

de Obligaciones sobre Ingresos de 

Libre Disposición

Indicador 3: Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales
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De acuerdo con el último dato di sponible y respecto de la línea base 2018 , el 

resultado es favorable representado por una variación del -15.5% (dismunición 

de 1.5 puntos).  

 

 

 

3.6 Calificaciones de Deuda otorgadas ( N ivel y v ariación en 

la escala N acional)  
 

 

 

 

 

Se reporta que la Agencia C alificadora Fitch Ratings, mantiene la calificación 

de Estado de Veracruz a A -(mex) la perspectiva es estable; Moodyôs de 

México, mantiene la calificación de emisor en escala nacional del Estado de 

Veracruz en A -mx y mantiene la perspectiva a estable; la A gencia 

Calificadora HR Ratings, alza la calificación de HR A -  y modifica la 

observación de positi va a estable.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está 

respaldada por Fideicomisos de Administración y Fuente de Pago y 

garantizada  con participaciones federales, por lo cual las califi caciones 

permanecerán estables.  

Cuadro 3. 8   

Calificaciones Soberanas,  
Cuarto tr imestre, 202 3 

 

 

 

 

 

 

Fitch Ratings Moody's HR Ratings

Perspectiva 

Estable
Perspectiva Estable Perspectiva Estable

F uente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Concepto

Soberana

A-(mex) A-mx HR A-

Calificaciones
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Cuadro 3. 9   

Calificaciones de Créditos estructurados ,  
Cuarto  Trimestre  2023  

( MDP )  
 

. 

Banco

Monto 

Calificado 

(MDP)

Fitch Ratings HR Ratings Moodys

Banobras                       5,000 AA N/A N/A

Banobras                       3,039 AA A+ N/A

Banobras                       1,717 AA A+ N/A

Banobras                       1,074 AA AAA N/A

Banobras                          199 AA AAA N/A

Banobras 10,000 N/A AAA AAA

Banobras 7,500 N/A AAA AAA

BBVA 1,000 N/A AAA AAA.mx

BBVA 1,000 N/A AAA AAA.mx

Banobras 2,500 N/A AAA AAA.mx

Banobras 2,500 N/A AAA AAA.mx

Banobras 2,500 N/A AAA AAA.mx

Bajío 1,000 N/A AAA AAA.mx

BBVA 2,000 AAA AAA AAA.mx

Santander 2,000 AAA AAA AAA.mx

Santander 2,000 AAA AAA AAA.mx

Santander 2,000 AAA AAA AAA.mx

Banorte 1,022 N/A AAA AAA.mx

Banobras 1,100 AAA AA+ N/A

Banorte 1,000 AA AAA N/A

Banobras 500 AA AAA N/A

Banobras 500 AA AAA N/A

N/A No Aplica.

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Créditos Largo Plazo
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4 .1  Indicadores de Gasto   

4.1.1. Índice de Información del Ejercicio del Gasto (IIEG)  

El Índice de Información del Ejercicio del Gasto (IIEG ) es calculado por el 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), y con base en éste, 

elabo ra el Informe Estatal del Ejercicio del Gasto (IEEG), que para 2022 

analizó el ejercicio de los recursos públicos de las entidades durante 2021. 

Este indicador: 1) Mide el reporte de la información financiera de los 32 

poderes ejecutivos estatales; 2) Anal iza la composición y las variaciones del 

gasto a lo largo del ejercicio fiscal, 3) Verifica la homologación y 

armonización de la información del ejercicio del gasto y 4) Fomenta el 

cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 30  

Cuadro 4 .1   

Ficha del IIEG  

Indicador  

Definición y 
frecuencia  del 

indicador:  
Variables  

Método de cálculo  

Medios de 

verificación  

Unidad de medida  

Sentido del 

indicador  

Niveles de 

cumplimiento de 

acuerdo a resultados 

finales  

 

 

 

Índice de 

Información 

del Ejercicio 
del Gasto 

(IIEG)  

 

Definición:  

Se enfoca en cómo 

es que los gobiernos 

transparentan y 

ponen a disposición 
de la ciudadanía, la 

información 

financiera sobre el 

uso y destino que se 

les da a los recursos 

públicos a lo largo 

del año.  

 

Frecuencia:  Anual  

 

El IIEG co ntempla la 

evaluación de 18 tipos 

de documentos 

correspondientes a 

información financiera 
dividida en tres 

secciones (contable, 

programática y 

presupu estal) que los 

32 poderes ejecutivos 

estatales deben 

publicar en sus 

respectivos sitios web 

de forma trime stral de 

conformidad con las 
disposiciones 

establecidas en la 

LGCG. 

 

Método de cálculo:  

La SEFIPLAN toma el 

valor absoluto del 

dato calculado y 

publicado por el 
IMCO.  

 

 

 

Medio de 

verificación:  

Sitio en Internet del 

IMCO  

 

Unidad de medida:  

Porcentaje  

 

 

Sent ido del 

Indicador:  

Ascendente  

 

 
 

 

 

 

 

 

Alto : entre 80 y 100  

puntos  

 

 
Medio : entre  60 y 79  

puntos  

 

 

Bajo : Menor a 60  

puntos  

Fuente:  Elaboración propia con base en el  último Anexo Metodológico disponible a la fecha, pp. 1 y 17, recuperado 

del sitio en Internet del IMCO https://imco.org.mx/gobiernos -estatales -78 -de-cumplimiento -en-contabilidad -

gubernamental/  

                                    

30  IMCO, 2 022, Presentación del Informe Estatal del Ejercicio del Gasto 2022, pág.43, obtenido del sitio en Internet del IMCO, 

según consulta del 11 de enero de 2023. https ://imco.org.mx/informe -estatal -del -ejercicio -del -gasto - ieeg/  
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a)  Nivel de cumplimiento en los últimos años  

El índice de cumplimiento del IIEG se mantuvo en el nivel medio en las 

evaluaciones de 2018 y 2019. A part ir del ejercicio 2020, aumentó su 

resultado global llegando a un nivel de cumplimiento ñaltoò que se ha 

mantenido, obtenido en la última publicación 11.6 puntos más desde el inicio 

de la Administración; no obstante, la media nacional también aumentó y 

Vera cruz se posicionó en el lugar 22 . 

Cuadro 4 .2  

Resultado del IIEG por ejercicio  

Año
31

 
Resultado 

Global %  

Cumplimiento por sección %  
Media 

Nacional  

%  

Posición  
Nivel de 

cumplimiento
32

  Información 

Presupuestal  

Información 

contable  

Información 

programática  

2018  76.4  75  78.6  75  58.7  4°  Medio  

2019  76.4  75  78.6  75  66.7  6°  Medio  

2020  81.9  70  100  75  78  15  Alto  

2021  84.0  75  98  75  87  22  Alto  

2022  88.0  No disponible  No disponible  No disponible  91  22  Alto  

Fuente:  Elaboración propia con base en la información d isponible en el sitio en Internet del IMCO, IIEG 2018 a 2022.  

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org .mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -contable/  

https://imco.org.mx/gobiernos -estatales -78 -de-cumplimiento -en-contabilidad -gubernamental/  

https://imco.org.mx/en -plena -pandemia - los -estados - redujeron -2-el-gasto -en-salud/  

https:/ /imco.org.mx/informe -estatal -del -ejercicio -del -gasto - ieeg/  

 

 
 

 
 

                                    

31
 Año en el que se realiza la evaluación, con análisis de cifras del ejercicio inmediato anterior. 

32
 De acuerdo con el último Anexo Metodológico públicado a la fecha de consulta. 

https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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Gráfica 4 .1  
Resultado del IIEG por ejercicio y por sección  

 
Fuente:  Elaboración propia con base en la información disponible en el sitio en Internet del IMCO, IIEG 2018 a 2021 (2022 no 

disp onible, en cuanto a las especificaciones por Estado):  

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/indice -de- informacion -del -ejercicio -del -gasto -2019 -creatividad -contable/  

https://imco.org.mx/gobiernos -estatales -78 -de-cumplimiento -en-contabilidad -gubernamental/  

https://imco .org.mx/en -plena -pandemia - los -estados - redujeron -2-el-gasto -en-salud/   

b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El IIEG forma parte de los indicadores estratégicos del Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 -2024, para el Programa Especial B Honestidad y Austeridad , 

determinando la siguiente línea base y metas:  

Cuadro 4.3  
Línea base y metas para IIEG  

 

 

 

Objetivo 16.   
Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la implementación 
coordina da de medidas para la transparencia y la rendición de cuentas.  

ODS 

 

Línea de Acción 16.1.2  
Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los recursos públicos . 

Línea Base  
 (2018)  

Referente 
Nacional  
(2018)  

Meta 
2024  

Meta 
2030  

Últ imo dato 
disponible  

(2022)  

Referente Nacional  
(2022)  

76.4%  
95.5%  

(Puebla)  
85%  89%  88.0%  

100%  
(Aguascalientes, Baja California, Coahuila, 
CDMX, Guanajuato, Jalisco, Quintana Roo, 

Sinaloa, Tabasco, Yucatán y Sonora)  
 

 

 

 

Fuente:  Elaboración propia con datos  consultados en el sitio en Internet de IMCO 2018 y 2022.  

https://imco.org.mx/indice - informacion -del -ejercicio -del -gasto -2018/  

https://imco.org.mx/informe -estatal -del -ejercicio -del -gasto - ieeg/   

https://imco.org.mx/indice-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2018/
https://imco.org.mx/indice-de-informacion-del-ejercicio-del-gasto-2019-creatividad-contable/
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De acuerdo con la evaluación más reciente efectuada por el IMC O y respecto 

de la línea base (2018), la calificación ha variado positivamente en 15.2 % 

(aumento favorable de 11.6 puntos) rebasando incluso la meta establecida 

para 2024.  

4.1.2 . Barómetro de Información Presupuestal Estatal 

(BIPE)  

El BIPE (antes Índice d e Información Presupuestal Estatal IIPE) publicado en 

2023, analiza la información del ejercicio actual y es calculado por el 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO); evalúa la calidad de la 

información de las leyes de ingresos y presupuestos de e gresos de las 

entidades federativas del país, y tiene como propósitos verificar el 

cumplimiento de la normatividad en materia de contabilidad gubernamental, 

fomentar una serie de buenas prácticas contables que se han implementado 

en el ámbito estatal, e im pulsar la lucha contra la opacidad en el manejo de 

los recursos públicos. 33  

 

 

 

 

 

 

                                    

33  IMCO, Anexo Metodológico del BIPE, pág. 3, recuperado el 11 de enero de 2023 del sitio en Internet del IMCO 

https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  
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Cuadro 4.4   

Ficha del BIPE  

Indicador  

Definición y 

frecuencia  

 del indicador:  

Variables  Método de cálculo  Sentido del indicador  

 

 

 

 

 

 
Barómetro de 

Información 

Presupuestal 

Estatal (BIPE)  

 

Definición:  

Evalúa la calidad de 

la información de las 

leyes de ingresos y 

presupuestos de 

egresos de las 
entidades 

federativas del país, 

sobre la base de un 

catálogo de criterios 

basados en buenas 

prácticas en materia 

de transparencia 

presup uestal y 

normas de 
contabilidad 

gubernamental.  

Contempla la evaluación de las 32 

entidades federativas del país, con 

un total de 116 criterios agrupados 

en 10 secciones, cada una de las 

cuales mide una dimensión distinta 

de las finanzas públicas, tomando e n 
cuenta las leyes de ingresos y 

presupuestos d e egresos estatales 

publicados.  

La SEFIPLAN toma el 

valor absoluto del dato 

calculado y publicado 

por el IMCO.  

Ascendente  

 

 

 

Frecuencia  Unidad de medida:  

Bienal  Porcentaje  

  

Medio de 

verificación:  

N iveles de 

cumplimiento de 

acuerdo a resultados 

finales  

Sitio en Internet del 

IMCO  

 

 

Alto : entre 80 y 100 

puntos  

Medio : entre 60 y 79 

puntos  

Bajo : Menor  a 60 
puntos  

Fuente:  Elaboración propia con base en el Anexo Metodológico del BIPE, pp. 3 y 4,  disponible en el sitio en Internet 
del IMCO https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  
 

a)  Nivel de cumplimiento en los últimos años  

En relación con el BIPE, el Estado ascendió diez lugares del ejercicio 2017 al 

ejercicio 2019, modi ficando su nivel medio a alto. Para 2021 mantuvo su 

nivel y mejoró en 3.5 puntos, no obstante descendió seis lugares, en virtud 

del aumento en la media nacional. Pero en 2023, avanza 7.7 puntos 

recuperando seis lugares en el rancking nacional, superando la  media 

nacional.  

Cuadro 4 .5   

Resultado del BIPE por ejercicio  

Ejercicio evaluado  
Global  

%  

Media 
Nacional  

%  
Posición  Nivel  

2017  61.2  83  30  Medio  

2019  83.6  85  20  Alto  

2021  87.1  93  26  Alto  

2023  94.8  93  20  Alto  

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado (Boletas Estatales), disponibles en 
el sitio en Internet del IMCO, 2017, 2019 y 2021.  
https://imco.org.mx/indice - informacion -presupuestal -estatal -2017/  
https://imco.org.mx/transformando - la- transparencia - indice -de- informacion -presupuestal -estatal -
2019/  
https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -estatal -2022 -ultima -edicion/  
https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  
Nota:  Bienal a partir de 2017, manteniendo los mismos criterios de evaluación.  
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Gráfi ca 4 .2  

Resultado del BIPE 2023  por sección  

 
 

Fuente:  Elaboración propia con base en las Fichas por Estado (Boletas Estatales), disponibles en el 
sitio en Internet del IMCO, BIPE 2023.  
https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  

b)  Cu mplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El BIPE forma parte de los indicadores estratégicos del Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 -2024, para el Programa Especial B Honestidad y Austeridad, 

determinando la sigu iente línea base y metas:  

Cuadro  4 .6  

Línea base y metas para el BIPE  
Objetivo 16.   
Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la implementación coordinada 
de medidas para la transparencia y la rendición de cuentas.  

ODS 

 
 

Lí nea de Acción 16.1.2  
Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los recursos públicos  

Línea Base  
 (2017)  

Referente 
Nacional  
(2017)  

Meta 2024  Meta 2030  
Último dato 
disponible  

(2023)  

Referente 
Nacional  
(2023)  

61.2%  

100%  
(Baja 

California, 
Chihuahua, 
Coahuila, 

Colima, Jalisco 
y Puebla)  

73%  80%  94.8%  

100%  
(Baja California, 

Coahuila, 
Guanajuato, 

Jalisco, Nuevo 
León, Quintana 
Roo y Yucatán)  

Fuente:  Elaboración propia con datos consultados en el sitio en Internet del IMCO en las Ficha s por Estado (Boletas 
Estatales), 2017 y 2023.  
https://imco.org.mx/indice - informacion -presupuestal -estatal -2017/  
https://imco.org.mx/barometro -de- informacion -presupuestal -bipe -2023/  

De acuerdo con el último dato disponible y respecto de la línea base (2017 ), 

este indicador ha tenido una variación favorable de 54.9% (33.6 puntos), 

superando la meta establecida para 2024 y 2030.  
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4 .2 Índice de avance en la implantación y operación del 

PbR - SED en el Estado de Veracruz  

 

Para dar cumplimiento al artículo 80, te rcer párrafo de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), la SHCP debe entregar anualmente a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, un informe del avance 

alcanzado por las Entidades Federativas, los Municipios y las DTCDMX  en la 

impla ntación y operación del Presupuesto basado en Resultados y del 

Sistema de Evaluación del Desempeño.  

Cuadro 4.7  

Ficha del Índice de avance en la implantación y operación del PbR - SED 

en el Estado de Veracruz  

 

Indicador  
Definición y 

frecuencia del 
indicador:  

Variables  

Método de 
cálculo  

Unidad de 
medida  

Sentido del 
Indicador  

Medio de 
verificación  

Índice de 

avance en la 
implantación 
y operación 
del PbR -SED 
en el Estado 
de Veracruz  

Definición:  

Permite determinar 
el nivel de 
capacidades 
existentes en los 
ámbitos  clave de la 
gestión del gasto, 
así como distintos 
elementos 
requeridos para la 
implantación, 
operación y 
consolidación del 
PbR y del SED en 
los gobiernos 
locales.  

Frecuencia: Anual  

1.  Planeación  

2.  Programación  
3.  Presupuestaci

ón  
4.  Ejercicio y 

control  
5.  Seguimiento  
6.  Evaluación  
7.  Rendición de 

cuentas  
8.  Consolidación  
9.  Buenas 

Prácticas  

Método de 
cálculo:  

La SEFIPLAN 
toma el valor 
absoluto del 
dato calculado 
y publicado 
por la SHCP.  

 

Unidad de 
medida:  

Porcentaje  

Ascendente  

 

 

Niveles de 
valoración:  

Alto:  

81 -100  

Medio alto: 66 -
80 

Medio:  

51 -65  

Bajo:  

0-50  

Sitio en Internet 

de la SHCP: 
Portal de 

Transparencia 
Presupuestaria, 

Entidades 
Federativas, 
Diagnóstico 

PbR-SED 

Fuente:  Elaboración propia con base en el Informe del Avance Alcanzado por las Entidades Federativas, los 
Municipios  y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en la Implantación y Operación del Presupuesto 
Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño y Nota Metodológica, publicados en mayo de 
2023, obtenidos del Sitio en Internet del Por tal de Transparencia Presupuestaria de la SHCP. 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR -SED 
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a)  Resultados para el Estado de Veracruz en los últimos años  

Para 2023 se logró una variación favorable de 20.4 po r ciento  (12.4 puntos) 

en relación con el ejercicio anterior, teniendo resultados sobresalientes en los 

apartados de planeación y evaluación. Con este resultado, se logró escalar 

siete lugares al nivel medio alto, destacando por ser el tercer Estado con 

ma yor avance.  

Cuadro 4 .8   
Result ados para el Estado de Veracruz en los últimos años 34 

 

 

Año
35

 
Resultado  

%  
Media Nacional  

%  
Posición  Nivel  

2020  56.7  68.2  26  Medio  

2021  57.6  74.2  30  Medio  

2022  60.9  76.3  30  Medio  

2023  73.3  79.7  23  Medio alto  

Fuente:  Informes  por ejercicio, apartado de Documentos Relevantes, recuperados del sitio en Internet del Portal de 

Transparencia Presupuestaria de la SHCP.  

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR -SED 
 

 

b)  Cumplimiento de metas de acuerdo con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2019 - 2024 (PVD)  

El Índice de avance en la implementación y consolidación del PbR -SED en e l 

Estado de Veracruz , es un indicador del Plan Veracruzano de Desarrollo 

2019 -2024, para el Bloque Programa Especial B Honestidad y Austeridad. 

Los resultados son los siguientes:  

 

                                    

34
 Para efectos de comparabilidad, la información se presenta a partir del ejercicio 2020, ya que la SHCP rediseñó la metodología para evaluar y emitir 

el índice a partir de ese ejercicio. SHCP, 2023 Informe del Avance Alcanzado por las Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México en la Implantación y Operación del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, pp. 15-17, recuperado del sitio en Internet de la SHCP: 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-SED 
35

 Año de publicación, con resultados de la evaluación a la información del ejercicio inmediato anterior. 

 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR-SED
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Cuadro  4 .9  
Línea base y metas para el Índice de avance en la implantación y  

operación del PbR - SED en el Estado de Veracruz   

(Porcentaje)  

Objetivo 16.  Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir 

de la implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición 

de cuentas.  

ODS 

 

 
Línea de Ac ción 16.1.2 Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el 

ejercicio de los recursos públicos  

Línea Base 1/  

Referente 

Nacional 

(en el año 

de la Línea 

Base)  

Meta 2024 

1/  

Meta 2030 

1/  

Último dato 

disponible  

(2023)  

Referente 

Nacional  

(2023)  

No di sponible  No disponible  75%  85%  73.3  98.5  

Guanajuato  

1/ A partir del ejercicio 2020, la metodología para la evaluación fue modificada por la SHCP, siendo necesario 

realizar ajustes en la línea base y metas.  

Fuente:  Elaboración propia con datos obtenidos de l sitio en Internet Transparencia Presupuestaria de la SHCP.  

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas#DiagnosticoPbR -SED  
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4 .3  Balance P resupuestal  

 

Objetivo  

La Ley en la materia define a la disciplina financiera como el conjunto de 

principios y disposiciones de responsabilidad hacenda ria y financiera que 

deben observarse durante la gestión de los recursos púbicos y la 

contratación de obligaciones financieras, a fin de generar condiciones 

favorables para el crecimiento económico, el empleo y la estabilidad del 

sistema financiero. 36  Para esos fines las entidades federativas deberán 

generar balances presupuestarios sostenibles, es decir, iguales o mayores de 

cero al contabilizarse al cierre del ejercicio fiscal con el momento contable 

ñdevengadoò.37  

El Consejo define a la postura fiscal como  el ñresultado de los flujos 

económicos del sector público registrados en un período determinado que 

afectan su situaci·n financieraò, adem§s de declarar que los indicadores de 

postura fiscal que se reporten dependerán de la cobertura institucional del 

ent e público, así como del tipo de flujos y las variables que sean pertinentes 

al análisis. 38   

A partir de estos lineamientos el CONAC determinó que los entes públicos 

deben emitir de manera periódica al menos los siguientes tres indicadores de 

postura fiscal:  1) Balance presupuestario; 2) Balance primario; y 3) 

Endeudamiento neto.  

                                    

36  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), artículo 2.  
37  Idem , artículo 6.  
38  Consejo Nacional de Armonización Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y 
términos en que deberá ori entarse el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con 
relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración 
en la Cuenta Pública , Diario Oficial de la Federación , 27 de diciembre de 2010.  
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Indicadores de postura fiscal  

Los Indicadores de postura fiscal, representan los resultados generales o 

situación de las finanzas de los ejecutores del gasto público, los cuales deb en 

reportarse en los informes mensuales y trimestrales de conformidad con el 

artículo 107, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

Art.53 de la ley General de Contabilidad Gubernamental y el Acuerdo por el 

que se armoniza la estructu ra de las cuentas públicas. Dichos indicadores 

serán analizados en el siguiente apartado.  

Análisis de la postura fiscal de Veracruz  

Balances primario : nivel y tendencia  

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) señala 

que en los in formes trimestrales y la Cuenta Pública del gobierno federal se 

deberá reportar la situación de las finanzas públicas con base en indicadores 

de postura fiscal. Entre éstos deberán incluirse los balances fiscales y, en su 

caso, el déficit presupuestario (a rtículo 107, fracción I, inciso b).  

En el siguiente cuadro se muestra la trayectoria de estos indicadores de 

postura fiscal del Gobierno de Veracruz al cierre del cuarto trimestre para el 

ejercicio 2023, comparado con su homólogo 2022.  
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Cu adro 4.10  Ind icadores de Postura Fiscal  
(peso s corrientes con base devengado)  

 

 

Balance presupuestario  

Como se ha expuesto en informes anteriores, el balance presupuestario se 

define como la diferencia entre los ingresos presupuestarios y los egresos 

presupuestarios. La Ley de Disciplina Financiera obliga a las entidades 

federativas a mantener un balance presupuestario que no comprometa la 

sostenibilidad de las finanzas públicas (regla de oro del balance 

presupuestario).  

De acuerdo con cifras devengadas, entre enero y  diciembre de 2023 el 

conjunto de todos entes públicos (administración central y paraestatal) del 

Gobierno de Veracruz recibió ingresos presupuestarios por 172,530.4 

millones de pesos (mdp), monto que es superior en 16.2% respecto a los 

148,474.6 mdp estim ados en el Presupuesto de Egresos así como 14.5% 

2022 2023

I. Ingresos Presupuestarios 150,708,654,376 172,530,489,517

1. Ingresos del gobierno de la entidad federativa 148,446,290,597 169,846,633,629

2. Ingresos del sector paraestatal 2,262,363,779 2,683,855,888

II. Egresos Presupuestarios 145,509,715,788 163,278,014,131

3. Egresos del gobierno de la entidad federativa 112,826,003,666 126,236,906,235

4. Egresos del sector paraestatal 32,683,712,122 37,041,107,896

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) 5,198,938,588 9,252,475,386

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) 5,198,938,588 9,252,475,386

IV. Intereses, comisiones y gastos de la deuda 4,247,114,900 5,912,541,133

V. Balance Primario (superávit o déficit) 9,446,053,488 15,165,016,519

A. Financiamiento 2,901,303,936 15,696,932

B. Amortización de la deuda 2,621,195,475 1,589,048,401

C. Endeudamiento o desendeudamiento 280,108,461 -1,573,351,469

Notas:

4. Las cifras de Balance Primario difieren de las presentadas en informes anteriores porque ahora se

calcularon de acuerdo con el instructivo adicionado en el Diario Oficial de la Federacióin el 28 de julio de

2021, lo anterior para hacerlas comparables con las del cuarto trimestre de 2022.

1. Los ingresos presupuestarios no incluyen ingresos por financiamiento.

Concepto

2. Los ingresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y 

los organismos autónomos.

3. Los egresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y 

los organismos autónomos.



 

 
4. Indicadores Estratégicos  4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  151  

superior a lo captado por concepto de ingresos presupuestales al cierre de 

2022.  

Los egresos presupuestarios del gobierno estatal (también a cifras 

devengadas) fueron de 163,278.0 mdp, es decir, 12.3% más qu e los 

145,436.8 mdp considerados en el presupuesto y 12.2% en relación con lo 

erogado en 2022.  

El resultado fue que el balance presupuestario pasó de un superávit estimado 

de 3,037.8 mdp a uno de 9,252.4 mdp, es decir, 204.6% más, lo cual 

confirma la posic ión adoptada por el gobierno estatal de mantener un 

balance que no comprometa la estabilidad de las finanzas públicas.  

Balance primario  

El Balance primario se define como la diferencia entre los ingresos 

presupuestarios y el gasto primario, es decir, el ga sto que no incluye el costo 

financiero de la deuda. El balance primario es un mejor indicador para 

evaluar el esfuerzo real que hace la administración de un ente público por 

mantener la sostenibilidad de sus finanzas públicas. Esto es así, porque el 

costo financiero de la deuda es un componente histórico que en muchos 

casos depende de administraciones pasadas.  

Por lo que, si al balance presupuestario (9,252.4 mdp) se le suman las 

erogaciones por concepto de intereses, comisiones y gastos de la deuda, que 

ascendieron a 5,912.5 mdp tenemos un superávit en el balance primario del 

orden de los 15,165.0 mdp, que es superior en 108% al programado.  

Como se apuntó en el párrafo anterior, se considera que el balance primario 

refleja de mejor manera el esfuerzo real q ue hace una administración pública 

por mantener la condición de sostenibilidad de sus finanzas públicas, debido 

a que el monto de los gastos asociados con el endeudamiento (intereses, 
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comisiones y otros gastos) son un compromiso ineludible de esta 

administ ración que se generó debido a los financiamientos adquiridos en el 

pasado y que fueron transferidos y asumidos por esta administración.  

Endeudamiento (desendeudamiento)  

Finalmente, el indicador de endeudamiento neto revela el flujo de efectivo de 

las acti vidades de financiamiento. Se calcula como la diferencia entre el 

monto de las operaciones de financiamiento (nuevas obligaciones 

financieras) y la amortización de deuda previa. Un valor positivo revela un 

endeudamiento neto, mientras que un valor negativo  muestra un 

desendeudamiento.  

En este caso, para los meses de enero y diciembre de 2023, las finanzas 

públicas veracruzanas registraron una amortización de la deuda por 1,589.0  

mdp, dando como resultado un desendeudamiento neto  de 1,573.3 mdp en 

este perio do, manteniendo un sentido constante en materia de contención 

del gasto, lo que se traduce en la no contratación de deuda pública.  

Una vez analizadas las cifras que arroja el informe de Indicadores de Postura 

Fiscal, se concluye que las cifras estimadas f ueron superadas, pues existió 

una mayor captación de ingresos, y una disminución considerable en los 

egresos, dando así un equilibrio entre lo que ingresó contra lo que se erogó 

en el periodo.  

Finalmente, es importante reconocer el esfuerzo que se ha real izado para la 

contención del uso de la deuda pública como mecanismo de financiamiento, 

y bajo el enfoque de Eficacia y Eficiencia en el uso de los recursos públicos, 

se  logró un desendeudamiento, lo que habla de finanzas sanas y 

sostenibles, que garantiza n los compromisos que e xisten al mediano y largo 

plazo.  
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4 .4  Postura F iscal  

El Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) define a la postura 

fiscal como el ñresultado de los flujos econ·micos del sector p¼blico 

registrados en un período determina do que afectan su situaci·n financieraò.39 

Sin embargo, el concepto de postura fiscal es mucho más amplio que la 

definición anterior y está asociado con la magnitud y el sentido en que la 

política fiscal contribuye a impulsar la actividad económica general.  Esta 

ampliación conceptual asume que el gobierno tiene margen de maniobra 

para afectar a la economía a través de acciones discrecionales.  

Con base en esta premisa el análisis de postura fiscal se orienta a evaluar la 

influencia del gasto público ðy en men or grado, de la estructura tributaria ð 

en variables relevantes de la economía, como los niveles de producción y el 

empleo, las variaciones en el nivel de precios y otras.  

El CONAC determina que en las cuentas públicas del gobierno federal y de 

las entidade s federativas se deberán reportar como indicadores de postura 

fiscal, cuando menos, el balance del sector público presupuestario y el 

balance primario del sector público presupuestario. 40 

                                    

39  CONAC. ñAcuerdo por el que se emite el Marco Metodol·gico sobre la forma y t®rminos en que deber§ orientarse 
el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que , 
en la materia, establezca la planeaci·n del desarrollo, para su integraci·n en la Cuenta P¼blicaò, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 2010.  

40  CONAC. Manual de Contabilidad Gubernamental, ñCap²tulo VII de los Estados e Informes Contables, 
Presupuestarios, Program§ticos y de los Indicadores de Postura Fiscal del Manual de Contabilidad Gubernamentalò 
recuperado del sitio en Internet del CONAC 
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_08_010.pdf  

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_08_010.pdf
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De acuerdo con cifras devengadas, entre enero y diciembre de 2023 el 

conjunto de todos entes públicos (administración central y paraestatal) del 

Gobierno de Veracruz recibió ingresos presupuestarios por 172,530.4 

millones de pesos (mdp), monto que es superior en 16.2% respecto a los 

148,474.6 mdp estimados en el Presupuesto  de Egresos así como 14.5% 

superior a lo captado por concepto de ingresos presupuestales al cierre de 

2022.  

Los egresos presupuestarios del gobierno estatal (también a cifras 

devengadas) fueron de 163,278.0 mdp, es decir, 12.3% más que los 

145,436.8 mdp co nsiderados en el presupuesto y 12.2% en relación con lo 

erogado en 2022.  

El resultado fue que el balance presupuestario pasó de un superávit estimado 

de 3,037.8 mdp a uno de 9,252.4 mdp, es decir, 204.6% más, lo cual 

confirma la posición adoptada por el go bierno estatal de mantener un 

balance que no comprometa la estabilidad de las finanzas públicas.  

El Balance primario se define como la diferencia entre los ingresos 

presupuestarios y el gasto primario, es decir, el gasto que no incluye el costo 

financiero de la deuda.  

Por lo que, si al balance presupuestario (9,252.4 mdp) se le suman las 

erogaciones por concepto de intereses, comisiones y gastos de la deuda, que 

ascendieron a 5,912.5 mdp tenemos un superávit en el balance primario del 

orden de los 15,165.0  mdp, que es superior en 108% al programado.  

Como se apuntó en el párrafo anterior, se considera que el balance primario 

refleja de mejor manera el esfuerzo real que hace una administración pública 

por mantener la condición de sostenibilidad de sus finanza s públicas, debido 

a que el monto de los gastos asociados con el endeudamiento (intereses, 

comisiones y otros gastos) son un compromiso ineludible de esta 
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administración que se generó debido a los financiamientos adquiridos en el 

pasado y que fueron transf eridos y asumidos por esta administración.  

Finalmente, el indicador de endeudamiento neto revela el flujo de efectivo de 

las actividades de financiamiento.  

En este caso, para los meses de enero y diciembre de 2023, las finanzas 

públicas veracruzanas regi straron nuevos financiamientos por 15,696 .0  mdp, 

mientras que se realizó amortización de deuda por 1,589.1 mdp, dando 

como resultado un desendeudamiento neto de 1,573.3 mdp en este periodo.  
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5 .1.1 Estado de A ctividades  

 

 

 

  

 

Continúa ...  

5.1. 1  
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5 .1.2 Estado de Situación Financiera   

   

  
 

Continúa ...  

5.1.2  
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    5 .1.3 Estado de Cambios en la Situación Financiera  

 

  

 

5.1.3  

Continúa ...  
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5 .1.4 Estado Analítico del Activo  

 

   

 

Continúa ...  

5.1.4  
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        5 .1.5 Estado Analítico de la Deuda y Ot ros Pasivos  

  

 

Continúa ...  

Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor  Saldo Inicial del Período  Saldo Final del Período 

1,000,000,000                                        -                                                             

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional BBVA 300,000,000                                            -                                                             

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte 500,000,000                                            -                                                             

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte 200,000,000                                            -                                                             

Factoraje Financiero Nacional Banorte -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

-                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             
N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

1,000,000,000.00                                  -                                                             

Línea de crédito simple Nacional Banobras 3,922,903,286                                        3,738,090,174                                        

Línea de crédito simple Nacional Banobras 495,998,750                                            255,283,753                                            

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras -                                                             1,714,165,117                                        

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras -                                                             3,032,899,733                                        

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras -                                                             -                                                             

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Banobras -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Banorte -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Multiva -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Santander -                                                             -                                                             

Línea de crédito simple Banobras 9,906,151,758                                        9,861,756,291                                        

Línea de crédito simple Banobras 7,431,624,587                                        7,398,305,654                                        

Línea de crédito simple BBVA 991,832,000                                            987,387,000                                            

Línea de crédito simple BBVA 991,832,000                                            987,387,000                                            

Línea de crédito simple Banobras 2,481,845,000                                        2,471,615,000                                        

Línea de crédito simple Banobras 2,472,585,289                                        2,462,393,457                                        

Línea de crédito simple Banobras 2,481,845,000                                        2,471,615,000                                        

Línea de crédito simple Bajío 992,738,000                                            988,646,000                                            

Línea de crédito simple BBVA 1,976,753,947                                        1,968,605,899                                        

Línea de crédito simple Santander 1,985,476,000                                        1,977,292,000                                        

Línea de crédito simple Santander 1,973,825,954                                        1,965,689,975                                        

Línea de crédito simple Santander 1,985,476,000                                        1,977,292,000                                        

Línea de crédito simple Banorte 995,417,137                                            991,314,094                                            

Línea de crédito simple Banobras 486,488,849                                            496,770,733                                            

Línea de crédito simple Banobras 483,995,871                                            486,706,930                                            

Línea de crédito simple Banorte 997,878,000                                            995,165,000                                            

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

N/A N/A -                                                             -                                                             

43,054,667,428                                      47,228,380,809                                      

Total Deuda Pública 44,054,667,428                                      47,228,380,809                                      

9,410,396,506                                        8,838,364,252                                        

53,465,063,934                                      56,066,745,061                                      

N/A No Aplica.

Corto Plazo               

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

(Pesos)

 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral
Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Instituciones de Crédito

Deuda Externa

Deuda Interna

Organismos Financieros Internacionales

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

5.1.5  
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     5 .1.6 Estado de Varia ción en la Hacienda Pública  

   

Continúa ...  

5.1.6  
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       5 .1.7 Estado de Flujos de Efectivo  

 

  

 

Contin¼aé 

5.1.7  
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5 .1.9 Notas a los Estados Financieros   

Con el propósito de dar cumplimiento a los Artículos 46, Fracción I  inciso g) y 49 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el CONAC, se presenta en 

este apartado las Notas a los estados financieros y el comparativo del cuarto  trimestre del ejercicio 2023 

respecto al mismo lapso de 2022.  

a) Notas de Desglose  

I) Notas al Estado de Situación Financiera  

1. Activo Circulante  

Este concepto, corresponde al conjunto de bienes, valores y derechos, que son de fácil realización o 

disponibilidad en un periodo menor o igual a d oce meses.  

1.1 Efectivo y Equivalentes  

Este saldo se compone de los recursos a corto plazo de fácil liquidez y pronta movilidad, en importes 

determinados de efectivo, con un mínimo riesgo de que sufran un cambio en su valor.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Efectivo y 

Equivalentes  
14,911,269,693  8,901,320,425  6,009,949,268  67.5  
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Al 31 de diciembre de 2023 presenta un importe de 14,911.2 mdp, que comparado contra el ejercicio 2022 

significó un incremento en términos absolutos de 6,009.9 mdp y en t érminos relativos 67.5 por ciento, el 

efectivo disponible se integra de Fondos Federales cuyo ejercicio y comprobación se encuentra dentro de 

los tiempos señalados por la normativa federal, representando en terminos absolutos 7,158 mdp y en 

terminos relati vos un 48.0 por ciento y de recurso estatal 7,753 mdp siendo en terminos relativos un 52.0 

por ciento, que servirá para que el Gobierno del Estado brinde atención a las obligaciones derivadas de la 

función gubernamental.  

1.2 Derechos a Recibir Efectivo o E quivalentes  

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del Gobierno del estado, 

de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un 

plazo menos o igual a doce meses.  Dicho monto asciende a 77,770.0 mdp, a diciembre de 2023.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos a Recibir 

Efectivo o 

Equivalentes  

77,770,078,041  77,412,013,462  358,064,579  0.5  
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Al cierre a diciembre  de 2023 el saldo que se refleja, se in tegra de la siguiente manera:   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  Monto (Pesos)  

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  6,033,256  

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo  324,589,686  

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  1,678,941,817  

Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo  3,233,170,380  

Préstamos otorgados a Corto Plazo  4,099,221  

Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a 

Corto Plazo  
72,523,243,681  

Suma  77,770,078,041  

Los principales conceptos se detallan a continuación:  

Å Cuentas por Cobrar a Corto Plazo por 6.0 mdp, mismas que representa el monto de los derechos de 

cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos 

y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o  igual a doce meses . 

Å ñLa Subcuenta de ñDeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazoò por 324.5 mdp, se compone 

principalmente por adeudos de Organismos Públicos Descentralizados de ejercicios anteriores, los 

cuales se generaron por pagos realizados por el Es tado a su nombre.  

Å ñIngresos por Recuperar a Corto Plazoò, por un monto  de 1,6 78.9 mdp, referido específicamente a 

los adeudos registrados por los Créditos Fiscales Federales y Estatales que se han determinado a 

cargo de las personas físicas y morales.  
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Å El monto de  3,233.1 mdp, reconocido en la subcuenta ñDeudores por Anticipos de Tesorer²a a Corto 

Plazoò, se debe fundamentalmente a montos pendientes por recuperar de organismos, dependencias 

y municipios por concepto de adeudos por incumplimiento del pago d e cuotas y aportaciones al IMSS 

e ISSSTE así como créditos fiscales por ISR.  

Å ñOtros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentesò por 72, 523.2 mdp, conteniendo principalmente:  

Å ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial por Cuentas Bancariasò por un monto de 62,584.3 

mdp; que corresponden a denuncias y de la cual existe la observación FP- 014 - 2017 - 007 

ADM , FP- 014/2018/004 ADM, FP - 005/2019/007 -  ,  FP- 011/2020/007 ADM , FP- 014 -

2021 - 004 ADM y FP- 01 3 - 202 2 - 00 7 ADM  Sujetas a seguimiento correspondientes a las 

denuncias re alizadas por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz en el 

marco de sus atribuciones, misma que quedaron registradas en las observaciones de la Cuenta 

Pública de los ejer cicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 respectivamente.   

Å ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial Medios de Comunicaci·nò por 5,580.5 mdp, 

registrados en contabilidad en el año 2016, por parte de la anterior administración y que 

cuenta con la observación emitida por el ORFIS No. FP - 014/2017/005 - ADM , FP-

014/2018/002 ADM , FP- 005/2019/006 ADM , FP- 011/2020/005 ADM, FP- 014 - 2021 -

002 ADM y FP- 01 3 - 202 2 - 002 ADM  Sujetas a seguimiento por denuncia y que corresponde 

a la Cuenta Pública de los eje rcicios 2017, 2018, 2019, 2020,  2021  y 2022  respectivamente.  
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Å ñSujetos a Resoluci·n Judicial Diversos Organismos P¼blicos y Dependenciasò por 3,642.0 

mdp, correspondientes a denuncias presentadas por la Administración anterior, y que cuenta 

con las observaciones emitidas por el ORFIS No. FP - 014/2017/006 ADM , FP-

014/2018/005 ADM , FP- 005/2019/0 08 ADM , FP- 011/2020/006 ADM , FP- 014 - 2021 -

003 ADM y FP- 01 3 - 202 2 - 00 6  ADM  Sujeta a seguimiento por denuncia realizada por dicho 

Órgano y que corresponde a la Cuenta Pública de los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020 , 2021  

y 2022  respectivamente.  

1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

Dicha cuenta está integrada por un importe de 3 ,590.0 mdp, correspondiente a los anticipos a 

proveedores por adquisición de bienes o prestación de servicios, así como a contratistas por obras 

públicas, exigibles en un periodo me nor o igual a doce meses.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos a Recibir Bienes 

o Servicios  
3,590,007,080  3,338,361,378  251,645,702  7.5  

El saldo refleja los importes pendientes de comprobar correspondientes a los proveedores de bienes, 

servicios y de obra pública.    
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1.4 Almacenes  

De acuerdo a la normatividad vigente, la cuenta de Almacén refleja el importe de la existencia de 

materiales y suministros de consumo necesarios para el ejercicio de las actividades administrativas y de 

derecho  público que efectúan las dependencias, a la fecha está conformado por un total de 2. 3 mdp, los 

cuales están reconocidos a su costo de adquisición, y valuados bajo el método Primeras Entradas, 

Primeras Salidas (PEPS).  

Es importante mencionar que de confor midad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de materiales 

y suministros de consumo, se registra en forma directa afectando la cuenta de gastos. De esta forma, el 

saldo histórico que representa la cuenta de Almacenes presentará disminuciones en la medida que las 

Dependencias efectúen y registren movimientos de su consumo.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Almacenes  2,375,607  2,410,881  -35,274  -1.4  

 

1.5 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Esta cuenta de Activo de nat uraleza acreedora, representa la afectación que por estimación, se constituye 

con el objetivo de predecir las pérdidas procedentes de la incobrabilidad de los derechos a percibir en 

efectivo o equivalentes.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Est imación por Pérdida o 

Deterioro de Activos Circulantes  
-50,579,772,317  -50,579,772,317  0 0 

El saldo por -50,579.7 mdp, proviene de los montos registrados como ñDeudores Sujetos a Resoluci·n 

Judicialò referidos en la Nota 1.2.   

2. Activo No Circulante  

Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, como inversiones, valores y derechos 

cuya realización o disponibilidad se consideran en un plazo superior a doce meses.  

2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo  

El saldo de esta cuenta por  6,149.6 mdp, al mes de diciembre de 2023, está representado principalmente 

por los saldos patrimoniales de los fideicomisos y el resto lo componen los recursos invertidos en títulos, 

valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará  en un plazo mayor a doce 

meses,  su distribución se presenta a continuación:   

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Inversiones Financieras 

a Largo Plazo  
6,149,664,600  5,397,667,000  751,997,6 00  13.9  
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Constituido de la siguiente manera:   

Inversiones  Financieras a Largo Plazo  
Monto  

(Pesos)  

Títulos y Valores a Largo Plazo  179,421,800  

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 

Ejecutivo   4,473,703,128  

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

(Fideicomisos de Deuda)  1,434,509,01 3 

Participaciones y Aportaciones de Capital  62,030,659  

Suma  6,149,664,600  

2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes a Largo Plazo  
7,966,628,249  8, 284,572,124  -317,943,875  -3.8  

Al mes de diciembre  de 2023, dicha cuenta tiene un saldo por 7,966.6 mdp, representado principalmente 

por los ingresos pendientes de recuperar, por concepto de créditos fiscales federales y estatales, a  favor 

del Gobierno de l Estado por adeudos de contribuyentes personas físicas y morales originados por créditos 

fiscales firmes y exigibles a su cargo, y que serán cobrables en un periodo superior a doces meses.  

La variación negativa de 317.9  mdp, es resultado de los trabajos d e depuración con motivo de que algunos 

créditos fiscales fueron pagados, o causaron baja por sentencia y/o resolución judicial a favor de los 

contribuyentes.     
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2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Representa el monto de bienes  inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso; así como de los 

gastos derivados de actos para su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se 

generen por estudios de pre - inversión, cuando se realicen por causas de interés público.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Inmuebles, 

Infraestructura y 

Construcciones en Proceso  

36,649,654,163  34,938,411,738  1,711,242,425  4.9  

Al 31  de diciembre  de 2023  se integra de la siguiente manera:  

Bienes Inmuebles, Infraestruc tura y Construcciones en 

Proceso  

Monto  

(Pesos)  

Terrenos  10,434,789,164  

Viviendas  0  

Edificios no Habitacionales   6,163,584,074  

Infraestructura   11,098,006,964  

Construcciones en proceso en bienes de dominio público   3,590,050,898  

Construcciones en proceso en bienes propios   3,689,121,053  

Otros bienes inmuebles   1,674,102,010  

Suma  36,649,654,163  

 

 



   

 
5. Anexos      4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  185  

2.4 Bienes Muebles  

Dicha cuenta se integra por el conjunto de bienes muebles requeridos para el cumplimiento de las 

actividades propias del Gobierno  del Estado. Se  observa un incremento por 157.7  millones de pesos.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Muebles  5,680,180,400  5,522,410,647  157,769,753  2.8  

Al 31  de dic iembre  de 2023 su saldo se integra de la manera siguiente:   

Bienes Muebl es  
Monto  

(Pesos)  

Mobiliario y Equipo de Administración  2,565,970,968  

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  103,008,461  

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  9,521,307  

Vehículos y Equipo de Transporte  1,380,286,799  

Equipo de Defensa y S eguridad  273,440,910  

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  1,346,946,695  

Activos Biológicos  1,005,260  

Suma  5,680,180,400  
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2.5 Activos Intangibles  

El saldo de dicha cuenta está integrado, por el monto de los derechos por el uso de activos de prop iedad 

comercial, intelectual y otros, entre los que se encuentran los paquetes, programas, patentes, marcas, 

derechos y licencias de informática utilizados en los sistemas administrativos y operativos computarizados.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Impor te  %  

Activos Intangibles  410,426,706  473,985,328  -63,558,622  -13.4  

Al 31  de dic iembre  se integra de la siguiente forma:  

Activos Intangibles  
Monto  

(Pesos)  

Software  122,482,561  

Patentes, Marcas y Derechos  1,546,735  

Licencias  286,397,410  

Suma  410,426,7 06  

2.6 Activos Diferidos  

De conformidad con lo establecido en las normas contables del CONAC, este rubro representa el monto de 

otros bienes y derechos a favor del ente público; cuyo beneficio se recibirá en un período mayor a doce 

meses.  

 



   

 
5. Anexos      4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  187  

 
2023  2022  

Vari ación  

Concepto  Importe  %  

Activos Diferidos  5,691,885,687  6,985,064,665  -1,293,178,978  -18.5  

Su integración es la siguiente:  

Activos Diferidos  
2023  

(Pesos)  

Estudios, Formulación y Evaluación de 

Proyectos  5,572,393,191  

Otros Activos Diferidos            119,492,496  

Suma  5,691,885,687  

2.7 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes  

Se efectuó un análisis para determinar una estimación por contingencia, con el objeto de prevenir la 

posibilidad de una incobrabilidad en la recuperación  de los créditos fiscales federales y estatales, emitidos 

en un periodo superior a doce meses. Como se mencionó en la Nota 2.2 esta cuenta fue reducida, 

derivada de las acciones de depuración desarrolladas y que se atiene al registro de importes por crédit os 

fiscales que causaron baja por sentencia/resolución judicial emitida por autoridad competente, o bien por 

el posible pago del contribuyente con motivo de la aplicación del procedimiento administrativo de 

ejecución.  
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En este sentido, se mantienen los trab ajos de estudio, respecto a los créditos reconocidos en contabilidad 

cuya antigüedad supera los 5 años, para que en lo sucesivo se determinen las cifras que causarán baja por 

pago del crédito, nulidad o resolución judicial, según sea cada caso en particula r.  

Al 31 de diciembre del 2023 presenta un monto de -5,604. 5 millones de pesos.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Estimación por Pérdida o 

Deterioro de Activos No 

Circulantes  

-5,604,5 81 ,330  -5,6 09 ,257 ,650  -4,676 ,320  -0.1  

3. Pasivo Circulante  

Dicha cuenta representa los compromisos actuales del Gobierno del Estado, obligatorios, identificados y 

cuantificados en términos monetarios, derivados de operaciones pasadas, que representan una reducción 

próxima de beneficios económicos, y cuyo vencimiento  será en un plazo menor o igual a doce meses.  

3.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

Este saldo, representa los adeudos que deberán liquidarse  en un plazo menor a doce meses.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Cuentas Por Pagar a Corto Plazo  1,480 ,509,814  1,429,330,875  51,178,939  3.6  

El saldo por 1, 480.5 mdp, a diciembre de 2023, está integrado de la siguiente manera:  

Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Monto (Pesos)  

Servicios Personales por Pagar  169,564,631  

Proveedores por Pagar  80,480,044  

Cont ratistas por Obras Públicas por Pagar  21,561,342  

Participaciones y Aportaciones por Pagar  904,345  

Transferencias Otorgadas por Pagar    316,909,669  

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar 

a Corto Plazo  

             0                   

Retenciones y Contribuciones por Pagar   729,410,676  

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar   12,565,760  

Otras Cuentas por Pagar            149,113,347  

Suma  1,480,509,814  
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3.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo  

Dicha cuenta represen ta las obligaciones pendientes relativas a los financiamientos a Corto Plazo, mismo 

que muestra un decremento del 100 por ciento en relación al ejercicio 2022, significando lo anterior que 

no se solicitó ningún tipo de préstamo de este tipo al cerrar el ej ercicio.  

 

 2023  2022  
Variación  

Concepto  Importe  %  

Documentos Por Pagar a Corto 

Plazo 
0 1,000,000,000  -1,000,000,000  -100  

 

3.3 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  

Representa el valor de los fondos y bienes propieda d de terceros, que eventualmente se tendrán que 

devolver a los titulares, en un plazo igual o menor a doce meses, entre otros se consideran los que 

consisten en fianzas y depósitos en garantía del cumplimiento de obligaciones   contractuales  o  legales,  

así como  honorarios  de  ejecución  y  gastos  por  notificación, multas  administrativas  para  autoridades  

federales. El saldo al mes de diciembre de 2023 asciende a 74.7 millones de pesos.  
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2023  

 

 

2022  

 

Variación  

Concepto  Importe  %  

Fondos y Bie nes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Corto Plazo  
74,732,548  92,504,540  -17,771,992  -19.2  

3. 4  Otros Pasivos a Corto Plazo  

Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, en un plazo igual o menor a doce 

meses, no incluidos en los rubros anteriores. Al 31 de diciembre de 2023 esta cuenta presenta el saldo de 

-2.8  mdp, mismo  que presenta una variación negativa de 146 ,428  pesos en relación al periodo 2022.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Otros Pasivos a Corto 
Plazo 

-2, 896,932  -3, 043 ,360  -146 ,428  -4.8  

La principal cuenta corresponde a Ingresos por clasificar, que se componen de la recaudación a través de 

la Oficina Virtual de Hacienda (OVH) y reintegros que se encuentran en proceso de identificación a la 

cuenta definiti va.  
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4. Pasivo No Circulante  

Este saldo se conforma de aquellos compromisos cuyo plazo de liquidación es mayor a doce meses.  

4.1 Deuda Pública a Largo Plazo  

La anterior cuenta, representa las obligaciones directas, adquiridas por el Gobierno del Estado. P ara 

diciembre del 2023 muestra un importe por 47,228.3  mdp , mismo que define los adeudos a cubrir a largo 

plazo.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Deuda Pública a Largo Plazo  47,228,380,809  43,054,667,428  4,173,713,381  9.7  

La variación en el me s de diciembre se deriva de un convenio modificatorio en el ejercicio 2023, que 

permite trasladar el registro contable de las cuentas de orden a las cuentas de pasivo de largo plazo por 

4, 173.7  mdp valor de los contratos de apertura de créditos  simples co ntratado con el Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo de las acciones de financiamiento establecidas en 

la norma de operación del Fondo de Reconstrucción de  Entidades Federativas (FONREC), lo cual, no 

significa mayor endeu damiento para el Estado.  
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4.2 Provisiones a Largo Plazo  

El saldo de dicha cuenta se integra por 7, 286.0 mdp, misma que representa el monto de las obligaciones a 

cargo, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor corresponde a un hecho futuro, 

constituido por adeudos a Terceros Institucionales. Se presenta como una obligación a largo plazo en 

atención al tiempo que implicará la definición y cuantificación de los accesorios correspondientes, así como 

el trámite para el pago de este saldo.  

La disminución corresponde al reflejo de los pagos realizados de contribuciones.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Provisiones a Largo 
Plazo 

7,286,018,822  7,891,580,894  -605,562,072  -7.7   

5. Hacienda Pública/Patrimonio  

5.1 Aportaciones  

Al mes de diciembre de 2023, tiene un saldo por 2, 838.0 mdp, compuesto de los recursos aportados en 

efectivo o en especie con el fin de aumentar la Hacienda Pública/Patrimonio, y se compone 

primordialmente por los saldos patrimoniales de los Fideicomisos del Gobi erno del Estado de Veracruz.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aportaciones  2,838,070,654  2,675,520,884  162,549,770  6.0  

5.2 Resultado del Ejercicio  

Muestra al 31 de diciembre de 2023 un importe de 14,021.3 mdp , que representa el producto de la 

administración a esta fecha (ahorro), derivado de la diferencia de los ingresos contra los gastos. Este 

resultado no debe ser tomado como una utilidad a favor del Estado, sino como un primer balance de 

ingresos respecto a los egresos, derivado de la operati vidad básica del gobierno.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Resultado del Ejercicio  14,021,394,254  8,897,749,116  5, 123 ,645,138  57. 6 

5.3 Resultado de Ejercicios Anteriores  

Es el producto de los importes correspondientes a resultados acumulados, originados en ejercicios 

anteriores.  
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5.4 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  

De acuerdo a la normatividad marcada en el Capítulo III, Plan de Cuentas, del Manual de Contabilidad del 

CONAC, los Cambios en Pol²ticas Contables ñrepresentan el ajuste en el importe de un activo o un pasivoò. 

Por tal motivo, en la contabilidad, este concepto se encuentra clasificado como una Subcuenta de la 

Cuenta 3.2.5 ñRectificaciones de Resultados de Ejercicios Anterioresò, que representa la afectaci·n de las 

partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el propio Consejo.  

Al mes de diciembre de 2023, present a un saldo por 1 1,683.6  mdp, y un incremento de 4,931.6  mdp 

respecto al presentando en el ejercicio de 2022, corresponde al movimiento neto de las operaciones por el 

consumo de materiales en el almacén, así como las altas y bajas registradas de bienes muebles e 

inmuebles adquiridos en el ejercicio 2010 y anteriores.  

 
2023  2022  

Variación  

Concept o  Importe  %  

Rectificaciones de 

Resultados  de Ejercicios 

Anteriores  

11,683,616,943  6,751,945,531  4,931,671,412  73.0  
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II) Notas al Estado de Actividades  

Ingresos y Otros Beneficios  

 

Dicha cuenta muestra al finalizar el cuarto trimestre de 2023, un valor de 172 ,530.4 mdp, mismo, que 

representó un incremento de 21,857.9  mdp y de 14.5  por ciento nominal, con respecto a los  150 ,672 .5 

mdp percibidos en el mismo periodo de 2022.   

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos y Otros 

beneficios  
172,530,489,665  150,672,527,004  21,857,962,661  14.5  

6. Ingresos de Gestión o Propios  

El Gobierno del Estado obtuvo Ingresos de Gestión o Propios provenientes de la recaudación de Impuestos, 

Derechos, Productos y Aprovechamientos más la suma de Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios por un to tal de  16 ,508.6  mdp. Dicho saldo mostró un incremento de 3, 826.9  mdp y 30.1  por 

ciento nominal con relación a enero -diciembre  de 2022.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos de Gestión o 
Propios  

16,508,677,331  12,681,726,8 47 3,826,950, 484  30.1  

6.1 Impuestos  

La recaudación tributaria al 3 1 de diciembre  de 2023 mostró un importe total de 6 ,599.7 mdp, proveniente 

de los impuestos establecidos en la legislación fiscal estatal. Este rubro se incrementó en 788.9  mdp y 

13.6  por ciento nominal.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Impuestos  6,599 ,779 ,722  5,810,800,740  788,978,982  13.6  

6.2 Derechos  

Al finalizar el cuarto  trimestre  de 2023, los Derechos obtuvieron un importe de 3 ,023.1 mdp, cifra que 

mostró una disminución de l 15.0  por cie nto nominal frente a igual periodo de 2022. El saldo corresponde 

al importe de los Derechos cobrados de conformidad con el Código de Derechos y demás legislación fiscal, 

mayoritariamente por los servicios que proporcionan las dependencias y entidades de la  Administración  

Pública Estatal a los usuarios.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Derechos  3,023,174,737  3,556,070,828  -532,896,091  -15.0  

6.3 Productos  

En el periodo de enero a diciembre  de 2023, los Productos registraron 1,452.8  mdp, monto que  supera en 

802.1  mdp y 1 23.3  por ciento nominal al periodo similar de 2022. Los ingresos derivan de las 

contraprestaciones por los servicios que otorga el Estado en sus funciones de derecho privado, así como 

por el uso, aprovechamiento o enajenación de bie nes estatales del dominio privado.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Productos  1,452,828,137  650,659,115  802,169,022  123.3  

6.4 Aprovechamientos  

Al 3 1 de diciembre  de 2023, los Aprovechamientos reportaron la cantidad de 2, 747.3  mdp, mostrando u n 

incremento de 2, 347.5  mdp y 587. 2 por ciento en términos nominales con relación al mismo periodo de 

2022. El saldo de esta cuenta se integra por la recaudación de las Multas Estatales No Fiscales, las 

Aportaciones de las Dependencias y los Aprovechamie nt os Diversos, principalmente.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aprovechamientos  2,747,361,224  399,818,702  2,347,542,522  58 7.2  

6.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios.      

Durante el periodo enero -diciembre  de 2023, los Ing resos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

(sin considerar Otros Ingresos) registraron un monto de 2,685.5 mdp, superior en 18.6  por ciento en 

términos nominales al mismo periodo anterior. El saldo se compone de los Derechos, Productos y 

Aprovecha mientos que paga la ciudadanía a la hacienda estatal, como una contraprestación por los 

servicios que les proporcionan los Organismos Públicos Descentralizados (OPD).  

 

 

 

 

 

 

 

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación d e Servicios  

2, 685 ,533 ,510  2,264,377,462  421,156,048  18.6  
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6.6 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones  

Durante el periodo de enero a diciembre del 2023, la Federación  transfirió al Gobierno del Estado la 

cantidad de 154 ,714.0 mdp por concepto de: Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, de conformidad con la Ley de 

Coordinación Fiscal F ederal y las reglas establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal (CCAMFF). El importe acumulado de las transferencias federales se desglosa en los 

siguientes rubros:  

Concepto  Pesos  

Participaciones Federales  64 ,011 ,494 ,845  

Aportaciones Federales  70 ,029 ,030 ,092  

Convenios Federales  15,606 ,717 ,505  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  2,4 37 ,089 ,287  

Fondos Distintos de Aportaciones  2, 629 ,741 ,808  

Suma  1 54 ,714 ,073 ,537  

Los Ingresos de Origen Federal se incre mentaron  en 17, 605.0  mdp y 12.8  por  ciento en términos 

nominales con relación a enero -  diciembre de 2022.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Dis tintos de Aportaciones  

154 ,714 ,073 ,537  137,109,032,060  17,605,041,477  12.8  

6.6.1 Participaciones Federales  

Al 3 1 de diciembre  de 2023, las Participaciones Federales muestran un saldo de  64 ,011.4  mdp, cifra que 

representó un incremento de 5,777.7  mdp y 9.9  por ciento nominal en comparación con el mismo periodo 

anterior.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones Federales  64 ,011 ,494 ,845  58 ,233 ,746 ,449  5,7 77 ,748 ,396  9.9  

 

6.6.2 Aportaciones Federales  

Al concluir el cuarto  trimestre de 2023,  las Aportaciones Federales muestran un saldo de 70 ,029.0 mdp, 

monto que se incrementó en 7,585.1  mdp y 1 2.1  por  ciento nominal en comparación con  enero -diciembre  

de 2022.  



 

  
202                          4to.  Informe Trimestral de Finanzas Públicas  5. Anexos  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aportaciones Federales  70 ,029 ,030 ,092  62,443,831,846  7,585,198,246  12.1  

6.6.3 Convenios Federales  

Durante enero -diciembre  de 2023, los ingresos resultantes de la suscripción de Convenios con la 

Federación totalizaron 15,6 06.7  mdp, monto superior en 38 .3  por ciento nominal al mismo periodo de 

2022. A su interior, hubo mayores recursos derivados de Aportaciones Federales p ara la Universidad 

Veracruzana y del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF).  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Convenios Federa les 15 ,606 ,717 ,505  11 ,291 ,387 ,393  4,315 ,330 ,112  38 .3  

6.6.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Al término del cuarto trimestre de 2023, los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal han recaudado 

un importe de 2,437.0  mdp, mismos que tuvie ron una disminución de 62.2  mdp y 2.5  por ciento nominal 

frente al mismo lapso anterior. Una proporción importante del total deriva de Otros Incentivos 

Autoliquidables, concepto de concurrencia variable  y de los impuestos sobre la renta y sobre automóviles  
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nuevos. Hubo más  recaudación procedente de la Aportación Federa l al Fondo ZOFEMAT , las Multas 

Federales No Fiscales y los Accesorios.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal  
2,437,089,287  2,499,328,634  -62,239,347  -2.5  

6.6.5 Fondos Distintos de Aportaciones  

Para el cierre del cuarto trimestre del ejercicio 2023, los Fondos Distintos de Aportaciones ingresaron 

2,629.7 mdp, mostrando un decremento de 10.9 mdp y 0.4  por ciento nominal en comparación con el 

mismo lapso  de 2022. Los ingresos se originan en el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Fondos Distintos de 

Aportaciones  
2,629,741,808  2,640,737,738  -10,995,930  -0.4  
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6.7 Otros Ingresos y Beneficios  

En este rubro se considera el importe de otros ingresos y beneficios derivados de diversas transacciones y 

eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público.  

6.7. I ngresos Financieros  

Derivado del concepto ante s citado, a l 3 1 de diciembre  de 2023, los Ingresos Financieros registran un 

saldo de 1,307.7  mdp, mayor en 425.9 mdp al lapso homólogo anterior. El saldo se compone de diversos 

ingresos procedentes de utilidades por participación patrimonial así como de in tereses generados por 

valores, créditos, bonos , otros rendimientos , as í como de la ganancia obtenida por la cobertura swap.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ingresos Financieros  1,307 ,738 ,649  881 ,764 ,278  425 ,974 ,371  48.3  

7. Gastos y Otras Pérdidas  

Dichos gastos , se componen de los Recursos Financie ros, Materiales y Humanos, que el Gobierno del 

Estado requiere para cumplir con las funciones que la normatividad le señala, consistentes en satisfacer las 

demandas de la sociedad mediante la prestación de servicios públicos que las leyes le encomiendan.  

Al 3 1 de diciembre  registra un importe de 158 ,509.0  mdp, con un incremento del 11.8  por ciento, respecto 

a los 141 ,774.7  mdp, ejercidos en el periodo del año inmediato anterior.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Gastos y Otras Pérdidas  158,509,09 5,411  141,774,777,888  16,734,317,523  11.8  

7.1 Gastos de Funcionamiento  

En este concepto, se tiene en cuenta el gasto por la contratación y/o adquisición de servicios personales, 

materiales y suministros, servicios generales, imprescindibles para la operat ividad de los entes públicos.  

7.1.1. Servicios Personales  

Dentro de este concepto, se consideran los pagos por remuneraciones del personal, de carácter 

permanente y temporal, al servicio del Poder Ejecutivo y los compromisos que de ello procedan.  

 

2023  20 22  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Servicios Personales  62 ,961 ,928 ,436  57 ,958 ,4 26 ,871  5,003 ,501 ,565  8. 6 

El saldo al mes de diciembre  de 2023 por 62 ,961.9 mdp, muestra un incremento de 5,003.5 mdp, que 

representa un 8.6  por  ciento, comparado con el period o 202 2. Dicha variación se justifica, principalmente 

por los incrementos naturales derivados de los aumentos salariales y recategorizaciones, convenidos con 

los sindicatos en los contratos colectivos de trabajo.  
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7.1.2. Materiales y Suministros  

Esta cuenta  representa el monto de los insumos por toda clase de materiales y suministros que son 

necesarios para proporcionar bienes y servicios y para la realización de las tareas administrativas.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Materiales y Suministro s 1,474 ,229 ,652  1, 610 ,762 ,682  -13 6,533 ,030  -8.5  

Su importe al c ierre d el cuarto  trimestre de 2023 asciende a 1,474.2 mdp, y exhibe un decremento del 8.5 

por ciento respecto al periodo 2022 . El decremento obedece, principalmente, a los procesos de austerid ad 

y a los controles implementados principalmente en las partidas de material de limpieza, material para 

policía y tránsito y material didáctico de diversas dependencias.  

7.1.3. Servicios Generales  

Dicha cuenta corresponde al gasto efectuado para cubrir lo s servicios contratados con particulares u 

organismos del  propio  sector  público  (energía  eléctrica,  telefonía,  arrendamientos, internet, etc.), 

indispensables para proporcionar los servicios oficiales necesarios para el ejercicio de las tareas asoci adas 

con la función pública. Su saldo al 31 de diciembre de 2023 es por 4,499.4 mdp y presenta un  decremento 

del 2.5 por ciento en relación al mismo periodo de 2022.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Servicios Generales  4,499,421,415  4,615,797,5 98  -116,376,183  -2.5  

7.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

El monto de este concepto se integra por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

asignadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y ex terno.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas  50,409,634,497  45,021,386,449  5,388,248,048  11.9  

Como se puede observar, se tiene un incremento de 5,388.2  mdp, en el año actual respecto del anterio r, 

asimismo cabe destacar que las transferencias de recursos a los Poderes, Órganos Autónomos y 

Organismos Públicos, se efectuaron en apego a la periodicidad marcada en sus respectivos calendarios.  

7.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Púb lico  

Dicho importe representa el gasto que se realiza para transferencias internas y asignaciones a los Poderes 

Legislativo y Judicial, Organismos Autónomos, así como los subsidios a Entidades Paraestatales 
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(Organismos Públicos Descentralizados), en cumpli miento al Presupuesto de Egresos autorizado, con la 

finalidad de subvencionar los gastos relacionados con el ejercicio de sus facultades.  

La variación entre el 2023 y el correspondiente al lapso de 2022 refleja un incremento de 6.5  por ciento.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector 
Público  

39 ,756 ,777 ,337  37,322,759,565  2,434,017,772  6.5  

7.2.2 Subsidios y Subvenciones  

En relación a esta cuenta, el saldo al cuarto trimestre del 2023 asciende a 5,764.8 mdp , importe que 

corresponde a las obras ejercidas por organismos públicos descentralizados, misma que se traduce como 

transferencia a través del capítulo 4000.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Subsidios y 
Subvenciones  

5,764,849,319  3,523,210,567  2,241,638,752  63.6  

 

 



   

 
5. Anexos      4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  209  

7.2.3 Ayudas Sociales  

Este gasto está constituido por los apoyos que el Gobierno del Estado concede a personas, instituciones de 

enseñanza sin fines de lucro y proy ectos sociales. El importe al 31  de diciembre  de 2023 es por 1,016.0 

md p, mismo que muestra una variación positiva de 233.8  mdp equivalente al 30.0  por ciento, respecto al 

periodo de  2022.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Ayudas Sociales  1,016,093 ,230  782 ,240 ,070  233 ,853 ,160     30.0  

7.2.4 Pensiones y Jubilaciones  

Es el recurso con que el Gobierno del Estado subvenciona parcialmente al Instituto de Pensiones del 

Estado, al déficit presupuestal de la nómina de pensionados, conforme a lo dispuesto en artículo 98 de la 

Ley 287 de Pensiones del Estado de Veracruz. Al 31  de diciembre de 2023 se destinaron 3,734.8 mdp,  al 

financiamiento de las pensiones de los trabajadores jubilados.  

 

2023  2022  

Variación  

 Concepto  Importe  %  

Pensiones y Jubilaciones  3,734 ,895 ,134  3,311 ,322 ,391  423 ,572 ,743  12.8  
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7.2.5 Transferencias a F ideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  

Corresponde al importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para 

que por cuenta del ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado. Para el cuarto 

trimestre mues tra un saldo de 136.7 mdp, con un incremento de 8,448 por ciento en com paración con el 

periodo de 2022, que obedece principalmente a la aportación para el Programa Pensión para el Bienestar 

de las Personas con Discapacidad Permanente.  

 

2023  2022  

Variación  

 Concepto  Importe  %  

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos  
136,767,850  1,600,000  135,167,850  8,448  

7.3 Participaciones y Aportaciones  

De acuerdo con lo señalado por la Ley de Coordinación Fiscal, son los recursos que le correspon de recibir a 

los municipios, indicados en los Ramos 28 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y 

entregados a la Entidad Federativa para ser transferidos a los Ayuntamientos.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones y 
Aportaciones  

33 ,154 ,963 ,555  28,283 ,143 ,174  4, 871 ,820 ,381  17.2  

El monto devengado presenta un aumento de 4,871.8 mdp en comparación al periodo anterior, resultado 

de mayores recursos asignados en el PEF. Así mismo, se demuestra la firme intención de la actua l 

administración estatal para transferir de manera oportuna e integra los recursos procedentes de la 

Federación asignados para la operación y el desarrollo de los municipios.  

7.3.1 Participaciones  

El importe al 31 de diciembre  de 2023  por 15 ,280.8  mdp , cor responde al recurso del Ramo 28 entregado 

por la Federación al Estado, mismo que es destinado a los Municipios, de acuerdo al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Participaciones  15,280 ,810 ,979  13,2 95 ,7 58 ,55 6 1, 985 ,052 ,423  14.9  

Este concepto muestra un crecimiento de 1,985.0  mdp , equivalente al 14.9 por ciento en comparación al 

periodo del ejercicio anterior. Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal se ha 
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continuado con la política de transparencia y orden de la actual administración estatal, que ha transferido 

puntual, eficazmente y en su totalidad las asignaciones a los ayuntamientos.  

7.3.2 Aportaciones  

Esta cuenta corresponde al gasto por las aportaciones federales establecidas en  la Ley de Coordinación 

Fiscal y que se refieren al Ramo 33; el importe por 16 ,988.3 mdp, al mes de diciembre de 2023, 

demuestra un crecimiento de 2,639.1 mdp, en comparación al mismo periodo de 2022. Las Aportaciones 

se condujeron conforme a lo planeado e n el Presupuesto de Egresos y fueron informadas y abonadas 

puntualmente a los gobiernos municipales.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aportaciones  16,988 ,382 ,911  14,349 ,257 ,891  2, 639 ,125 ,020  18.4  

7.3.3 Convenios  

Al 31 de diciembre de 2023, la cantidad transferida a los Ayuntamientos para su devengo de acuerdo a los 

conceptos autorizados por la Ley de Coordinación Fiscal, fue por un total de 885.7  mdp, la cual al ser 

comparada con lo recibido en el periodo anterior, muestra una variación positiv a de 247.6  mdp; es decir, 

un incremento del 38.8  por ciento.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Convenios  885 ,769 ,665  638 ,126 ,726  247 ,642 ,939  38.8  

7.4 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

El saldo al cuarto trimestre, asciend e a 5,912.5 mdp que, comparado con el periodo de ejercicio anterior, 

muestra una variación porcentual de 39.2, equivalente a 1,665.4 mdp.  Dicho incremento se explica por la 

fluctuación en la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de los crédito s, principalmente.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública  
5,912 ,541 ,133  4,247 ,114 ,900  1, 665 ,426 ,233  39.2  

7.4.1 Intereses de la Deuda Pública  

Dicho importe al cuarto trimestre de 2023 por 5,602 .7 mdp, representa el gasto por intereses 

correspondientes a los diferentes créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales de 

crédito. El incremento se debe a la relación capital - intereses derivado de la amortización a los saldos de 

los créditos.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Intereses de la Deuda 
Pública  

5,602 ,744 ,503  4,178 ,261 ,699  1, 424 ,482 ,804  34.1  

7.4.2 Gastos de la Deuda Pública  

Los gastos al 31 de diciembre 2023 derivados de la deuda pública a largo plazo, presenta n un saldo de 

309.7  mdp, producto de costos asociados a los financiamientos vigentes, que comparados con el periodo 

de 2022, reflejan un incremento de 279.7  millones de pesos . 

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Gastos de la Deuda 
Pública  

30 9,796 ,630  30 ,038 ,589  279 ,758 ,041  931.3  

7.4.3 Costo por coberturas  

Dicho importe se refiere al costo de las coberturas de derivados financieros de tipo swap que garantizan y 

protegen el gasto por interés de la Deuda Pública Estatal ante las variac iones del entorn o económico. Al 

cuarto trimestre 2023, dicha cobertura no refleja ningún saldo.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Costo por coberturas  0 38,814,612  -38,814,612  -100  

7.5 Otros Gastos y pérdidas extraordinarias  

El saldo al 31 de diciembre, por l a cantidad de 58.6 mdp, corresponde a la compra de bienes muebles, 

cuyo precio de adquisición es inferior o igual a 70 UMA´s. Dicho registro se aplica conforme a los 

preceptos emanados del CONAC y muestra un crecimiento del 149.3 por ciento en comparación con el 

mismo periodo del ejercicio anterior.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Otros Gastos y Pérdidas 

extraordinarias  
58 ,698 ,721  23,540 ,917  35 ,157 ,804  14 9.3  

7.6 Inversión Pública No Capitalizable  

Esta cuenta c omprende la transferencia de inver sión pública a otros entes públicos, el importe del gasto 

destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en 

general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio.  Para est e 

cuarto trimestre muestra un saldo de 37.6 mdp, mostrando un 158.0 por ciento de variación positiva en 

relación al ejercicio 2022.  
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2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Inversión Pública No 

Capitalizable  
37,678,002  14,605 ,298  23,072 ,704  158.0  

8. R esultado del Ejercicio  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Resultado del Ejercicio  14,021,394,254  8,897,749,116  5,123,645,138  57.5  

Este importe representa el diferencial entre el monto de los ñIngresos y otros beneficiosò por 172,530.4  

mdp contra los ñGastos y otras p®rdidasò por 158,509.1 mdp; mostrando un resultado de operación de    

14,021.3 millones de pesos.  

III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública  

1. Hacienda Pública / Patrimonio  

El saldo de esta cuenta a diciembre de 2023 po r 46,766.2  mdp, es la suma de los bienes propiedad del 

Gobierno del Estado, a la que se agregan los saldos patrimoniales de los fideicomisos públicos, las 

modificaciones patrimoniales y los resultados de gestión de los ejercicios previos como del presente,  
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incluye las modificaciones derivadas de las políticas c ontables; el importe revela un incremento  del 12.3  

por ciento, con relación al periodo del ejercicio 2022.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Hacienda Pública/Patrimonio  46,766,203,050  41,62 9,880,89 9 5,136,322,15 1 12.3  

IV) Notas al Estado de Flujo de Efectivo  

Conciliación de F lujo de Efectivo y Equivalentes  

  2023  2022  

Efectivo en Bancos ï Tesorería  14,911,269,693  8,901,320,425  

Efectivo en Bancos -  
Dependencias  

0 
0 

Inversiones temporales  (hasta 3 
meses)  

0 
0 

Fondos con afectación específica  0 0 

Depósitos de fondos de terceros 

y otros  

0 

0 

Total de Efectivo y 

Equivalentes  
14,911,269,693  8,901,320,425  
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Conciliación de la Cuenta de Ahorro / Desahorro  

 

 

 

 

v  

  2023  2022  

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios  14,021,394,254  8,897,749 ,116  

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al 

efectivo .  
0 0 

Depreciación  0 0 

Amortización  0 0 

Incrementos en las provisiones  0 0 

Incremento en inversiones producido por revaluación  0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo  0 0 

Incremento en cuentas por cobrar  0 0 

Partidas extraordinarias  0 0 
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V) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 
presupuestarios y los g astos contables.   

 

 

 

 

Concepto 2023

1. Total de Ingresos Presupuestarios 172,546,186,448

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 149

2.1 Ingresos Financieros 0

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 0

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 149

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 15,696,932

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 15,696,932

3.3 Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0

4. Total de Ingresos Contables 172,530,489,665

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(Cifras en pesos)
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Concepto 2023

1. Total de Egresos Presupuestarios 164,867,062,532

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 6,454,343,844

2.1   Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2.2   Materiales y Suministros 0

2.3   Mobiliario y Equipo de Administración 97,434,492

2.4   Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 46,801,642

2.5   Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 13,385

2.6   Vehículos y Equipo de Transporte 193,627,057

2.7   Equipo de Defensa y Seguridad 0

2.8   Maquinaria, Otros equipos y Herramientas 75,827,759

2.9   Activos Biológicos 0

2.10 Bienes Inmuebles 31,552,591

2.11 Activos intangibles 16,828,138

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 1,810,757,720

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 1,078,142,766

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 22,530,659

2.15 Compra de Títulos y Valores 0

2.16 Concesión de Préstamos 0

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 239,492,780

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

2.19 Amortización de la Deuda Pública 1,589,048,401

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 1,252,286,454

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 96,376,723

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0

3.2 Provisiones 0

3.3 Disminución de Inventarios 0

3.4 Otros Gastos 58,698,721

3.5 Inversión Pública no Capitalizable 37,678,002

3.6 Materiales y Suministros (consumos) 0

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 0

4. Total de Gastos Contables 158,509,095,411

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(Cifras en pesos)
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b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuarto  Informe Trimestral 2023  

Integración cuentas de orden a nivel 4  

711  Valores en custodia  1 1 ,857 ,884 ,777  

7111  Donativos en Custodia  559,727  

7112  Bienes Inmuebles por Regularización  764 ,128,043  

7113  Recursos Ajenos en Administración          0                               

7114  Cuentas Bancarias Internas Diversas Dependencias  166 ,992 ,630  

7115  Patrimonio de Fideicomisos  1,234,499,659  

7116  Convenios Federales de Colaboración Administra tiva  19,631 ,216  

7117  Bienes Recuperados  33,711,000  

7118  Activos Pendientes de Recuperar  4,365,001  

7119  Operaciones en Proceso de Aprobación  9,63 3,997 ,501  

724  

Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la 

deuda pública  8,188,832,022  

7241  

Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a 

Revisión  8,188,832,022  

731  Avales autorizados  1,4 20 ,634 ,532  

7311  Aval Gobierno del Estado  1,4 20 ,634 ,532  

      

733  Fianzas y garantías recibidas por deudas a cobrar  1, 085 ,466 ,806  

7331  Garantías de Créditos Fiscales  1, 085 ,466 ,806  

      

741  Demandas judicial en proceso de resolución  1 8 ,019 ,941 ,319  

7411  Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial  18,019,941,319  

      

763  Bienes bajo contrato de comodato  22,048,4 29  

7631  Bienes Muebles e Inmuebles Bajo Contrato de Comodato  22,048,429  
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Donativos en Custodia / Custodia de Donativos  

Esta cuenta representa el otorgamiento por parte de Petróleos Mexicanos (PEMEX), mediante acuerdos o 

convenios con el Go bierno del Estado, y que entrega en donativos consistentes en combustibles como 

diésel, gasolina magna, mismos que se aplican al beneficio público.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Donativos en Custodia  559,727  570 ,787  -11,060  -1.9  

Bienes Inmue bles por Regularización / Regularización de Bienes Inmuebles  

El saldo a diciembre de 2023 de dicha cuenta, comprende a los inmuebles que se encuentran pendientes 

de regularizar jurídicamente por el Gobierno del Estado, estando en proceso la integración de los 

expedientes para acreditar la propiedad del Ente Público sobre éstos; mientras las dependencias y la 

entidad federativa conservan el dominio y el uso de los mismos.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Inmuebles por 
Regularización  

764,128 ,043  764,128,043  0 0 
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Cuentas Bancarias Internas -  Diversas Dependencias / Diversas Dependencias - Cuentas 

Bancarias Internas  

El monto de estos recursos reflejados en cuentas bancarias internas, al 31 de diciembre de 2023, 

corresponde a operaciones realiza das por las dependencias.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Cuentas Bancarias Internas 
Diversas Dependencia  

166 ,992 ,630  159 ,410 ,399  7,582 ,231  4.8  

 

Patrimonio Fideicomisos/Fideicomisos Patrimonio  

El saldo a diciembre  de 2023, se integra por el financiamiento en el esquema de Bono Cupón Cero 

contratado con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo de las 

acciones garantizadas del Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad en los 

Estados (PRO FISE), con base en estas disposiciones, el Gobierno del Estado solamente debe cubrir los 

intereses y comisiones respectivos, el principal será cubierto con los recursos fideicomitidos. La principal 

característica de esto consiste en que, de los recursos re cibidos y ejercidos por el Gobierno del Estado, 

sólo se pagaran los intereses correspondientes, en tanto que el capital será sufragado con los recursos de 

un fideicomiso, de conformidad con el ordenamiento de operación del mismo. El saldo al cuarto trimest re 

del ejercicio 2023, es por el importe de 1,234.4 mdp, mismo que muestra una diferencia negativa de 
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4,747.0 mdp en comparación con el mismo periodo del ejercicio 2022. Dicha diferencia se deriva de un 

convenio modificatorio en el ejercicio 2023, que perm ite trasladar el registro contable de las cuentas de 

orden a la deuda pública de largo plazo por 4,747.0 mdp.  

 

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Patrimonio de 

Fideicomisos  
1,234,499,659  5,981,564,509  -4,747,064,850  -79.4  

 

Convenios Federales de  Colaboración Administrativa / Colaboración Administrativa por 

Convenios Federales  

El monto  de dicha cuenta al 3 1 de diciembre del 2023 , está constituido por los cargos tributarios Multas, 

recargos, actualizaciones de impuestos federales), que la Federació n concede al Gobierno del Estado, a 

través de los convenios Federales de Colaboración Administrativa entre ambas autoridades, por el cobro de 

los impuestos principales.   

 

 



   

 
5. Anexos      4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  225  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Convenios Federales de 
Colaboración Admi nistrativa  

19,631 ,216  0 19,631 ,216  100  

Bienes Recuperados/Recuperación de bienes  

Al 31 de diciembre de 2023, dicha cuenta muestra un importe por 33.7 mdp,  que refleja el saldo de los 

bienes del Gobierno del Estado que están pendientes de obtener la poses ión legal.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Recuperados  33,711,000  33,711,000  0 0 

Activos Pendientes de Recuperar / Recuperación de Activos Pendientes  

Dicha cuenta representa el valor de los bienes muebles sustraídos o extraviados, pendi entes de 

regularizar, en su mayor parte corresponden a dependencias del Ejecutivo. Para el mes de diciembre de 

2023 muestran un saldo por 4. 3 mdp , que contrastado con el año anterior, determinan una variación 

negativa del 4.5 por ciento.  
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2023  2022  

Variaci ón  

Concepto  Importe  %  

Activos Pendientes de 
Recuperar  

4, 365 ,001  4,572,747  -207,746  -4.5  

Operaciones en Proceso de Aprobación / Aprobación de Operaciones en Proceso.  

Esta cuenta de orden refleja los saldos de los pasivos de Ejercicios Anteriores que es tán en proceso de 

análisis y depuración mismos que para poder ser reconocidos deberán cumplir con las condiciones lícitas 

acorde con los mandatos reglamentarios.  

A diciembre  de 2023, esta cuenta pre senta una disminución de 5,731 .9  mdp. Los montos de los 

proveedores y contratistas han sido verificados por la Contraloría General y Órganos Internos de Control, 

con la finalidad de determinar la confiabilidad y sustento de los procesos de adquisición y contratación, de 

acuerdo al procedimiento determinado.    

Es preciso señalar que se detectó que en el ejercicio 2017, la anterior administración, del monto total que 

a diciembre de ese año era de 40,830.0 mdp canceló pasivos del ejercicio 2016 y anteriores por un monto 

total de 18,255.7 mdp; esto a través de dos ac tas circunstanciadas No. SFP/004/2017 y No. 

SFP/005/2017 de fechas 6 de noviembre de 2017 y 8 de noviembre de 2017 respectivamente.   

Dicho movimiento corresponden a denuncias y de la cual existen las observaciones FP- 014 - 2018 - 032, 

FP- 005/2019/033, FP- 011/ 2020/028 , FP- 014 - 2021/024  ADM  y  FP013/2022/022  ADM , Sujetas 
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a seguimiento correspondientes a las denuncias realizadas por el Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado en el marco de sus atribuciones, mismas que quedaron registradas en la Cuenta Pública d e lo s 

ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021  y 2022  respectivamente.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Operaciones en Proceso 

de Aprobación  
9,633,997,501  15,365,927,257  -5,731,929,756  -37.3  

Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva  Sujetos a Revisión/Sujetos a 

Revisión de Auditoría Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos  

Su saldo se forma por 8,188.8 mdp, principalmente  por Fideicomisos y Fondos de reserva que al momento 

de realizar el refinanciamiento de 2017, se detectó q ue no tienen el soporte documental correspondiente 

para validar dicho monto, por lo cual se ubicó en las cuentas de orden para realizar el análisis y 

depuración correspondiente.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Fideicomiso para Mantenimiento de 
Deuda y Fondos de Reserva Sujetos 

a Revisión  

8,188,832,022  8,188,832,022  0 0 
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Aval Gobierno del Estado  

El monto de esta cuenta al 31 de diciembre, representa los compromisos financieros adquiridos en el 

ejercicio 2008 a cargo de los 199 Municipios que emi tieron bonos bursátiles y que debido a las condiciones 

jurídicas de retención y transferencia de recursos municipales a un fideicomiso, el Gobierno del Estado 

quedo comprometido como aval.  

 
2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Aval Gobierno del Estad o 1,4 20 ,634 ,532  1,4 43 ,430 ,428  -22 ,795,896  -1.6  

Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar/Fianzas y Garantías Recibidas  

Esta cuenta se conforma por contribuyentes, deudores de créditos fiscales obligados a presentar garantías 

fiscales para asegura r el cumplimiento de los mismos, los cuales tendrán como consecuencia la práctica de 

un derecho a percibir efectivo o equivalentes favorables al Gobierno del Estado.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Garantías de Créditos 
Fiscales  

1, 085 ,466 ,806  1,133 ,289 ,442  -47,822 ,636  -4.2  

, 
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Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial/ Resolución de Juicios Judiciales 

Pendientes por Contingencias  

El saldo al cierre de diciembre de 2023 de esta cuenta,  representa el pasivo contingente derivado d e 

diversos juicios (laborales, civiles, agrarios, mercantiles, agrarios y contenciosos administrativos), 

promovidos en contra de las dependencias y entidades el Gobierno del Estado por adeudos de pasadas 

administraciones, significando que el importe puede variar dependiendo de la resolución que emitan las 

autoridades jurisdiccionales al finalizar cada uno de los procesos jurídicos, resoluciones que pueden ser 

condenatorias, parcialmente condenatorias o absolutorias, es decir, que impliquen el pago de lo 

dem andado, una parte del mismo o bien que eximan de dicho pago.   

Derivado de dichos procesos, se determinó la Observación No. FP -014/2018/020 -  Sujeta a seguimiento 

por denuncia y emitida por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, con res pecto a la 

denuncia presentada por la SEFIPLAN por un monto de 8,480.4 mdp., en el periodo de la administración 

2016 -2018.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Demandas Judiciales en 
Proceso de Resolución  

18,019,941,319  19,786,045,606  -1,766,104,287  -8.9  
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Bienes Bajo Contrato en Comodato / Contrato de Comodato por Bienes  

Esta cuenta está constituida por los bienes muebles e inmuebles recibidos por convenio de comodato. Para 

el cuarto trimestre del ejercicio 2023 presenta una variación negativa del 1.1  por ciento.  

 

2023  2022  

Variación  

Concepto  Importe  %  

Bienes Muebles e Inmuebles Bajo 

Contrato de Comodato  
22,048,429  22,299,327  -250,898  -1.1  

 

 c) Notas de gestión administrativa  

1. Introducción   

La Armonización Contable en México surgió de la nece sidad de contar con información en materia 

financiera, contable y presupuestal que pueda ser consolidada y comparada entre las distintas entidades 

de gobierno que realizan la administración de los recursos públicos. Por tal razón, el objetivo del presente 

documento es dar a conocer los aspectos económicos ïfinancieros más relevantes que influyeron en las 

decisiones del periodo de enero a diciembre  de 2023 , mismos que deberán ser considerados en la 

elaboración de los estados financieros para la mayor comprens ión de los mismos y sus particulares.  

El presente documento muestra el co ntexto de los temas económico ïfinancieros que influyeron en la toma 

de decisiones del Gobierno, en el periodo de enero a diciembre  de 2023 , los cuales fueron considerados 



   

 
5. Anexos      4to . Informe Trimestral de Finanzas Públicas  231  

para la ela boración de la información contable, presupuestal y programática, con el objetivo de brindar 

una mayor comprensión y clari dad sobre sus particularidades. El presente Informe Trimestral explica 

también la respuesta del gobierno ante las condiciones relacion adas con la información financiera de cada 

periodo de gestión, además de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 

periodos posteriores.  

Las notas de gestión administrativa determinan los aspectos económico - financieros más sob resalientes 

que contribuyeron a la toma de decisiones gubernamentales, y que fueron considerados para la 

elaboración de los estados financieros.  

2. Panorama Económico y Financiero de Veracruz  

Información detallada en el apartado 1.2 Situación Económica de  Veracruz.  

3. Autorización e Historia  

a) Fecha de creación del Ente  

Las condiciones físicas de Veracruz facilitaron el asentamiento de grupos humanos que originaron la 

primera gran civilización de Mesoamérica: Los Olmecas, de igual manera en este estado se  asentaron 

otras culturas importantes como la totonaca y la tolteca, además de otomíes y huastecos.  

Una de las manifestaciones propias de los olmecas, los distinguió como excelentes escultores; fue la 

escultura monumental en piedra, destacándose las Cabeza s Colosales. En cuanto a la inscripción de fecha 

se les considera como los iniciadores de este campo, quienes representaron su numeración por medio de 

puntos, rayas y un signo equivalente al cero.  
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La conquista española penetró en México por lo que hoy es e l estado de Veracruz, arrebatando a los 

aztecas el señorío sobre los pueblos autóctonos veracruzanos y crearon su propio dominio. Las primeras 

incursiones españolas en territorio veracruzano fueron capitaneadas por Juan de Grijalva, Alonso Dávila, 

Pedro de  Alvarado y Francisco de Montejo.  

El 22 de abril de 1519, Hernán Cortés desembarcó en la playa de Chalchihuecan como continuación de la 

campaña iniciada por Juan de Grijalva apenas un año antes. La isla fue bautizada como San Juan de Ulúa, 

nombre puesto po r Juan de Grijalva por haber tomado posesión de ella el 24 de junio y Ulúa por haber 

escuchado a un aborigen contestar olúa.  

En este lugar Cortés decidió fundar el primer ayuntamiento español en tierra firme, y eligió para ello el 

Viernes Santo, el día de Semana Santa conocido como de la Vera Cruz. De esta narración viene el nombre 

de la pequeña población la cual se llamaría Villa Rica de la Vera Cruz.  

El traslado de la Nueva Veracruz a tierra firme, decretado por Cédula Real el 19 de Junio de 1615 de 

Valla dolid,  asentado  su  división  por  el río  Tenoya, con el correr del tiempo desaparece, para albergar a 

más habitantes, se construye la Casa de Cabildo hecha de material y sin torre aún, se le otorga el título de 

ciudad.  

Fue hasta 1853 cuando Don Antonio  López de Santa Anna, siendo Presidente de la República Mexicana 

decreta la anexión del Distrito de Tuxpan y Chicontepec al Departamento de Veracruz, con lo cual quedó 

conformado el territorio veracruzano con la extensión que actualmente ostenta.  
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Se dice q ue la historia de Veracruz está ligada al puerto, ya que por él salían hacia el Viejo Mundo los 

galeones cargados de guajolote, maíz y frijol y más tarde los cargamentos de oro y plata con los que 

América financiaba la riqueza de la Corona española. Fue de sde este lugar donde partió la expedición de 

Cortés hacia Tenochtitlán que terminaría por cambiar la historia de la región. Asimismo el puerto de 

Veracruz fue blanco de embarcaciones piratas británicos y holandeses que saqueaban las preciosas 

mercancías co n destino al continente europeo.  

En 1774 y 1791 Orizaba y Xalapa, respectivamente fueron elevadas a la categoría de villas, siendo de las 

más importantes al igual que el Puerto de Veracruz.  

Fue en el puerto de Veracruz donde se llevó a cabo el último comba te contra las fuerzas leales a la Corona 

española luego de 26 meses de asedio.  

En los años siguientes españoles, ingleses y franceses siguieron atacando el puerto con la intención de 

lograr la dominación españolas sin tener éxito.  

En 1860 durante la Guerra  de Reforma, Benito Juárez estableció en Veracruz la capital del país y fue allí 

donde llegó Maximiliano de Habsburgo para imponer la monarquía. Así también, fue Veracruz quien apoyó 

fervientemente la Revolución Mexicana y resistió la invasión estadouniden se durante 1914.  

Hoy en día Veracruz y su puerto siguen destacando, ya que sus costas son una fuente importante de 

riqueza, debido a la explotación pesquera y petrolífera así como al intercambio comercial que se realiza en 

esta zona portuaria más important e del país.  
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b) Principales cambios de estructura  

El Poder Ejecutivo está constituido por las dependencias señaladas en la propia Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el estudio, planeación, resolución y despac ho 

de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada. Asimismo, integran la 

Administración Pública Paraestatal los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, 

los fideicomisos, las comisiones, los comité s, los consejos, las juntas y demás organismos auxiliares.  

En términos de su normatividad, dentro de sus principales cambios, se encuentra la desincorporación de la 

entonces denominada Procuraduría General de Justicia hoy Fiscalía General, creándose para ello la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de V eracruz de Ignacio de la Llave.  

4. Organización y Objeto Social  
 

a)  Objeto Social  

El Gobierno representa el elemento fundamental del Estado  y como parte del mismo, representa el 

principio de autoridad y dirige, controla y administra las instituciones. Por tal motivo, ejerce la conducción 

política  general desde el Poder Ejecutivo , el cual es el responsable de la concepción, gestión y ejecución 

cotidiana de políticas públicas para la aplicación de la Ley.  

Su objetivo es cumplir con efici encia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de las 

facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla ve, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
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del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas 

vigentes.  

Tiene por objeto cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de 

las facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio  de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones 

jurídicas vigentes.  

b) Principal actividad  

La función principal del Poder Ejecutivo es administrar los recursos públicos para invertirlos en el 

desarrollo social, político y económico del Estado, medi ante programas, acciones, planes y estrategias 

gubernamentales.  

La labor prioritaria de todo gobierno es garantizar una buena calidad de vida a los habitantes de su 

demarcación, a largo plazo, que les asegure el acceso a la salud, la educación, el crédito,  la propiedad y la 

vivienda.  

El Ejecutivo Estatal tiene la gran responsabilidad de administrar de manera eficiente y adecuada los 

recursos producto de la recaudación fiscal, a fin de promover obras y servicios que garanticen el desarrollo 

humano integral de los veracruzanos. Lo anterior se ha determinado como una política pública por parte 

del Gobierno del estado, mismo que se verá reflejado a través de los diversos programas, acciones y obras 

de beneficio común.  
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c) Ejercicio Fiscal  

El periodo contable fac ilita el proceso de diagnóstico y análisis de los resultados económicos porque 

posibilita  el  estudio  de  su  comportamiento. Las  operaciones  económicas, así como los efectos de ellas 

derivados, se contabilizan de forma tal que se vinculan con el perio do económico en que ocurren, a efecto 

que la información contable determine con claridad el resultado de cada ejercicio económico.  

En este sentido y con la finalidad de dar a conocer los resultados sobre las operaciones y la situación 

financiera del ente p úblico, es necesario dividir el lapso analizado en períodos uniformes que permitan la 

comparación. En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, dicho periodo relativo es de un año 

calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de di ciembre (2023), y está directamente 

relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos y en este 

sentido se ha segmentado por trimestres para su informe periódico s iendo este, del 1 de enero al 31  de 

diciembre del 2023.  

d)  Régimen Jurídico  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 116 los asuntos 

relacionados al poder público de los estados. En dicho precepto se determinan las bases de organización 

política y división tripartita del poder público bajo los mismos términos que los Poderes Federales, en los 

Estados de la República. Esta disposición impone como modelo de estructura del poder estatal el principio 

de división de poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, principio al  que quedan sujetos los Estados para 

organizar su vida interior.  
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Los estados federados mexicanos son entonces entes con personalidad jurídica propia para ejecutar actos 

derivados de la Constitución Federal, y de la particular para su régimen interno, de mo do que generan con 

ellos consecuencias de derecho.  

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz menciona que dicha ley tiene por 

objeto establecer las bases de la organización y funcionamiento de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales en que se divide.  

Entre los principales ordenamientos legales que rigen y norman las funciones administrativas del Estado se 

encuentran:  

Marco Jurídico Federal:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

¶ Ley Federal de P resupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental,  

¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  

¶ Ley de Coordinación Fiscal,  

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Marco Jurídico Estatal:  

¶ Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
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¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

¶ Ley Número 248 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el 

Ejercicio Fiscal de 2023,  

 

¶ Decreto Número 461 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 

de  la Llave para el Ejercicio Fiscal 2023,  

 

¶ Ley de Adqui siciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

¶ Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

 

¶ Código Financiero para el Estado de Veracruz de  Ignacio de la Llave,  

¶ Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  

¶ Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Est ado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave.  

¶ Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

¶ Ley Número 11 de Austeridad para el Estado de  Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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e)  Consideraciones Fiscales del Ente  

La política fiscal es el conjunto de instrumentos y medidas implementadas por el Estado, con objeto de 

lograr la recaudación de los ingresos necesarios para el cumplimiento de los objeti vos de la política 

económica general.  

La Federación, a través del Congreso de la Unión, como los Estados, a través de sus propios Congresos, 

pueden establecer las contribuciones necesarias para cubrir el gasto público.  

Considerando el esquema de tributació n bajo la figura de contribuyente clasificado como persona moral 

con fines no lucrativos, las leyes fiscales vigentes determinan las características y  consideraciones  

impositivas  aplicables,  manteniendo  los  registros  vigentes ante el Servicio de Adm inistración Tributaria, 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Finanzas y Planeación e Instituto de Pensiones del 

Estado.  

Los instrumentos de la política fiscal que utiliza el Estado con objeto de recaudar los ingresos públicos, 

entre otros, s on:  

¶ Conjunto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que conforman el sistema 

tributario mexicano.  

 

¶ Ganancias obtenidas de empresas del sector público.  

 

¶ Financiamiento público el cual puede provenir de endeudamiento público interno o externo .  
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En el Estado, los instrumentos antes mencionados así como el monto de cada uno de ellos, se fijan en la 

Ley de Ingresos para cada ejercicio fiscal .  

f)  Est r u ct u r a  Or gani zacional  Bási ca  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica del Pod er Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, la estructura organizacional del Poder Ejecutivo es un concepto fundamentalmente 

jerárquico de subordinación al interior de las entidades que colaboran y contribuyen a servir a un objetivo 

común. Dicha estructura se encuentra de la siguiente forma:  
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g)  Fideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es Fideicomitente o Fideicomisario  

Se detalla en el numeral 9 de las Notas de Gestión Administrativa . 

La información financiera del Poder Ejecuti vo del Estado de Veracruz se prepara y emite conforme a los 

Postulados B§sicos de Contabilidad Gubernamental; Manual de Contabilidad Gubernamental; ñNormas y 

Metodología para la emisión de Información Financiera y la Estructura para los Estados Financieros  Básicos 

y Caracter²sticas de sus Notasò; Principales Reglas de Registro y Valoraci·n del Patrimonio (Elementos 

Generales); Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; Norma en Materia de 

Consolidación de Estados Financieros y demás Inform ación Contable; Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, todos ellos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como lo dispuesto por el Código Financiero para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

A falta de disposición expresa y en la medida que sean aplicables, en forma supletoria a las normas de la 

Ley de Con tabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplican las Normas de Información Financiera 

(NIF´s) emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 

Financiera (CINIF).  

La Secretaría de Finanzas y Planeación consoli da la siguiente información del Poder Ejecutivo:  
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Información Contable:  

¶ Estado de Actividades,  

¶ Estado de Situación Financiera,  

¶ Estado de Cambios en la Situación Financiera,  

¶ Estado Analítico del Activo,  

¶ Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos,  

¶ Estad o de Variación de la Hacienda Pública,  

¶ Estado de Flujos de Efectivo,  

¶ Informe de Pasivos Contingentes y  

¶ Notas a los Estados Financieros.  

Información Presupuestaria:  

¶ Estado Analítico de Ingresos,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Por Clasificación Administrativa,  

ü Por Clasificación por Objeto del Gasto,  

ü Por Clasificación Económica (por Tipo de Gasto),  

ü Por Clasificación Funcional.  
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¶ Endeudamiento Neto,  

¶ Intereses de la Deuda,  

¶ Indicadores de Postura Fiscal.  

Información Programática:  

¶ Gasto  por Categoría Programática,  

¶ Programas y Proyectos de Inversión,  

¶ Indicadores de Resultados.  

Ley de Disciplina Financiera de las Entidade s Federativas y los Municipios:  

¶ Estado de Situación Financiera Detallado,  

¶ Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos,   

¶ Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos,  

¶ Balance Presupuestario,  

¶ Estado Analítico de Ingresos Detallado,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Clasificación por Objeto del Gasto,   

ü Clasificación Adminis trativa,  

ü Clasificación Funcional,  

ü Clasificación de Servicios Personales por Categoría.  
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Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la 

Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos el cual, dentro de las facultades del Congreso, 

establece la de ñexpedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regir§n la contabilidad 

pública y la presentación homogénea de información financiera, de ing resos y egresos, así como 

patrimonial con el fin de garantizar su armonizaci·n a nivel nacionalò. El Sistema est§ conformado por el 

conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios 

técnicos comunes, dest inados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma 

sistemática las transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de 

la actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican l a situación patrimonial de los 

entes públicos, en particular y de las finanzas públicas en general.  

El sistema en mención tiene la tarea de registrar de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones presupuestarias y contables  derivadas  de  la   gestión  pública,  así  como  otros  flujos  

económicos. Asimismo,  genera  estados  financieros  confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 

comparables, los cuales están expresados en términos monetarios. Dicho sistema cumple con las 

siguientes características:  

I. Facilita la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el 

manejo de los recursos;  

II.  Es único, uniforme e integrador;  
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III.  Automatiza la integración de la operación contable con el ejercicio presupuestario;  

IV.  Considera la base acumulativa (devengado) en el registro de las transacciones;  

V.  Registra de manera automática y, por única vez, los momentos contables correspondientes;  

VI . Procede a la interrelación automática de los clasificadores  presupuestarios, la lista de cuentas y 

el catálogo de bienes;  

VII.  Ejecuta el registro de las etapas del presupuesto, en las cuentas contables.  

VIII.  Refleja un registro congruente y ordenado de cada operación que genera derechos y 

obligaciones derivados de la gestión económico - financiera del ente público;  

IX.  Facilita el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles;  

X.  Genera, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 

coadyuva a la t oma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 

rendición de cuentas;  

XI.  Considera cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar 

información presupuestaria que permita evaluar los res ultados obtenidos respecto de los 

presupuestos autorizados;  

XII.  Se estableció considerando que el periodo de vida del ente público es indefinido.  



 

  
246                          4to.  Informe Trimestral de Finanzas Públicas  5. Anexos  

6. Políticas de Contabilidad Significativas  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que el Cons ejo Nacional de Armonización 

Contable, en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, 

será responsable de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la 

generación de informac ión financiera.  

En tal sentido, el art²culo 21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que ñLa 

contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la 

elaboración de normas, la contabilización, val uación y presentación de la información financiera confiable y 

comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por 

especialistas e interesados en la finanzas p¼blicas.ò 

A continuación se resumen las polí ticas de contabilidad significativas:  

Se reconocen contablemente las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad.  

El registro de las etapas del pr esupuesto se efectúa en las cuentas contables que para tal fin se han 

establecido, las cuales reflejan:  

I.  En lo relativo al ingreso: el estimado, modificado, devengado y recaudado; y  

II.  Respecto al gasto: el aprobado, modificado, comprometido, devengad o, ejercido y pagado.  

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido.  
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Los registros contables se llevan con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gasto se 

hace conforme a la fecha de su realización, independienteme nte de la de su pago, y la del ingreso se 

registra cuando existe jurídicamente el derecho de cobro.  

Los estados y la información financiera muestran amplia y claramente la situación financiera y los 

resultados del ente público.  

El efectivo se reconoce a su  valor nominal. Las cuentas por cobrar se reconocen por el derecho que tiene 

el ente público de recibir efectivo o equivalentes, al valor que tienen en el momento de la transacción. La 

información muestra los aspectos importantes de la entidad que fueron r econocidos contablemente.  

Los bienes y mercancías de consumo se reconocen inicialmente al monto pagado o por pagar por ellos en 

la fecha de la transacción. La cuenta de almacén se encuentra valuada a Primeras Entradas, Primeras 

Salidas (PEPS). A partir del  ejercicio 2017, de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición 

de materiales y suministros de consumo se registra en forma directa con su afectación a gastos. De esta 

manera, el saldo histórico que representa la Cuenta de Almacenes registra  disminuciones en la medida que 

las Dependencias efectúan y registran movimientos por consumo de materiales y suministros.  

La información presupuestaria se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la 

Ley de Ingresos y en el Dec reto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 

corresponda.  

Los Inmuebles y Muebles en su reconocimiento inicial se valúan a su costo de adquisición, valor razonable 

o su equivalente, en concordancia con el postulado básico de  valuación. A partir del ejercicio 2017, de 
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conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de Bienes Muebles e  Inmuebles se  afecta 

presupuestalmente a los Capítulos 5000 y 6000 respectivamente, lo cual por Matriz de Conversión genera 

el regis tro contable cargando a la Cuenta de Activo correspondiente y abonando a la Cuenta de Pasivo, 

misma que se cancela una vez efectuado el pago contra bancos. De tal manera que el gasto se irá 

reconociendo dentro del Estado de Actividades en la medida en que se registre la respectiva depreciación.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso se refleja en la contabilidad, en consideración a sus 

efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.  

El costo de la obra p ública incluye el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, 

independientemente de la fuente de financiamiento. La obra capitalizable es aq uella realizada en 

inmuebles que cumplen con la definición de activo y que incrementa su valor. En este caso, cuando se 

concluye la obra se transfiere el saldo al activo no circulante que corresponda y el soporte documental del 

registro contable es el esta blecido por la autoridad competente (acta de entrega - recepción o el documento 

que acredite su conclusión). La obra de dominio público es aquella realizada para la construcción de obra 

pública de uso común; en el caso de las obras del dominio público, al co ncluir la obra, se transfiere el 

saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio. Por lo que se 

refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores, se reconoce en el resultado de ejercicios 

anteriores para  mostrar el resultado real de las operaciones a una fecha determinada.  

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, mientras se encuentra en proceso se registra atendiendo al  Plan de Cuentas, 
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en la cuenta ñConstrucciones en proceso en bienes de dominio p¼blicoò o en la cuenta ñConstrucciones en 

proceso en bienes propiosò. Una vez concluida, dependiendo si la inversi·n es realizada en bienes de 

dominio público, en bienes de uso  común o que sean consideradas obras del dominio público, o si se trata 

de obra capitalizable o transferible, se registra en los términos del párrafo anterior.  

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición es igual o superior a 70 UMA ôs, se 

registran contablemente como un aumento en el activo no circulante y se identifican en el control 

administrativo para efectos de conciliación contable.  

Los efectos de la inflación no se reconocen en razón de que el ente público no se encuentra en un  entorno 

inflacionario.  

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  

Al cierre del cuarto  trimestre 2023 no  existen saldos derivados de transacciones en moneda extranjera que 

deban ajustarse a moneda nacional, ni se cuenta con activos  ni pasivos monetarios en moneda extranjera 

que se encuentren sujetos a restricciones cambiarias.  

8. Reporte Analítico del Activo  

El Estado Analítico del Activo se encuentra en el apartado de Información Contable , 5 .1.4 . 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogo s  

El Gobierno del Estado de Veracruz, funge como Fideicomitente único de 9 fideicomisos públicos con un 

saldo patrimonial de 1, 234 .8  mdp al 31  de diciembre  de 2023  integrado  con la información financiera que 
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emiten las Instituciones Fiduciarias que tiene n a su cargo la administración de los fideicomisos y en 

algunos casos con la información financiera que emiten las Áreas Operativas de las dependencias en las 

cuales se encuentra n sectorizados los fideicomisos.   

  

N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato Saldos Patrimoniales

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Deuda Pública)

1 BANOBRAS I 10,00 MDP FID/851 Banregio F/851 314,220,811.00               

2 BANOBRAS II 7,50 MDP FID/851 Banregio F/851 237,254,933.56               

3 BBVB 1 1,000 MDP FID/851 Banregio F/851 31,878,748.94                 

4 BBVB 2 1,000 MDP FID/851 Banregio F/851 31,655,190.23                 

5 BANOBRAS III 2,500 MDP FID/851 Banregio F/851 79,432,886.87                 

6 BANOBRAS IV 2,500 MDP FID/851 Banregio F/851 79,879,963.16                 

7 BANOBRAS V 2,500 MDP FID/851 Banregio F/851 80,490,035.84                 

8 BANBAJIO 1,000 MDP FID/851 Banregio F/851 31,870,623.65                 

9 BBVA III 2,000 MDP FID/851 Banregio F/851 62,078,445.84                 

10 SANTANDER I 2,000 MDP FID/851 Banregio F/851 63,366,567.04                 

11 SANTANDER II 2,000 MDP FID/851 Banregio F/851 63,244,881.52                 

12 SANTANDER III 2,000 MDP FID/851 Banregio F/851 63,538,862.36                 

13 BANORTE 1,000 MDP FID/851 Banregio F/851 32,765,859.27                 

14 BANOBRAS VI 500 MDP FID/851 Banregio F/851 15,671,061.05                 

15 BANOBRAS VII 500 MDP FID/851 Banregio F/851 15,414,763.66                 

16 BANORTE II 1,000 MDP FID/851 Banregio F/851 32,065,459.07                 

17 FIDEICOMISO BANREGIO OTRAS CUENTAS FID/851 Banregio F/851 0.00

1,234,829,093.06Subtotal por  Sector

Poder Ejecutivo Consolidado

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

Saldos Patrimoniales  de los Fideicomisos Públicos
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10.  Reporte de la Recaudación  
 

 

I.  Análisis  del  Comportamiento  de la Recaudación  

De enero a diciembre  de 2023, los Ingresos Presupuestarios del Estado fueron de 172,530.5  millones  de 

pesos.  

El importe y desempeño de los Ingresos Presupuestarios se sustentó en los resultados que obtuvieron 

cada una de la s fuentes que los integran:  

A.  Ingresos  Locales , que  el Estado  tiene  la facultad  de recaudar  y administrar  integralmente,  

totalizaron  13,823.1 mdp  percibidos  por  concepto  de:  

a)  Impuestos,  6,599.8  millones  de pesos.  

b)  Derechos,  3,02 3.2  millones  de pesos.  

c)  Productos , 1,452.8  millones  de pesos.  

d)  Aprovechamientos,  2,747.4  millones  de pesos.  

B.  Ingresos  de  Origen Fede ral , que  el Estado obtiene de conformidad con las reglas del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, acumularon  154,714.1  mdp  integrados  por:  

a)  Participaciones  Federales,  64,011.5  millones  de pesos.  

b)  Aportaciones  Federales  (Ramo  33),  70 ,029 .0 millones  de pesos.  

c)  Convenios  Federales, 15,606.7  millones  de pesos.  

d)  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 2,437.1  millones de pesos.  

e)  Fondos Distintos de Aportacione s, 2,629.7  millones de pesos.  
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C.  Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos , que  

acumularon  3,993.3   millones  de pesos.  

 

 

 

 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  
 

Para mayor Información sobre la Deuda,  remitirs e al Capitulo 3. Deuda Pública.  

a)  Obligaciones Financieras del Gobierno del Estado.  

Reporte Analítico de Deuda  

La situación de las obligaciones directas del Gobierno del Estado, contratadas con Instituciones Bancarias 

del Sistema Financiero Mexican o, es la siguiente:  

Al 31  de dic iembre de 2023, el Estado  no cuenta con obligaciones de deuda contingente.  

De manera general, el Reporte Analítico de la Deuda presenta un aumento en el saldo de la deuda pública 

estatal directa bancaria que es del 7.2  por c iento respecto al cierre del periodo, misma que se integra de la 

siguiente manera:  

El pago de las amortizaciones ascendió a 1,589.04 mdp, los cuales se i ntegran de la siguiente manera:  

¶ Amortización correspondiente a los préstamos quirografarios por la cant idad de 1,000.0 millones de 

pesos.  

¶ Amortización correspondiente a los créditos de largo plazo 589.04 millones de pesos.  
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Compromisos Adicionales  

Bono Cupón Cero del Fondo de Apoyo para la Infraestructura y Seguridad en los Estados 

(PROFISE)  

En el p eriodo que se reporta, la línea de crédito contratada con BANOBRAS mediante Decreto de 

autorización Número 577 de fecha 17 de septiembre de 2012, garantizada con un Bono Cupón Cero para 

el Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad e n los Estados (PROFISE), se llevó a 

cabo el pago puntual de los intereses ordinarios y el pago del capital será saldado por el Gobierno Federal 

hasta el término del plazo del crédito, por lo que no se considera deuda a cargo del Estado.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

Importe pagado 

acumulado
% respecto al total

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.62% Refinanciamiento Banobras 9,987,731,549 Ramo 28 100% 125,975,258 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.68% Refinanciamiento Banobras 7,492,578,797 Ramo 28 100% 94,273,143 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.68% Refinanciamiento BBVA 1,000,000,000 Ramo 28 100% 12,613,000 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.77% Refinanciamiento BBVA 1,000,000,000 Ramo 28 100% 12,613,000 1.26%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.78% Refinanciamiento Banobras 2,500,000,000 Ramo 28 100% 28,385,000 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.9% Refinanciamiento Banobras 2,490,672,553 Ramo 28 100% 28,279,096 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.95% Refinanciamiento Banobras 2,500,000,000 Ramo 28 100% 28,385,000 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.85 % Refinanciamiento Bajío 1,000,000,000 Ramo 28 100% 11,354,000 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.52% Refinanciamiento BBVA 1,991,214,144 Ramo 28 100% 22,608,245 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.6% Refinanciamiento Santander 2,000,000,000 Ramo 28 100% 22,708,000 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.65% Refinanciamiento Santander 1,991,069,783 Ramo 28 100% 25,379,808 1.27%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+0.7% Refinanciamiento Santander 2,000,000,000 Ramo 28 100% 22,708,000 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.85% Refinanciamiento Banorte 1,002,698,735 Ramo 28 100% 11,384,641 1.14%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.69% Refinanciamiento Banobras 498,506,839 Ramo 28 100% 1,736,107 0.35%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.74% Refinanciamiento Banobras 488,089,418 Ramo 28 100% 1,382,488 0.28%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28 + 0.72% Refinanciamiento Banorte 1,000,000,000 Ramo 28 100% 4,835,000 0.48%

Línea de crédito simple 241 MESES 7.45% Obra Públicas Productivas Banobras 4,916,686,326 Ramo 33 100% 1,178,596,152 23.97%

Línea de crédito simple 43 MESES 5.66% Obra Públicas Productivas Banobras 698,120,845 Ramo 33 100% 496,483,146 71.12%

Línea de crédito simple 41 MESES 6.39% Obra Públicas Productivas Banobras 95,718,443 Ramo 33 100% 66,413,861 69.38%

Línea de crédito simple 38 MESES 6.56% Obra Públicas Productivas Banobras 72,887,564 Ramo 33 100% 48,546,092 66.60%

Total 44,725,974,996 2,244,659,038 5.02%

 

Líneas de Crédito Largo Plazo

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales

 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
(Pesos)

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto
Acreedor, Proveedor o 

Contratista
Importe Total Fondo

Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total que se paga y 

garantiza con el recurso de dichos fondos
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Deuda respecto al PIB   

 

 

 

 

 

Cuarto Informe del Gasto Público 

al 31 de diciembre de 2023

Al 31 de diciembre  

de 2022

Al 31 de diciembre 

de 2023

PIB Estatal  /1                 811,460.70                1,251,660.00 

Saldo de la deuda pública 43,975.2 47,228.4

Porcentaje                              5.42                                 3.77 
/1. Se reporta el último PIB disponible publicado por INEGI.

Relación Deuda Pública Bruta Total a Producto Interno Bruto del Estado

(millones de pesos)

Cuarto Informe Trimestral del 

Gasto Público 2023

Al 31 de 

diciembre de 

2022/2

Al 31 de 

diciembre  de 

2023

Ingresos propios. /1 10,874.9 10,874.9

Saldo de la deuda pública 43,975.2                   47,228.4 

Porcentaje 457.4 434.3
/1 Los ingresos propios incluyen los Convenios de Coordinación. Cuenta pública 2022

Relación Deuda Pública Bruta Total a ingresos propios

(millones de pesos)

/2 Se utilizan los ingresos propios correspondientes al cierre del ejercicio 2022.
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12. Calificaciones Otorgadas  

Información complementaria en el capítulo 3. 6 Deuda P ública, Calificaciones de Deuda otorgadas (Nivel y 

variación en la escala Nacional).  

 

 

Obligaciones Financieras  de los Municipios con la B anca Comercial y de Desarrollo.  
 

Referente a la deuda asumida por los municipios de la entidad al cuarto trimestre del ejercicio 2023 se 

reporta un saldo total de 533.3 mdp, que con respecto al último trimestre del ejercicio 2022  muestra una 

variación total de -11.27 por ciento, significando una disminución por concepto del pago de los créditos 

contratados de acuerdo al siguiente detalle:  

Cuarto Informe Trimestral del Gasto 2023  
Deuda Directa Municipal Bancaria  

1 de enero al 3 1 d iciembre de 2023  
(MDP)   

 

31 de diciembre de 2022 31 de diciembre de 2023 Diferencia mdp % 

Banca de Desarrollo 416.8 Banca de Desarrollo 386.1 -30.7 -7.36 

Banca Comercial 184.3 Banca Comercial 147.2 -37.1 -20.13 

Total 601.1 Total 533.3 -67.8 -11.27 

En e l mismo sentido se reporta un crédito contratado por la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de 

Xalapa, con la Banca de Desarrollo, con el aval del municipio de Xalapa, Ver., el cual reporta un saldo en el 

periodo que se informa de 343.9 mdp, significa ndo una disminución de 14.8 mdp, equivalente al -4.12 por 

ciento, respecto a lo reportado al cierre del ejercicio 2022, de acuerdo al siguiente detalle:  
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Cuarto  Informe Trimestral del Gasto 2023  
Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Xalapa  

31 de dicie mbre al 31  de dic iembre de 2023  

( MDP)  
 

31 de diciembre de 2022 31 de diciembre de 2023 Diferencia % 

Banca de Desarrollo 358.7 Banca de Desarrollo 343.9 -14.8 -4.12 

Total 358.7 Total 343.9 -14.8 -4.12 

 

13. Proceso de Mejora  

Las prioridades gubernamentale s se ajustaron a lo establecido en la Ley número 11 de Austeridad para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave propuestos por el Ejecutivo, mismo que se ha observado 

plenamente en el Presupuesto de Egresos del 2023 y en el Plan Veracruzano de Desarrol lo 2018 -2024, que 

tiene un mayor enfoque social, en línea con las estrategias y objetivos asumidos por el Gobierno Federal 

para el período 2018 -2024.  

Por otra parte, resulta como parte de una estrategia fundamental, la aplicación de los L ineamientos 

Genera les de Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo objetivo es  establecer los criterios de austeridad, racionalidad, 

economía, eficacia, control y transparencia en el ejerci cio del gasto público que ordena la Ley de 

Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

En este sentido, el día 11 de febrero del 2019 se publicaron los Lineamientos Generales de Austeridad y 

Contención del gasto para el Poder Ejecutivo de l Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, mismos que marcan como objetivo establecer los criterios de austeridad, racionalidad, economía, 
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eficacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de Austerida d para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

A su vez, la Ley de Planeación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, indica entre sus principales 

objetivos: Establecer las normas, principios, bases y directrices de la organización y funcionam iento del 

Sistema Estatal de Planeación Democrática, para conducir el desarrollo sostenible y lograr el bienestar 

social, así como generar las condiciones favorables para el crecimiento económico, el empleo y el progreso 

integral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; determinar los órganos responsables e 

instrumentos para que el Poder Ejecutivo del Estado coordine las acciones de planeación a cargo de la 

Administración Pública Estatal, así como su vinculación con el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática; establecer las metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo, los 

Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas específicos que de ellos se deriven; 

establecer la metodología para la elaboración de los Pr ogramas Presupuestarios y las Actividades 

Institucionales; establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste se deriven; establecer 

las  bases para la integración y funcionamiento del Consejo Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar (CEPLADEB); sentar las bases para la participación y consulta a la sociedad, con inclusión de los 

pueblos y comunidades indígenas, a través de sus r epresentantes y autoridades, en la elaboración del Plan 

Veracruzano de Desarrollo y los programas relativos; evaluar los resultados logrados en función de los 

objetivos, proyectos y metas que se establezcan en el Plan Veracruzano de Desarrollo, los Planes 

Municipales de Desarrollo y los programas que de ellos se deriven, señalar los mecanismos de vinculación 

entre el Plan Veracruzano de Desarrollo y los Presupuestos Anuales del Estado de Veracruz; correlacionar 

los instrumentos de planeación y evaluación, c on la asignación presupuestal anual y modificaciones 

presupuestales subsecuentes y señalar las modalidades de coordinación y colaboración con los órdenes 

federal y municipal, para que el Gobierno del Estado participe en la Planeación Nacional del Desarroll o.  
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14 . Información por Segmentos  

Al 31  de dic iembre de 2023  y a la fecha de la formulación de este Informe Trimestral de Finanzas Públicas, 

no se conocen hechos ocurridos con posterioridad que afecten económicamente e impacten en los estados 

financieros pr esentados por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

15. Eventos Posteriores al Cierre  

No existen hechos ocurridos con posterioridad al 31 de diciembre de 2023 que afecten  económicamente e 

impacten en los estados fin ancieros presentados por el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

Transparencia   

El Cuarto  Informe Trimestral de Finanzas Públicas del ejercicio 2023 está disponible para su consulta en el 

portal web institucional de la Secretaría de Fina nzas y Planeación.  

16. Partes Relacionadas  

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 

financieras y operativas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por lo que no cabe la posibilidad de que los estados financieros generados al 31 de diciembre de 2023  

pudieran estar afectados por la existencia de las mismas.  
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5 .2 Información Presupuestaria  

 

 

 

5 .2 Información Presupuestaria  
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       5 .2.2.1  Poder Ejecutivo / Detallado  

 

 

 

 

 

  

 

Continúa ...  

5.2.2.1  
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Continúa ...  

Continuación ...  
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6.2.2.1.2  

Continúa ...  

Continuación ...  

5.2.2.1  
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 5 .2.2.1.4 Sector Paraestatal  

 

 

  

 

Continúa ...  

5.2.2.1.2  
















































































































